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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
rae atetó*

El Excmo. Sr. Jefe Superior de Rálacio 
<dice con fecha de ayer al Exorno. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo signienfe: 

«Excmo. Sr.: El Médico de 'Cámara., con 
esta focha, ine dice lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Pongo en el superior'conoci
miento de W. E. que S. M. el Rey (Q. D. Gr.), 
por efecto, ein duda, deiíCamhie de “vida de es
ios días, se resiente de cansancio y  ligero em
pacho gástrico. Por ello conviene proporcionar
le nn período prudencial de reposo para su me
jor y más pronto restablecimiento.

S. M, la Reina Regente y  sus Augustas

importante salud.
Lo que de-orden de S . M. comunico á V. E. 

para su conocimiento y  efectos consiguientes.. 
Dios guarde á V. E. muchos años.»

Real Alcázar de Sevilla 15 de Octubre 
de 1892.—El Jefe Superior de Palacio, el Du
que de Medina-Sidonia. — Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Partes oficiales referentes al viajé á Andalucía 
de la Real Familia.

S e v il la 1 5 , 10 maftam.
Al Ministro de la Gobeffnáción el Gobernador:
«Cerca de las doce se retiré anoche S. M. la Reina, del Pa* 

lacio municipal, adonde había ido para presenciar el paso de 
la retreta .militar, y á oír el festival de coros, orquesta y ban
das organizado por el Ayuntamiento. Se puede asegurar que 
la población entera de Sevilla estaba en las calles del tránsi
to durante el desfile de la retreta. Pero donde la inmensa 
muchedumbre se apiñaba con más expectación era en la an
churosa plaza de San F ernando, delante del Palacio munici
pal, al cual había de asistir S. M. la Reina.

La espléndida iluminación de este edificio, suntuoso por 
éus condiciones arquitectónicas; la concurrencia selecta y 
distinguida que poblaba los magníficos salones, y el buen 
gusto é inmejorable áciérto que habían presidido á la organi
zación de-la fiesta, todo ello constituía tal conjunto deslum
brador, que no es fácil hallar forma adecuada para describir
lo, siendo forzoso limitarse á expresar que la solemnidad de 
aLOche no puede ser superada ni en belleza* ni en suntuosi
dad, ni, sobre todo, en entusiasmo monárquico y fervoroso 
carino á SS. MM.

Sevilla* por el amor á sus Reyes, que palpitaba en las 
aclamaciones de sus clases populares y que estalló en inmen
so aplauso al presentarse en el balcón principal del Ayunta
miento S. M. la Reina, y por la magnificencia verdadera
mente regia con que la Corporación municipal tributó á la 
Augusta Señora el homenaje de su adhesión y de su respeto, 
quedó anoche á tal altura que no cabe rebasar, dando ade
más una, prueba concluyente de su cultura y sensatez por el 
completo orden que reinó en todas partes y en todos los mo
mentos*»

Sevilla 15, 8‘20 n.
Al Ministro Gobernación el Gobernador:
«Aceptando la invitación de la Real Maestranza de Caba

llería de esta ciudad, S, jjfc. la Reina ha asistido esta tardo al

acto de la colocación de la primera piedra sobre la cual ha de 
levantar inmediatamente aquella institución unos edificios 
para Escuelas de primeras letras, que serán construidas en 
La Macarena, uno de los barrios más populares de esta capi
tal, kniya circunstancia ha sido causa de que se patentice con 
mayér relieve hasta qué punto tiene la Augusta Soberana 
ganado el -corazón de este pueblo en todas sus clases y es
feras.

Espontáneamente ios vecinos de todos aquellos contornos 
han engalanado sus casas con colgaduras más ó menos hu
mildes, ostentando muchas ñores algunos balcones, todos los 
que, lo mismo que las calles, veíanse por completo llenos de 
gente que en traje dé fiesta esperábala llegada de S. M. la 
R e in a . En las preciosas tiendas instaladas por la Maestranza 
para realizar el solemne acto, esperaban á S. M. las damas 
máfc distinguidas de la buéna sociedad de Sevilla, el Sr. Pre
sidente del Consejo, el Sr. Arzobispo, las Autoridades todas, 
el Ayuntamiento, la Diputación, muchos Senadores y Dipu
tados, Maestrantes y gran número de personas distinguidas. 
A las tres y media, aclamada y vitoreada con verdadero en
tusiasmo por el pueblo que se agolpaba al paso del carruaje, 
llegó S. M. la R e in a  con SS. A a . ,  siendo recibidas con toda 
solemnidad por la Real Maestranza. Su Teniente, Hermano 
Mayor, leyó un discurso alusivo al acto, y el Sr. Arzobispo 
bendijo la piedra y rezó las preces de ritual.

S. M. y A. A. se dignaron suscribir el acta y extender con 
rica paleta la argamasa destinada á sentar la primera piedra 
de los futuros edificios, y la ceremonia quedó terminada en- 
medio de nutridos vivas á SS. MM., que se repitieron cuando 
la R e in a , después de haber aceptado un ligero lunch, aban
donó aquel sitio, ñesde donde se trasladó á la Maestranza de 
Artillería, con objeto de ver en detalle la gran carroza que 
anoche sirvió para la retreta militar, dirigiéndose después al 
Real Alcázar ¡sin- es£ólí& ni ^compáñamiéhto alguno^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
««aatseaiaat#

REAL DECRETO
Deseando solemnizar con un acto de clemencia el 

cuarto Centenario del descubrimiento de América, en 
uso de la prerrogativa consignada en el art. 54 déla  
■Constitución de la Monarquía española,

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  como Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Concedo indulto de la cuarta parte de 

la condena á los sentenciados á las penas de presidio y  
prisión mayores; de una tercera parte á los sentencia
dos á confinamiento, inhabilitación absoluta é inhabili
tación especial temporal, y de una mitad á los senten
ciados á presidio y prisión correccionales, suspensión 
y  destierro, excepto cuando esta última pena haya sido 
impuesta por falta de la caución preceptuada por el ar
tículo 44 del Código penal.

Art. 2.® Concedo asimismo indulto total de las pe
nas de arresto mayor y  menor y multa, así como de la 
responsabilidad personal subsidiaria por insolvencia, 
según lo prevenido en el art. 50 del Código penal, ex
cluyendo la que se sufra por la falta de indemnización 
pecuniaria á favor dé los ofendidos.

Art. 3.® Concedo también indulto total de las penas 
impuestas en sentencia firme por los delitos cometidos 
por medio de la imprenta, y  por los políticos compren
didos en el cap. l.®y en las Secciones l .& y  3.a del ca
pítulo 2.°, ambos del tít. 2.°, salvo los artículos 198 al 
202 inclusive, así Como en los capítulos I.®, 2.® y 3.® del 
título 3.®, y  en el art. 273 del libró 2.® del Código penal. 
Se exceptúa de lo dispuesto en esté artículo los delitos 
de injuria y calumnia contra particulares, y los come
tidos contra Soberanos, Príncipes y Agentes diplomá
ticos de naciones amibas, Ó extranjeros con carácter 
público, que disfruten dé análoga consideración.

Art. 4.® Pará obtener los beheñeios concedidos por 
este decreto, son circunstancias indispensables:

Primera. Que se haya dictado sentencia firme ó que 
la pronunciada sea de las que pueden tener este carác
ter, mediante la no interposición dé los recursos que 
procedan contra ella.

Segunda. Que los reos estén sufriendo condena ó 
por lo menos á disposición del Tribunal sentenciador.

Tercera. Que no sean reincidentes.
Cuarta. Que no hayan sido condenados en la últi- 

m a sentencia por más de un delito.
Quinta. Que no hayan disfrutado de los beneficios 

de otro indulto, sea general ó parcial.
Y sexta. Que hayan observado buena conducta eu 

las cárceles ó establecimientos penales durante el tiem
po que lleven en éstos.

Art. 5.® Quedarán sin efecto las gracias concedidas 
por este decreto si reincidieren los indultados. En ese 
caso, y aparte de la pena á que la reincidencia diere 
lugar, se hará cumplir al reo, siendo posible, la remi
tida por el presente decreto.

Art. 6.® Se declara comprendidos en las disposicio
nes de este decreto á los reos de delitos electorales, 
siempre que hayan cumplido la mitad del tiempo de su 
condena de las penas personales y  satisfecdio úa totali
dad de las pecuniarias y  las.cosías;

Art. 7.® Se exceptúa de los beneficios del art. 1.® de 
este Real decreto á los reos de los delitos de falsedades, 
prevaricación, cohecho, malversación de caudales pú
blicos, fraudes y exacciones ilegales, robo é incendio y  
todos los delitos que sólo á instancia de parte se persi
guen y cuya pena se remite por perdón del ofendido.

Art. 8.® El indulto concedido por este decreto se 
aplicará, cualquiera que haya sido el Tribunal senten
ciador, así en la Península como en las provincias de 
Ultramar, pero no alcanzará en caso alguno á las pe
nas de degradación, pérdida de empleo, separación del 
servicio y  deposición de empleo, impuestas como prin
cipales ó accesorias á individuos del Ejército ó de la 
Armada.

Para los sentenciados por los Tribunales de Ultras 
mar, los artículos del Oódigo penal de la Península, 
citados en los anteriores de este decreto, se entenderán 
sustituidos por los correspondientes de los de las pro
vincias de América, y de las islas Filipinas, en la for
ma siguiente:

El art. 44 del Código penal de la Península, peí 
el 43 del de las Antillas y 44 del de Filipinas.

El art. 50 del de la Península, por los artículos 49 
y  50, respectivamente, del de las Antillas y  Filipinas.

Los artículos 198 al 202 inclusive, del de la Penín
sula, por los artículos 186 al 190 del de las Antillas, y 
188 al 192 del de Filipinas.

El art. 273 del de la Península, por el 269 del de las 
Antillas y 260 del de Filipinas; todos del libro 2.® de ios 
citados Códigos.

Art. 9.® Los Tribunales y Jueces encargados de la 
ejecución de las sentencias respectivas aplicarán inme
diatamente el presente indulto, remitiendo al Ministe
rio de Gracia y Justicia, al de la Guerra, al de Marina 
ó al de Ultramar, en sus respectivos casos, con la bre
vedad posible, relación nominal de los reos á quienes 
se haya aplicado, con expresión del tiempo de la con
dena que se hubiese cumplido, y del que, hecha la re
baja, restare al penado.

Art. 10. Las Autoridades administrativas y los Jefes 
de Establecimientos penales y cárceles facilitarán 
cuantos datos les pídanlos Tribunales y Jueces para la 
ejecución de este decreto.1
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Art. 11. Por los Ministerios de Gracia y Justicia, 
Guerra, Marina y Ultramar se dictarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de este decreto, y 
se resolverán sin ulterior recurso las dudas y reclama
ciones qué ofrézcan en su ejecución.

Dado en Santa María de la Rábida á doce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El antiguo convento de Santa María de la 
Rábida no puede desaparecer, y al fallo de la Nación 
española sobre este punto acaba de juntarse, por medio 
del noveno Congreso de Americanistas, el de todo el
mundo civilizado.

Largos siglos ha que provoca este recinto la venera
ción de los hombres, ahora como asilo de religiones fal
sas, ahora como iglesia y convento de Sacerdotes cris
tianos; pero lo que ilustra sus anales más, como nadie 
ignora, es la alianza fecundísima de que fué testigo su 
claustro antiguo cuando la ciencia y la fe se combina
ron aquí para poner al cabo en buen camino el contras
tado descubrimiento de América.

A título de insigne monumento histórico, y por di
cha también de interesante monumento arqueológico, 
impónese la conservación del edificio, inteligentemente 
restaurado ya; y  para lograrlo entiende el Gobierno 
de V. M., de conformidad con la enseñanza de la expe
riencia, que de lugar desierto, que tantos años ha sido 
y es, conviene convertirlo para siempre en lugar y edi
ficio habitables.

Dado este pensamiento, Señora, el Gobierno cree 
acertar con el mejor modo de que se realice y  cumpla 
perpetuamente, devolviéndolo á la Orden franciscana, 
que tantos servicios ha prestado siempre, y  hoy día 
presta con sus misiones en los conventos españoles de 
Asia y Africa; y tiene, por tanto, la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de Real de
creto.

; Santa María de la Rábida á 12 de Octubre de 1892.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M., 

Antonio Cánovas del Castillo.

- REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino, habiendo 
oído el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo único. Para conmemorar el cuarto Cente

nario del descubrimiento de América, de acuerdo con 
el Comisario general de la Orden de San Francisco en 
España, y oídos los Ministerios de Estado y Ultramar y 
la Diputación provincial de Huelva, se fundará con la 
brevedad posible un Colegio para misiones fuera de Es
paña en el convento de Santa María dé la Rábida, qüe 
perteneció á dicha Orden por muchos siglos.

Dado en Santa María de la Rábida á doce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

E X P O S IC IÓ N

SEÑORA: Los Gobiernos de las Repúblicas de Chi
le, Nicaragua, Costa Rica, Honduras, Guatemala y el 
Ecuador, han manifestado ya al de V. M. su conformi
dad con el pensamiento de declarar fiesta nacional per
petua el 12 de Octubre, en conmemoración del uescu- 
brimiento de América. Otras Repúblicas, cómo las del 
BrasiLy Santo Domingo, aunque manifestándose favo
rables al mismo pensamiento, se han reservado presen
tar proyectos de ley sobre este punto á sus respectivas 
Cámaras legislativas.

El Gobierno de Y. M., que se encuentra con prece
dentes distintos en la materia, prefiere también, no Obs
tante, someter esa resolución al voto de las Cortes, y 
con tal propósito tiene la honra de someter á Y. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Santa María de la Rábida 12 de Octubre de 1892.
SEÑORA:

A L . R .  P. de V. M.„
Antonio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino, ■ < »

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Gobierno para pre

sentar á las Cortes en su reunión próxima un proyecto 
de ley para declarar perpetuamente fiesta nacional el 
día 12 de Octubre, en conmemoración del descubri
miento de América.

Dado en Santa María de la Rábida á doce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros»

Antonio Cánovas del Castillo.

REALES DECRETOS
Queriendo honrar la memoria de Hernán Cortés, na

tural de Medellín y conquistador de Méjico, con motivo 
del cuarto Centenario del descubrimiento de América;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder al Ayuntamiento de Medellín el 
tratamiento de Excelencia.

Dado en Santa María de la Rábida á doce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros»

Antonio Cánovas, del Castillo,

Queriendo honrar la memoria de D. Francisco Piza- 
rro, natural de Trujillo, y conquistador del Perú, con 
motivo del cuarto Centenario del descubrimiento de 
América;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conceder al Ayuntamiento de Trujillo el 
tratamiento de Excelencia.

Dado en Santa María de la Rábida á doce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consej o de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

Queriendo honrar la memoria de Vasco Núñez de 
Balboa, natural de Jerez de los Caballeros, y descubri
dor del Océano Pacífico, con motivo del cuarto Cente
nario del descubrimiento de América;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder al Ayuntamiento de Jerez de los 
Caballeros el tratamiento de Excelencia.

Dado en Santa María de la Rábida á doce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En atención á los servicios prestados por D. Luis 
Moliní y Ulibarri, con motivo del cuarto Centenario del
descubrimiento de América;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reinó,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado en Santa María de la Rábida á doce de • Octu
bre de mil ochocientos nóveútá y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 

segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de derecho en be
neficio dé Agustín Escartín Sancho, sentenciado á la 
peña de muerte por la Audiencia de Alcañiz como autor 
del delito complejo de asesinato y atentado contra un 
Agente de la Autoridad:

Considerando que por haberse aplicado con arreglo 
al art. 90 del Código en su grado máximo la pena co- 
rréspóndietíte ál primero de dichos delitos resultó el reo 
coñ nláyor castigo que el que se le hubiera debido im
poner por les' dos, según las circunstancias del caso, 
pues habría consistido en cadena perpetua por el asesi
nato y  en prisión correccional por el atentado:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 187Q, que 
reguló él ejercicio de la gracia dé indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado y  con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre dé Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Agustín Escartíñ Sancho, en la causa de que se ha he
cho mérito, por la inmediata de cadena perpetúa y ac
cesorias correspondientes.

Dadó en Santa María de la Rábida á doce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

F ern a n d o  C o s-G a y á n .

Visto el testimonio de la sentencia 'dictada rpor la 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de dere
cho en beneficio de Gregorio Magdalena Faguas, sen
tenciado á la pena de muerte por la Audiencia de Ca- 
latayud, como autor del delito de asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en la ejecución de este delito:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oídas la Sala sentenciadora y la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado; de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo deMinistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Gregorio Magdalena Faguas, por la inmediata de cade- 
ña perpetua y accesorias correspondientes.

Dado en Santa María de la Rábida á doce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

^F ern an d o C o s -G a y ó n .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la que pronunció la Audiencia de Teruel, en la 
cual se condena á .Emilio Moullor Milán á la pena de 
muerte por los delitos de asesinato, atentado y le
siones:

Considerando que por haberse aplicado con arreglo 
al art. 90 del Código en su grado máximo la pena co
rrespondiente al primero de dichos delitos, resultó el 
reo con mayor castigo que el que se le hubiera debido 
imponer por los tres, según las, circunstancias del caso, 
pues habría consistido en cadena perpetua por el asesi
nato, en prisión mayor por el atentado y en prisión co
rreccional por las lesiones:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con los informes del Fiscal y  la Sala 
sentenciadora; con lo consultado por la Sección de Esta
do y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte á que fué 
condenado Emilio Moullor Milán, por la inmediata de 
cadena perpetua y accesorias correspondientes.

Dado en Santa María de la Rábida á doce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C o s - G a j d n .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en benefició de Vicente Gárrigues Paula, sentenciado 
á la pena de muerte por la Audiencia de Valencia como 
autor del delito complejó dé parricidio y  aborto:

Considerando qué por haberse aplicado con arreglo 
al art. 90 del Código eñ su gradó máximo la peda co
rrespondiente al primero de dichos delitos, resultó el 
reo con mayor castigó que el que se le hubiera debido 
imponer por los dos, según las circunstancias del caso, 
pues habría consistido én cadena perpetua por el parri
cidio y en reclusión temporal por el abortó:'

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo cor-; 
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey P . Alfon
so XHI, y  co iu o  R e in a  Regente del Reino,



G aceta de Madrid.—Núm. 290 16 Octubre -1892 135
Vengo conmutar por la inmediata de cadena per- | 

petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á VicenteGarrigiíes Paula, en la causa de que 
se ha hecho mérito. :

Dado en Santa María de la Rábida á doce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e r n a n d o  € o s * G a y  ó n  .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Manuel Cazorla Revuelta, sentenciado á 
la pena de muerte por la Audiencia de Toledo como 
autor del delito de asesinato:

Considerando que la única circunstancia agravante, 
que se apreció en la sentencia, y ha hecho que al pro
cesado se le impusiera el grado máximo de la pena se
ñalada por la ley á este delito, fué la de reincidencia, 
fundada en que Cazorla había sido penado anterior
mente á  cuatro meses de arresto mayor por el de le
siones:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo én conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la péna de muerte 
impuesta á Manuel Cazorla Revuelta, en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Santa María de la Rábida á doce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e r n a n d o  € o  ®-€¡r a yo  n .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Hacienda; de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en aprobar el siguiente Reglamento provi

sional para la ejecución de la reforma de la legislación 
del impuesto de Derechos reales, decretada con ésta 
fecha.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Hacienda,

Juan d® la Coáoha Casla&eda.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y REALIZACIÓN DEL IMPUESTO DE 

DERECHOS REALES Y  TRANSMISIÓN DE BIENES

CAPÍTULO PRIMERO
Actos sujetos al impuesto y tipos de imposición.

Artículo I.° Desde 1.° de Octubre de 1892 se liquidará y per
cibirá en la Península é islas adyacentes el impuesto de De
rechos reales y transmisión de bienéá, conforme á la ley de 
esta fecha, redactado con arreglos la de Bases de 30 de Ju
nio del corriente año.

En las provincias Vascongadas y en la de Navarra, conti
nuará exigiéndose dicho impuesto en la forma establecida por 
las disposiciones vigentes. . .

Art. 2.° Su exacción y administración se verificará con
forme á las prescripciones generales contenídas én este Re
glamento y á las declaraciones y disposiciones que según su 
carácter dicten el Ministerio de Hacienda y. la i Dirección ge
neral del ramo parala interpretación, explicación y aclara
ción del mismo. ; , .

Art. 3.Q Contribuirán al impuesto sobre Derechós Véáles y 
transmisión de bienes: - *.* r v;-- -> *:

1.° Las traslaciones de dominio de bienes inmuebles y ¡as 
de derechos reales sobre lbS misinos. ■

2.° La constitución, reconocimiento, modificación y Sitia- 
ción de derechos reales afectos á los bienes inmuebles.

3.° Las traslaciones de dominio de bienes muebles que se 
verifiquen q?or> causa de muerte.

4.° Las de igual naturaleza que sa&fectúen por consecuen
cia de actos judiciales ó administrativos, ó en virtud de con
trato otorgado antenotarlo.

5.° Los contratos de.tránsmísión de electos públicos, valo
res industriales ó mercantiles y, mercaderías, en. que inter
vengan los Agentes del Comercio1 á quienes el Código mer
cantil en su art. 93 atribüyeol carácter dé Notarios,, y laS 
transmisiones de acciones ú obligaciones de minas que tengan 
lugar por endoso, con arreglo á los, estatutos,d® 1» Sociedad 
emisora, aunque en dicha transmisión no intervengan los átó- 
didos funcionarios.  ̂ f

6.° Los préstamos personales que'estén reconocidos por 
documento autorizado por Notario ó funcionario administra
tivo ó judicial, y los que se realicehcon garaútía de efectos 
público» ó de valores Industriales ó comerciales, siempre que

intervenga la operación Agente de Bolsa ó Corredor de Co
mercio.

Las. renovaciones totales ó parciales de los préstamos, con 
garantía ó sin ella, á que hace referencia el párrafo anterior, 
quedan exceptuadas de este impuesto cuando se efectúen 
dentro del plazo de un año, á contar desde la fecha del prés
tamo. Las renovaciones ulteriores se considerarán como nue
vos préstamos, si bien gozarán del mismo beneficio que las 
anteriores en cuanto vuelvan á renovarse durante otro año.

7.° Las anotaciones de embargo que no eean consecuencia 
de persecución de hipoteca, y las de secuestro y prohibición 
de enajenar que se ordenen practicaren el Registro de la 
propiedad, á virtud de providencia judicial, dictada en asun
tos civiles ó en los criminales en que se proceda á instancia 
de parte, y las fianzas judiciales y administrativas que sean 
pignoraticias ó de carácter personal, cualquiera que sea el 
objeto á que se refieran Ó el documento en que consten.

8.° Los contratos de ejecución de obras que excedan de 
1.000 pesetas.

9.° Las pensiones de los Montepíos de Notarios y las gra-, 
tificaciones, pensiones, jubilaciones y orfandades que los 
Bancos, Sociedades y Compañías otorguen con arreglo á esta
tutos, reglamentos ó cajas particulares á sus empleados ó las 
familias de éstos, siempre que excedan de 1.500 pesetas.

10. La constitución, reconocimiento, modificación y ex
tinción de cualquiera otra clase de pensiones ó rentas.

11. Todos los demás documentos, de cualquiera clase que 
sean, en los cuales convenga á los interesados dar autentici
dad á la fecha, con respecto á terceros y á los efectos del ar
tículo 1.227 del Código civil.

Art. 4.° Las adjudicaciones, en pago, las compraventas, 
reventas y cesiones á título oneroso de bienes inmuebles y 
derechos reales, satisfarán el 3 por 100 del precio estipulado 
en el contrato, salvo el derecho de la Administración para 
comprobar aquél por los medios que en este Reglamento se 
establecen.

En las adjudicaciones de los mismos bienes por vía da co
misión ó encargo para pago, se exigirá desde luego el mismo 
tipo de 3 por 100 sin perjuicio del derecho á la devolución, 
que procederá cuando los inmuebles ó derechos reales sean 
cedidos por el adjudicatario al acreedor en solvencia jete su 
crédito ó enajenados para este objeto, en el término de un 
añoy á contar desde lá fecha de la adjudicación. J

En estos casos, las transmisiones que se realicen á favor j  
del, acreedor ó comprador de los bienes, pagarán los derechos jj 
corréspondíentés. 1

, Cuando las adjudicaciones para pago consistan en bienes | 
muebles, adeudarán solo el 0‘50 por 100 de su valor, pero sin | 
derecho á la devolución establecida en los casos de que trata § 
el párrafo precedente. I

Si los adjudicatarios de bienes inmuebles para pagar deu- f 
das fallecieren ante» de cumplir ejaño y de hacer la venta de \ 
los bienes destinados á dicho objetó, se suspenderá el plazo i 
del año hasta el día en que se haga nueva adjudicación á los' j
herederos del adjudicatario. . v  , i

En el caso de que al presentarse el documentó acréditáti- ] 
vo de la adjudicación de bienes inmuebles ó derechos reales "j 
á la liquidación del impuesto, se justificase que el a&judicata- ; 
río los había ya enajenado dentro del término reglamentario y 
que se había satisfecho el impuesto correspondiente, no se li
quidará ni exigirá éste por la referida adjudicación, hacién
dose constar así por nota al pie del documento.

Art. 5.° Las compraventas con cláusula de retrocesión, pa
garán el 3 por 100 según dispone el art. 4.°, pero si por cum
plirse el plazo ó condición impuesta vuelve la propiedad,

; sea nuda ó plena, ai vendedor* pagará éste el 1 por 100.
La transmisión del derecho de retroventá, en virtud de 

contrato, queda süjéta al pago del 3 por 100 del precio en 
que se adquiera el derecho; pero cuando el ádquirente haga 
uso de aquél retrayendo la finca, satisfará el 3 por 100 de 
la diferencia que resulte entre el precio por el cual adquirió 
dicho derecho, y el valor total del inmueble, ó sea de la Cah- 
tídad total qúe hubiese satisfecho elprimitivo comprador por 
la adquisición de la finca.

Si la transmisión del referido derecho se verifica por titu
lo hereditario, satisfará el impuesto que corresponda con 
arreglo á la escala de herencias y legados, computándose el 
valor del derecho de retroventá por la diferencia que resulte 
entre el verdadero valor del inmueble ó derecho real que 
haya de retraerse y el precio qué hubiere mediado en el pri
mitivo contrato de venta con pacto de retrocesión.

í Sl' héréderó ó legatario del derecho de retroventá, al hacer 
uso de él, satisfará el 1 por 100, á cuyo pago venía obligado 
el causante. ^

Lo dispuesto en el art. 52 de este Reglamento acerca dé 
las condiciones resolutorias, no tendrá aplicación cuando se 
rescinda la venta por cumplirse la condición del retro.

Art¿ 6.° En las permutas pagará cada permutante el 1*50 
par 100 del valor igual de los bienes respectivos, y por Indife
rencia que resultase entre unos y otros pagará él 3 por 100 
el qua figure como ádquirente de los de más valor.
i Cuando entre los bienes permutados haya algún inmueble 

situado en territorio donde no sea de aplicación este Re
glamento, no se exigirán los derechos que en otro caso corres
ponderían al mismo: 

r Las permutas de bienes inmuebles por bienes muebles se 
liquidarán exigiendo el l l50 por 100 del valor igual al adqui- 
rénte del inmueble, y el 1 por 100 al del mueble, y por la dife
rencia se exigirá al ádquirente el 3 ó el 2 por 100, según sea 
inmueble órmueble el de más valor:

> Art. 7.° La* ooj^tilnción* reconocimiento, modificación ó 
extinción de los derechos reales impuestos sobre biénes in
muebles, censos, foros y subforos, ó de cualquier modo que 
se denominen por la ley ó la costumbre, satisfarán el 3 por 
100 del capital constituido; reconocido, modificado ó extin
guido: '

Guando el censualista acredite .haber satisfecho el im
puesto por la adquisición-del censo, y, el reconocimiento  ̂sólo 
implique Ó tenga por objeto evidenciar,una rehabilitación del 
ejercicio del derecho por parte del censualista* dicho recono
cimiento no estará sujeto al impuesto: . : n

La distribución ó señalamiento de capital y. pensiones dg 
los censos y demás derechos reales entre las fincas afectas, ó 
1» redúcción á  uhá ó varías fincas de derechos que gravitaba 
sobré máyór número de ellas, se reputará para los efectos del 
impuesto cómo simple* modificáción de la Hipoteca, deven gan  ̂
do el ééñáládó áéáte codeé ptó: /: .  ̂ ;

ArÚ. 8.° ‘ La .constitución, rccónociimf^^prórroga y mpr 
dificatóón jd&L .derécnp ¿cal PbOpor
100 dél \válor dé lá mm&óix ó cápítál. garantí pío con aque - 
lia. La extinción dévéñgara el O'lO pór 100 déLpiismo yálor 
ó capital garantido lxsi.r tiene aquélla .frggr IqbJoS;
año» sígüieiJtes á lá constitución, 0‘2?) por lÓO si ̂ se verifica 
déntro'del plá^ódédoúá cínéo aáósyy pór; lÚO cÚándo 
excéda de dicíio Plazo., . 4*" v .

Si lá extinción se verifica pór ádquifir ei acreedpr.hipojie- 
cario la proPíedád dél iñniúeblé hipótééldó, no devehgárá 
derecho alguno, sin perjuicio del pagp que corresponda a la

adquisición de dicho inmueble, y si tuviere lugar por resul
tar ineficaz la garantía prestada, á consecuencia de haberse 
tenido que aplicar el valor total del mismo á cancelar ante
riores créditos hipotecarios, no devengará impuesto por la 
parte que hubiere resultado ineficaz.

La reducción de la hipoteca y la sustitución de unas fin
cas por otras, tributarán como modificación del derecho de 
hipoteca exigiéndose el inpuesto á aquel á quien beneficia ó 
solicite la reducción ó sustitución, siempre que estos contra
tos no sean consecuencia de una cancelación parcial que esté 
sujeta al impuesto.

La constitución y la extinción de la hipoteca que se otor
gue para garantr la recaudación da los fondos ó valores de 
la Hacienda ú otros servicios de la Administración pública, 
aun cuando se realicen por Compañías. ó personas subroga
das en los derechos del Estado, se liquidarán en la forma 
proscripta en el art. 28, párrafo primero, é igualmente se 
liquidarán la constitución y la extinción de los que garan
ticen precio aplazado á tenor del párrafo décimoséptimo del 
mismo artículo.

La transmisión del derecho de hipoteca pagará como la 
de cualquier otro derecho real por el tipo correspondiente al 
título en virtud deí cual se verifique.

Las hipotecas constituidas en época en que dicho derecho 
real no estuviese sujeto al impuesto, no le devengarántainpo- 
co á su. extinción, á menos que se hubieren porrogado tácita 
ó expresamente después de la publicación de este Regla
mento.

Art. 9.° La constitución, reconocimiento, modificación ó 
extinción de pensiones de cualquier clase ó denominación que 
sean, bien se constituyan por contrato ó por testamento, pa
garán, si la pensión es vitalicia Ó por tiempo ilimitado, el 2 
por ICO del capital de la pensión; si es temporal, el 0‘10 por 
100 del mismo capital por cada dos años de duración, pero 
sin que pueda exceder del 2 por 100, sea cualquiera el tiem
po que se fije.

Las pensiones de los Montepíos de Notarios y las gratifi
caciones, pensiones, jubilaciones y orfandades que los Ban
cos, Sociedades y Compañías otorguen con arreglo á estatu
tos, reglamentos ó cajas particulares á sus empleados, aso
ciados ó á las familias de unos j  otros cuando excedan de 
1.500 pesetas anuales, satisfarán Ids mismos tipos según los 
distintos casos señalados en el párrafo anterior. Si la canti - 
dad otorgada fuera por una sola vez, contribuirá con el 0‘10 
céntimos dé su importe.

Si la pensión se constituye en cambio de la cesión de bie
nes hecha por el pensionista al que haya de satisfacerla, se 
practicará una liquidación del 3 ó 2 por 100 del valor de los 
bienes cedidos, según sean inmuebles ó muebles, y otra por 
el capital de la pensión, con arreglo al párrafo primero de este 
artículo.

El pensionista pagará el importe de los derechos que le 
correspondan, el cual será baja de la cantidad liquidada al 
cesionario, quien vendrá obligado á satisfacer el resto al ex
tinguirse la pensión.

La extinción de las pensiones de Montepíos y demás á que 
se refiere el párrafo segundo de este artículo no devengará el 
impuesto.

El capital de las pensiones se calculará siempre, salvo lo 
que se dispone en el párrafo que precede, por el 5 por 1Ó0 de 
pensión.

Las pensiones que les padres constituyen á favor de sus 
! hijos con ocasión del matrimonio, se liquidarán por el con- 
| cepto de anticipo de legítima sobre el capital de las mismas,
I y otro tanto sé verificará en las que tengan lugar, con arreglo 
X al Código civil y á favor de los cónyuges supervivientes.
I En las pensiones alimenticias, constituidas á favor de per- 
J senas que justifiquen previamente carecer de toda clase de 
[. bienes y no figuren en la matrícula de la contribución indus

trial, sé satisfará el impuesto abonando el pensionista, en los 
períodols en que perciba la pensión, la cuarta partê  de lo que 
en cada uno cobre si no llegase su importe anual á 2.000 pe
setas, hasta completar el pago del impuesto liquidado, ó bien 
en igual forma y bajo la misma base la tercera parte ó la ipi
tad, según la pensión llegue áí2."0D0 pesetas y nó exceda de 
4.500, ó sea superior á esta última cantidad.

Art. 10. La constitución de arrendamientos por contrato 
otorgado ante Notario, aun cuando no tengan el carácter de 
inscribibles en el Registro de la propiedad, así como los su
barriendos, subrogaciones, cesiones y retrocesiones de Ios- 
propios arriendos, cuando se verifiquen por escritura pública, 
satisfarán el 0 10 por 100 de la cantidad total que haya de sa
tisfacerse por todo el período de duración del contrato.

: Cuándo en dichos contratos no se exprese el tiempo de su 
duración, se liquidará el impuesto sobre la base de la renta de 
tres años.

Si la renta hubiere de satisfacerse en granos ú otras espe
cies, se va}uarán éstas por pl precio medio oficial del quinque
nio anterior á la fecha dél contrato.

Art. 11. Las anotaciones dé embargos que no sean conse
cuencia de autos ejecutivos para hacer;efectivos }créditosj ; 
derechos garantidos con hipoteca, y las de secuestro y prohi
bición de enajenar, quê se ordenen en virtud de auto ó provi
dencia judicial dictada en asuntos civiles ó en los criminales 
en que se proceda á instancia de parte, ó sea aquellos en que 
nó cabe el procedimiento de oficio, y las fianzas judiciales y 
administrativas, ya sean pignoraticias ó puramente persona
les, cualquiera que sea el objeto á que úe refieran y la cm»0 
dé documento en que consten, satisfarán el 010 por 100 del 
importe de la obligación que con ellas se garañtice, y si aquel 
fuese desconocido é indeterminado, pagará lá éuotá fija de 
3 pesetas. ■ * „ ^  ^

Cuando el que obtenga la anptfpión, embargo y fianza,esté 
declarado pobre para litigar, ó cuando aquellos se decreten 
de oficio eh las causas bríminálés/ée practicará la liquidación 
correspondiente; pero ñor se ̂  exigirá ssu importo hasta que 
terminado definitivamente el pleitoí ó bausa se lleve a efecto 
su cancelación.

Art. 12. En los c'óátfatos de ejecución de.obras de todas 
cláses que »e lleven lá ĉábq por éscrifúra "pública, siempre 
qué el váíor ó précio de las mismas exceda de 1.000 pesetas, 
pagará el contratista el 0*10 j>or I()0 del precio estipulado, y 
si éste no coñétásé, la liqtíídacióh se practicará ai hacerse la 
deda obra contratada. 8i aun después de terminada la ohrá 
no pudiese precisarse su valor, se satisfará la cuota fija de 3 
pebéfas. ;V  ̂  ̂ , .. . . ,. .  ̂ . . . .
>* Art. 13. : Lós tiíenés y derechos  ̂aportados á toda c^Se dé 
jSoéiedadeé, excepto la .conyugal, pagarán el 0 50 por 100 de 
su valor. Igtial cúota satisfarán al tiempo de disolverse, con- 
váftíráe ó tíabp&rmarse dichaB Sociedades, por las adjudica
ciones ó transmisiones que se *haganOg^t,socios ó á otra So- 
jciédád de los bienes que constituyan él todo' ó parte del capí- 
taj^ocial. Si en estos casos se adjudican ,al socio la misma 
clase de bienes que aportó, tratándose dé' bienes muebla», 
porque los inmuebles deberán ser siempre los mismos 
dos para gozar del beneficio, sólo pagará el Q ^  ,ppr 100, en 
cúahto no exceda lo qüé se ie adjudique de lá cántídaá apor-
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tada. En lo que la adjudicación 6 participación exceda délo  
aportado por el socio, devengará el 0‘50 por 100.

Guando las sociedades emitan acciones, la cantidad que de 
éstas se desembolse por los accionistas, será el capital apor
tado.

Si emitiesen obligaciones, el capital efectivo desembolsa
do por los obligacionistas, se considerará como préstamo y 
satisfará el 10 por 100, tanto á la emisión como á la amorti
zación, debiendo exigirse el impuesto por este último concep
to, aunque la emisión se hubiere verificado en época en que 
aquel acto no estuviese gravado.

En las Sociedades de Auxilios y Socorros mutuos y coo
perativas, en las que las cuotas periódicas mensuales ó 
anuales se canjean ó convierten en acciones, nacerá el deber 
de satisfacer el impuesto tan  luego se entreguen al accionis
ta  los extractos ó acciones, siendo su fecha el día de arranque 
para contar el plazo de la presentación á la liquidación del 
Impuesto, según los plazos que para los documentos públicos 
se señalan en el art. 58 de éste Reglamento.

El impuesto correspondiente á la emisión y amortización 
de acciones y obligaciones se liquidará y exigirá á la Socie
dad, sin perjuicio de que esta haga efectivo su importe de los 
accionistas á obligacionistas cuando proceda.

Las sociedades constituidas para la explotación m inera, 
satisfarán el impuesto establecido para las demás sociedades.

Art. 14 La prórroga de sociedad tributará en la misma 
forma que la constitución, y de igual suerte se liquidará el 
impuesto cuando se modifique la sociedad por la separación 
de uno ó más socios, siempre que no estuviese previsto el caso 
en la escritura fundamental.

Las Sociedades constituidas en el extranjero ó en territorio 
español donde no rige este Reglamento de Derechos reales, 
pero que hagan operaciones donde el citado impuesto se exi
ge, deberán contribuir por el mismo, y en la forma que las 
demás por la parte de capital aportado^ que destinan, según 
sus balances, á dichas operaciones parciales.

Se liquidará, por el concepto de extinción de sociedad, la 
división material de las cosas poseídas pro indiviso, siempre 
que el título de adquisición no proceda de herencia, legados 
ó donación.

Art. 15. Por las transacciones litigiosas, satisfará el im
puesto aquel en cuyo favor quede la cosa ó derecho objeto del 
litigio, y con arreglo al tipo correspondiente al título en virtud 
del cual se le adjudique, declare y reconozca. Si se diere el 
caso de no alegarse título determinante de la transacción, se 
liquidará el impuesto en concepto de cesión.

Si en la transacción mediasen condiciones tales, como cons
titución de pensiones, reconocimientos de derechos reales, en
trega á metálico, cambio ó permuta de bienes ú otras que al
teren, respecto á todo ó parte de los bienes ó derechos reales 
objeto de la transacción, la naturaleza del acto ó título^ que se 
haya ostentado al entablar la demanda, se liquidará el im 
puesto por el concepto respectivo, prescindiendo de dicho 
acto ó título.

Cuando á consecuencia de dichas condiciones resulte alte
rada la naturaleza del acto ó título fundamento de la deman
da, respecto á una parte de los bienes, quedando subsistente 
en cuanto á otra, se liquidará el impuesto por cada una de 
ellas, según queda expresado en el párrafo anterior.

Para que la transacción se repute tal á los efectos del im-

Euesto, es indispensable que se realice después de entablada 
i demanda ó de celebrado el acto de conciliación, ó bien en 

e l acto del juicio conciliatorio.
Cuando por efecto de la  transacción queden los bienes <5 

derechos reales en poder del que los poseía, éste no pagará 
el impuesto, si resulta debidamente justificado, que lo satis- ; 
fizo en la época en que adquirió el dominio ó la posesión.

Los convenios ó contratos entre partes, aun cuando ten- \ 
gan el carácter de transacción y así se haga constar en los do
cumentos públicos ó privados correspondientes, se liquidarán 
como cesiones, adjudicaciones, donaciones, etc., si la cuestión 
surgida que los motiva no ha adquirido verdadero carácter 
litigioso por la incoación de procedimientos judiciales.

Art. 16. Las trausmiBiones de bienes muebles de todas 
clases que se verifiquen en virtud de actos judiciales y admi- 
nistrativos ó de contratos otorgados ante Notario, satisfarán 
el 2 por 100 de su valor.

Los bienes muebles que en virtud de actos ó contratos de 
la clase anteriormente expresada se transmitan revocable ó 
temporalmente, contribuirán por la mitad del tipo señalado á 
las transmisiones definitivas.

Los contratoa de transmisión de eEectos públicos, valores 
industriales ó mercantiles (excepto las letras de cambio y pa
garés de comercio) y mercaderías en que intervengan los Agen
tes de comercio á quienes el Código mercantil en su art. 93 
atribuye el carácter de Notarios, y las transmisiones de accio
nes ú obligaciones de minas que tengan lugar por endoso, con 
arreglo á los estatutos de la sociedad emisora, aunque en dicha 
transmisión no intervengan los aludidos funcionarios, deven
garán ei 0'10 por 100 del capital efectivo transmitido.

Las cantidades en metálico que constituyan precio de bie
nes muebles ó inmuebles ó pago de servicios personales no se 
considerarán sujetas al impuesto.

Art. 17. Los pagarés, títulos y cédulas emitidos por par- 
tieulares y Sociedades con garantía hipotecaria, ya sean al 
portador ó transmisibles por endoso ó transferencia, pagarán 
el 0*10 por 100 de su importe en el acto de la emisión, inde
pendientemente del devengo que corresponda por la consti
tución y extinción del derecho de hipoteca.

Art. 1.8. Los préstamos personales constituidos ó recono
cidos por contrato otorgado ante Notario ó funcionario admi
nistrativo ó judicial, y los que se realicen con garantía de 
efectos públicos ó de valores industriales ó comerciales, cual
quiera que sea la forma y origen de su constitución y la de
nominación con que se les conozca, siempre que intervinien
do la  operación Agente de Bolsa ó Corredor de Comercio, 
por su perfeccionamiento llegue á existir la transmisión del 
dominio que el derecho exige por la entrega de metálico, es
tán  sujetos al impuesto de Derechos reales con arreglo á los 
artículos l . c y 2.e d e la ley  de 25 de Septiembre de este año, 
satisfaciendo ei 0‘10 porÜ00, si su cuantía excede de LOGO 
pesetas, y el 0‘05 por 10Q hasta dicha cantidad, y liquidándo
se en la misma forma y dentro de los plazos que los demás 
contratos, á tenor de lo ,que disponen los artículos 55, párra
fo primero, y 58.de este Reglamento, salvo lo que se dispone 
en el art. 124.

Las renovaciones totales ó parciales de dichos préstamos 
que se efectúen después de transcurrido el primer año, á par
tir de su constitución, se consideraran como nuevos p résta
mos para los efectos del impuesto, y contribuirán en igual 
forma que al constituirse por vez primera; pero si se realizan 
dichas renovaciones dentro del año citado ó del siguiente ó 
siguientes á la renovación que hubiese contribuí do, entonces 
el impuesto no será exigible.

Los préstamos garantidos con hipoteca satisfarán sólo 
por este concepto, con arreglo á lo preceptuado en el ar
ticule 8 c

Art. 19. I  r documentos privados, de cualquier clase que

sean, que no se hallen expresamente sujetos al impuesto por 
ninguno de los preceptos de este Reglamento y tarifa anexa 
al mismo, y en los cuales convenga á los interesados dar au
tenticidad á la fecha con respecto á terceros, y á los efectos 
del art. 1.227 del Código civil, devengarán la cuota fija d« 2 
pesetas, si su cuantía no excede de 5.000; de 3 pesetas si pa
san de 5.000 y no exceden de 25.000, y de 4 pesetas cuando su 
cuantía sea mayor de 25.000 pesetas.

Si su cuantía fuese indeterminada, pagarán 3 pesetas.
Art. 20. Las donaciones intervivos de bienes inmuebles 

ó derechos reales satisfarán el impuesto según el grado de 
parentesco entre el donante y el donatario, y por los mismos 
tipos que para las sucesiones por causa de muerte se estable
cen en él artículo siguiente.

Las donaciones de bienes muebles, de cualquier clase que 
sean, pagarán el 2 por 100, exceptuando las efectuadas entre 
ascendientes y descendientes legítimos ó legitimados por sub
siguiente matrimonio, que contribuirán con arreglo al artícu
lo 21 de este Reglamento.

Art. 21. La trasmisión ds bienes de todas clases y dere
chos reales que se verifique por sucesión á título de herencia, 
legado ó donación mortis causa, pagarán con arreglo al grado 
de parentesco entre el causante ó donante, y con sujeción á 
los tipos siguientes:

Entre ascendientes y descendientes legítimos ó legitima
dos por subsiguiente matrimonio, 1 por 100.

Cónyuges, en la proporción ó cuota usufructuaria que ad
quieran en concepto de legítima ó por ministerio de la ley, 1 
por 100.

Ascendientes y descendientes naturales, los hijos legiti
mados por rescripto Real y los adoptados, 2 por 100.

Cónyuges en la parte que exceda de la legítima usufruc
tuaria, 3 por 100.

Colaterales de segundo grado, 4 por 100.
Idem de tercero id., 5 por 100.
Idem de cuarto id., 6 por 100.
Idem de quinto id., 7 por 100.
Idem de sexto id., 8 por 100:
Idem de grado mas distante del sextoy extraños, 9 por 100.
En favor del alma del testador, 1 por 100.
En favor del alma de otras personas, sean éstas parientes 

ó extraños, 8 por 100,
Si en virtud de lo dispuesto en el art. 838 del Código civil 

se hiciera pago al cónyuge de su haber legitimario, en forma 
ó concepto distinto del usufructo, devengará no obstante el 
1 por 100, pero siempre que en cantidad ó calidad no exceda 
lo que se le adjudique ó reconozca de lo que por su cuota ó le
gítima le corresponda. En lo que de esta exceda satisfará el 3 
por 100.

Art. 22. En los fideicomisos, cuyo origen legal parta del 
régimen anterior al vigente Código civil, y que por la dispo
sición transitoria 2.a del mismo tengan eficacia, se pa
gará desde luego el 2 por 100. Sino se publicase en el térm i
no de un año la voluntad del testador, se completará hasta 

| el 9; pero si se publicase dentro de dicho término, pagará con 
j arreglo al grado de parentesco del heredero, si éste fuese pa- 
I riente del testador, y el 9 por 100 si no lo fuese, deduciendo 

el 2 por 100 satisfecho anteriormente.
Si en algún caso el tipo de liquidación correspondiente al 

grado de parentesco entre el heredero y el testador fuere m e
nor del 2 por 100, se considerará dicho pago como definitivo, 
sin últimas consecuencias para el Tesoro ni para el contri
buyente.

En las sustituciones fideicomisarias, si el fiduciario ó per- 
| sona encargada per el tentador de transm itir la herencia pue

de disfrutarla en todo ó-parte, temporal ó vitaliciamente, p a 
gará el impuesto en concepto de usufructuario y con arreglo a! 
grado de parentesco que le una con el causante.

El tercero ó terceros llamados á su disfrute serán conside
rados como herederos sustitutos, pagando también según la 
relación de parentesco que tenga con la persona que los ins
tituyó.

Art. 23. En los fideicomisos en que se dejen en propiedad 
los bienes hereditarios al heredero fiduciario, aun cuando sea 
con la obligación de levantar alguna carga, se liquidará el 
impuesto como herencia en propiedad, con deducción de la 
carga si fuera deducible, por la  cual satisfará el impuesto él 
que adquiera el beneficio consiguiente al gravamen impuesto 
al heredero.

Art. 24. Cuando el testador dispusiere de sus bienes sus
tituyendo unos herederos á otros, se pagará el impuesto en 
cada sustitución con arreglo al parentesco entre el sustituto 
y el causante:

Si los herederos instituidos en tal concepto no] tuviesen 
derecho en ningún caso á disponer de la herencia, ya por ac
tos entre vivos ó por causa de muerte, se reputarán como me
ros usufructuarios; pero si no se les pone aquella limitación, ó 
estableciéndola lo fuese con condición resolutoria, se liquidará 
por la plena propiedad sin derecho á devolución alguna, aun 
cuando par cumplirse la condición impuesta haya de pasar la 
herencia al sustituto designado.

Si la condición impuesta al heredero fuese la de que para 
disponer dé los bienes libremente haya de acreditar su nece-, 
sídad enajenando antes los suyos propios, la adquisición se 
entenderá en plena propiedad y liquidará en tal concepto 
cuando se cumpla la condición, y del mismo modo se liqui
dará cuando el cumplimiento de la condición con tal objeto 
impuesta dependa de la exclusiva voluntad del instituido el 
día en que tenga efecto.

Art. 25. Por las adquisiciones de bienes y derechos reales 
correspondiente á la mitad reservable de vínculos y mayoraz
gos, satisfarán el 2 por 100 los inmediatos sucesores tan lue
go como ocurra el fallecimiento del poseedor, si los bienes 
vinculados estuvieran previamente divididos entre ambos. Si 
los bienes no hubiesen sido divididos, el impuesto indicado 
habrá de satisfacerse en los plazos que se señalan en este Re
glamento para la presentación de documentos correspondien
tes á herencias y legados.

Art. 26. Las informaciones posesarias por adquisiciones 
de cualquier clase, anteriores á la ley Hipotecaria, estarán li
bres del impuesto.

Las referentes á adquisiciones posteriores á dicha fecha 
pagarán el 1 por 100 si el título de transmisión que se alega 
es el de herencia ó legado entre ascendientes y descendien
tes, cónyuges y hermanos, y el 3 por 100 en los demás c&sov.

Exceptúanse las informaciones que se incoen en el té rm i
no de un año, á contar desde que empiece á regir este Regla
mento; las cuales tributarán por los tipos señalados en las 
disposiciones anteriores que les fueran aplicables, según ria fe
cha de adquisición, siempre que sean más beneficiosos para , 
los interesados.

Art. 27. Cuando en la información posesoria, exceptuan
do lasanteriores á la  ley Hipotecaria, no se alegue título, ó 
alegándolos ne se precise la fecha de la adquisición, así como 
cuando los bienes transmitidos no hubiesen estado amillara
dos á nombre del causante de la sucesión, se liquidará al 
3 por 100.

Art. 28. Contribuirán con el 0‘10 por 100 del valor de los 
bienes los actos siguientes:

I.°  ̂ La constitución y extinción de las hipotecas y fianzas 
constituidas en favor de la Administración ó de la persona 
subrogada en los derechos de aquélla para garantir la recau
dación de fondos ú otras responsabilidades provenientes del 
desempeño de cargos ó cumplimiento de contratos.

2 ° La extinción legal de las servidumbres personales y 
reales, entendiéndose por extinción legal de las primeras la 
reunión dé las mismas en la propiedad, y por extinción legal 
de las segundas la completa desaparición ó demolición del 
predio dominante ó del sirviente ó la reunión de los dos en 
uno sólo.

3.° Las permutas de fincas rústicas, cuando cada una de 
éstas no exceda de tres hectáreas de cabida, y además algu
na de ellas resulte acumulada á otra perteneciente con ante
rioridad á uno de los permutantes.

4.° Las aportaciones dé todas clases de bienes ó derechos 
reales verificadas por cónyuges al constituirse la sociedad le
g a l,a s í conao las adjudicaciones que al disolverse aquélla se 
les hagan de los mismos bienes ó de otros en pago de sus 
aportaciones en cuanto no excedan del valor de éstas y lo que 
ellos adquieran en concepto de gananciales.

Las aportaciones verificadas por medio de terceras perso
nas, ya que se hagan á la sociedad legal, ya á cualquiera de 
les cónyuges al celebrarse el matrimonio ó durante éste, pa
garán por el concepto jurídico en virtud del cual se verifi
quen.

5.° Las adquisiciones de ajuar de casa y ropas de uso 
personal, cuando se verifiquen por título hereditario. Las 
alhajas, de la clase que fuesen, no se reputarán como ajuar 
de casa.

6.° Las transmisiones que se realicen en favor de estable
cimientos de beneficencia sostenidos con fondos generales 
del Estado, provinciales ó municipales, y las que se efectúen 
con destino á la creación ó sostenimiento de instituciones de 
enseñanza gratuita, sea pública ó privada. Las primeras ena
jenaciones de fincas que se hagan por la Asociación de cari
dad, establecida en Madrid con el título «La Constructora 
Benéfica», y la compra de terrenos que la misma haga para 
sus construcciones.

7.° Las compras y primeras enajenaciones de los bienes 
que constituyan colonias agrícolas ó poblaciones rurales he
chas por los fundadores de las mismas ó por sus herederos. El 
mismo tipo se. aplicará á las primeras sucesiones directas de 
los mismos bienes, todo sin perjuicio de los derechos adqui
ridos á la publicación de este Reglamento.

8.° Las adquisiciones hechas directamente de los bienes 
enajenados por el Estado en virtud de las leyes desamortiza- 
doras. Se entenderán hechas directamente aun cuando haya 
habido cesión por el comprador, siempre que ésta se haya ve
rificado en los plazos y con los requisitos que establece la le
gislación de propiedades y derechos del Estado, para reputar 
adquirente directo &1 cesionario.

Para que las adquisiciones de esta clase tributen al G‘10 
por 100 es indispensable que los compradores acrediten haber 
otorgado la correspondiente escritura pública.

9.° Las redenciones de los censos de igual procedencia ve
rificadas con arreglo á las mismas leyes, así como los arren
damientos anteriores al año de 1800, siempre que por los 
redimentes se acredite el otorgamiento de la escritura de re
dención.

10. Las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos 
realeslverificados por las Empresas de ferrocarriles en virtud 
y mediante los requisitos de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enere de 1879, conforme al art. 52 de la misma y al 
125 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877. Igual 
tipo devengarán las subvenciones que se otorguen á dichas 
Compañías en metálico ó valores, excepto las que obtengan 
directamente del Estado con arreglo á la ley de concesión de 
líneas.

II . Las adquisiciones dé los bienes y derechos de igua l 
clase realizados por las Empresas de canales de riego, según 
lo dispuesto en el art. 245 de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1866, y en el 194 de la de 13 de Junio de 1879.

12. Las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos 
reales y las redenciones de cargas eclesiásticas que tengan 
lugar con arreglo al Convenio celebrado con la Santa Sede en 
25 de Junio de 1867, sobre capellanías colativas de patronato 
familiar, memorias, Obras pías y otras fundaciones análogas.

13. Los contratos de transmisión de los templos destina
dos al culto de la Religión Católica* Apostólica, Romana, y 
la adquisición de terrenos con destino á la edificación de 
aquéllos; así como los legados en metálico para la construc
ción ó reparación de los mismos.

14. Los contratos de adquisición' de terrenos por los 
Ayuntamientos con destino al ensanche de la vía pública, 
siempre que el proyecto esté definitivamente aprobado y la 
expropiación se verifique con arreglo al art¿ 52 de la ley de 
10 de Enero de 1879.

Con arreglo al mismo tipo se liquidarán los propios actos 
otorgados con igual objeto á favor de las provincias.

15. Las concesiones de aprovechamiento de aguas que 
haga el Estado y los demás contratos que sobre las mismas 
se otorguen por el por las provincias y por los mu-i 
nicipios.

16. Los actos de traspaso del derecho, de explotación y los 
de transmisión en cualquier forma de los ferrocarriles y cana
les de riego y  pantanos, siempre que hayan de revertir al 
Estado concluido el término de la concesión.

17. La constitución y extinción de las hipotecas en ga
rantía dé todo  ó parte del precio aplazado en las ventas.

Art. 29. La transmisión por contrato de los edificios que 
se constr a jan  en las zonas de ensanche, sólo devengará la 
mitad d e Tos derechos correspondientes al título por que se 
verifique con arreglo á la léy de 26 de Diciembre de 1876 du
rante seis años.

Ar t. 30. Parai gozar del beneficio anterior es indispensable 
que el ensanche esté ofichlmente aprobado previos los trám i
te?, legales establecidos.

El plazo?de seisiaños se contará désde la fechá de la licen
cia de construcción*

Art. 31. Sólo el Estado gozará de exención del impuesto 
por las adquisiciones dé bienes y derechos reales que sé veri
fiquen á su favor. Las notas de exención que los liquidadores 
han de extender en los documentos en que aquéllas se acredi
ten no de vengarán tampoco honorarios.

En las adquisiciones de bienes que se realicen por Gobier
nos extranjeros exclusivamente para morada ó residencia de 
los Agentes diplomáticos, se estará á loque dispongan los 
respectivos Tratados, y no estando previsto se atenderá al 
principio de reciprocidad.

Art. 32. En ningún caso, salvo lo que se dispone en los? 
artículos adicionales, se exigirá el impuesto por otros tipos de 
liquidación que los señalados por la  tarifa adjunta á este Re* 
glamento.

Art. 33. Satisfará en todo caso elim puesto el que adquie
ra ó recobre el derecho; gravada, y aquél á cuyo favor se reco-
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nozcan, transmitan, declaren ó adjudiquen bienes ó derechos, 
cualquiera que sean las condiciones ó estipulaciones de las 
partes contratantes respecto al particular y sin perjuicio de 
los casos que por excepción determine expresamente este Re
glamento .

En los arrendamientos satisfará el impuesto el arrendata
rio ó colono, y en la extinción de pensiones el que venía obli
gado á satisfacerlas.

En k s  pensiones constituidas por testamento, si el capital 
de éstas se rebajó del caudal hereditario, el heredero ó lega
tario satisfará al extinguirse la pensión el impuesto que le 
corresponda, con arreglo al grado de parentesco, por el mismo 
capital, pero no devengará por el concepto de extinción.

C APÍTU LO  I I

JReglas generales ele liqu idación  y exacción del impuesto.

Art. 34. El impuesto se exigirá con arreglo á la verdadera 
naturaleza jurídica del acto ó contrato liquidable, cualquiera 
que sea la denominación que las partes le hayan dado y pres
cindiendo de los defectos, tanto de forma como intrínsecos, 
que puedan afectar á bu  validez y  eficacia.

Art. 35. A  una sola convención no puede exigirse más 
que el pago de un solo derecho; pero cuando un mismo acto 
ó contrato comprenda varias convenciones sujetas al impues
to separadamente en la tarifa, se exigirá el derecho señalado 
á cada una de aquéllas.

Art. 38, Para que sea exigíble el impuesto se requiere la 
existencia cíe im  acto expreso ó deducido con arreglo á los 
principios de derecho, cuyo nombre ó concepto de liquidación 
figure en la tarifa del impuesto, y en los contratos sobre trans
misión de efectos públicos autorizados por Agente, se necesi
ta que tenga lugar la transmisión real y  efectiva de los valo
res á que se refiere el art. 16, párrafo tercero.

JLos contratos innominados devengarán por los conceptos 
señalados en la tarifa á sus similares ó análogos, instruyén
dose sólo en caso de duda racional expediente por el liquida
dor, que con su informe y el del Delegado de Hacienda se ele
vará por este en consulta al Ministerio para la determinación 
del tipo aplicable al concepto ó acto dudoso.

Art. 37. La transmisión de derechos ó acciones que lleve 
consigo la de bienes de todas clases ó derechos reales, deven
gará el impuesto por los mismos conceptos y  tipos que k s  
que se efectúen de los mismos bienes y derechos.

Art. 38. Los bienes inmuebles y derechos reales de todas 
clases, sea cualquiera el título por el cual se transmitan y el 
acto ó contrato que produzca la transmisión, siguen la condi- I 
ción del territorio ea que se hallan situados ó constituidos, 
cualesquiera que sean la nacionalidad ó derecho foral de las 
partes contratantes ó adquirentes, y el lugar en que se otor
gue el documento liquidable.

Respecto á los bienes muebles, si no constase de un modo 
cierto el punto en que se hallen situados ó constituidos, se 
considerará que están en el lugar de la vecindad del adqui- 
rente. Los títulos de la Deuda pública y  las acciones ú obli
gaciones de Bancos, Sociedades ó Compañías mercantiles é 
industriales, que tengan su domicilio en España, aunque se 
hallen consf.it o idas ó depositadas en el extranjero, estarán 
sujetas al impuesto.

No ib a lo dispuesto en los párrafos anteriores, los t í
tulos de la Dtdda publica extranjera, así como los de Socie
dades también extranjeras pertenecientes á españoles ó na
turalizados en España, se consideraran sujetos al impuesto 
cuando m  transmitan por título hereditario.

Art. 39. Los bienes que por su naturaleza, uso ó destino, 
aplicación ó adherencia, se consideran inmuebles ó raíces, 
por el derecho común ó administrativo, satisfarán en tal con
cepto el impuesto que corresponda al acto ó contrato de que 
sean objeto.

Art. 40. Con arreglo á lo declarado en el art. 4.° de la ley 
Hipotecaria, no se considerarán bienes inmuebles los oficios 
públicos enajenados' de:Ta'Corona, las inscripciones de la 
Deuda pública, ni las acciones ú obligaciones de Bancos y 
Compañías mercantiles ó industriales, aunque sean nomina
tivas.

La propiedad minera contribuirá como bienes muebles ó 
como bienes inmuebles. Contribuirá en concepto de muebles, 
cuando esté representada por acciones nominativas y  al por
tador, sea cualquiera el título de la transmisión y el docu
mento en que se haga constar* Contribuirá como inmuebles- 
cuando no esté representada.por acciones, bien se trate de la 
transmisión de la misma ó de la constitución, modificación y 
extinción de derechos reales sobre aquélla. j

A rt. 41. Cuando en un solo contrato, y  por un solo título, 1 
se transmitan en junto, y  por un precio único, bienes mue
bles, inmuebles y derechos reales, el tipo de liquidación será 
el correspondiente á los inmuebles.

Art. 42. L  i exacción del impuesto correspondiente á la- 
transmisión por acíos entre vivos de bienes inmuebles ó de
rechos, reales, requiere la existenciá de un documento público 
ó:privado; la dé los bienes muebles, la de uno otorgado ante 
Notario ó expedido por Autoridades judiciales ó administra
tivas.

Art. 43. L : b documentos redactados en idioma ó dialectos 
que no sea el castellano, se presentarán á la liquidación del 
impuesto, acompañados de su traducción, hecha por la ofici
na de Interpretación de lenguas ó por funcionarios compe
tentemente autorizados. Los^OtOrgádos en el extranjero ha
brán de estar debidamente legalizados. .

Art; 44. Cuando en los documentos presentados no cons
te el valor dolos bienes inmuebles ó derechos reales sujetos 
al impuesto, los interesadas acompañarán declaración firma
da en que lo consignen, sin perjuicio del derecho dala Admi
nistración á comprobar el valor declarádo^

En los documentos relativos á liquidación ó displución de 
Sociedades, ss habrá de acompañar forzosamente copia ínte
gra y  autorizada del último balance, cuyo resultado podrá la 
Admimstraeión eómprdbar con los libros de la épciedád, en 
caso de-duda. ......... ' #;

En la emisión y  amortizaciones de obligaciones, lás socie- 
dadés-habrán de presentar certificación del acuerdo en viftud 
delcual sé verifiqúen y  relación de los: títulos con su valor y  
numeración. r.;' ■ -■

Art¿ 45. Cuando en los documentos presentados no cons- 
teexp r es ámente In duración de- las pensiones, cargas, etc., 
se¿considerarán corno de tiempo ilimitado.

Art. 46. En los contratos en que medie precio, aunque 
éste haya da entregarse á plazos, la liquidación é inmediata 
exacción del impuesto se ñará siempre por su total importe..

En los que tengan pér bbféto ¿1 «um ihistfo d8 materiales^, 
sustancias alimenticias ú otros^efectos muebles destinados á 
establecí m i-nt;s y obras públicas, provinciales ó municipa
les; la  liquidación se hará désde luégo poí él total importe de 
las cantidades cuyo concurso ó necesidad se haya . señalado 
en el'presupuesto, con sujeción al cual se verifica eléóhtrátó*; 
pero una vez terminado éste, si el suministro no hubliere, al
canzado a la cifra presupuesta, el interesado tendrá derecho

a la devolución del exceso de lo liquidado que resulte, to
mando por base el valor de los bienes realmente transmitidos, 
cuyo extremo se hará constar por medio de certificación li
brada por la Corporación que contratara el suministro.

Art. 47. La adquisición en las herencias y legados se en
tiende siempre verificada el día del fallecimieneo del causan
te, aun cuando se trate de sucesión abintestato, y sea cual
quiera la fecha en que se haga la declaración de herederos.

Art. 48. En las sucesiones hereditarias, cualesquiera que 
sean las particiones y adjudicaciones que los interesados ha
gan por su conveniencia propia ó por sus fines particulares, 
han de considerarse para los efectos dól impuesto, como si se 
hubiesen hecho con estricta igualdad proporcional, de lo bue
no, mediano é inferior, en bienes muebles é inmuebles y de
rechos, ya estén éstos sujetos al pago ó exentos por la condi
ción del territorio en que se hallen situados, y  por consecuen
cia cualquier aumento que en la comprobación de valores de 
aquéllos resulte, se prorrateará entre los distintos adquiren
tes ó herederos.

Art. 49. Los grados de parentesco á que se refiere este Re
glamento son todos de consanguinidad, y han de regularse, 
así como las demás circunstancias relativas á la condición y 
capacidad de las personas por la ley civil.

Los parientes por afinidad se considerarán extraños para 
los efectos del impuesto, y lo mismo los parientes naturales, 
salvo en la línea recta.

Los descendientes en línea directa de los hijos legitima
dos por rescripto real y los de los adoptivos serán considera
dos como naturales con relación al legitimante ó adoptante, 
y los demás parientes lo serán, con respecto á estos últimos, 
como extraños.

Art. 50. La transmisión á título lucrativo de créditos ilí
quidos ó de cuantía desconocida y la de los que siendo líqui
dos no sean exigibles á plazo cierto y  determinado, no con
tribuirán hasta que se realicen, previa la oportuna garantía, 
que consistirá en una obligación á favor del Tesoro, que obra
rá en sus cajas hasta su realización.

El plazo para presentarse á verificar el pago del impuesto 
correspondiente á dicha transmisión, comenzará á contarse 
desde el día siguiente al de su realización.

La transmisión también por título lucrativo de créditos 
líquidos con vencimiento fijo, si quiera no sean exigibles de 
presente, contribuirán desde luego.

A rt. 51. Los bienes ó derechos sobre cuya transmisión se 
devenga el impuesto, llevan afecta siempre, y  sea el que fue
re su poseedor, la obligación de pagar las cuotas devengadas 
con motivo de las distintas transmisiones de que hayan sido 
objeto, pudiendo dirigirse contra aquéllos la acción ejecutiva 
para hacer efectivo el impuesto.

Art. 52. En los actos ó contratos en que medie alguna 
condición suspensiva, no se liquidará el impuesto hasta que 
ésta se cumpla, haciéndose constar el aplazamiento de la li
quidación en los libros de la oficina liquidadora, y por nota en 
el documento, á fin  de que conste dicha circunstancia en la 
inscripción de los bienes.

Si la condición fuese resolutoria, se exigirá desde luego el 
impuesto á reserva de devolverlo, con deducción del 50 
por 100 de su importe por el tiempo, sea el que fuere, que hu
biese subsistido el acto ó causado efecto el contrato.

Art. 53, La nulidad y la rescisión de los actos ó contratos 
cuando se declare judicial ó administrativamente, por auto
ridad competente, y se acredíte que dichos actos ó contratos 
no produjeron ningún efecto lucrativo á la persona á quien 
perjudique aquella declaración, darán derecho á la devolu
ción de la cantidad que se hubiere abonado por el impuesto, 
siempre que se reclame dentro de los cinco años siguientes á 
la fecha de la resolución judicial ó administrativa.

Si el contrato ó acto anulado ó rescindido hubiese produ
cido algún efecto lucrativo, sólo procederá la devolución dél 

i 50 por 100 del impuesto satisfecho.
i Si la rescisión se verifica voluntariamente por mutuo 
| acuerdo de las partes contratantes, no habrá lugar á la devo- 
I lución de lo pagado.
¡ El que adquiere una finca ó derecho real enajenable á vir- 
B tud dé retracto legal, no está obligado á satisfacer el impues

to, si el comprador ó adquirente de quien la retrae lo hubie
se satisfecho ya, cuyo impuesto se aplicará al primero por 
estar subrogado en el segundo, á tenor de lo preceptuado en 
el art. 1.518 del Código civil.

Si se presentasen á la vez á la liquidación del impuesto la 
escritura del retrayente y  la del comprador de quien se re
trae, sólo se liquidará lá primera, haciéndolo constar así en 
la segunda por medio de la nota oportuna.

CAPITULO  I I I

Plazos de presentación de documentos y sus prórrogas .—  
Competencia.—Liquidaciones provisionales.

Art. 54. Todo documento que contenga acto ó contrato su
jeto ó no al pago del impuesto, ha de presentarse forzosamen
te en la  oficina liquidadora que corresponda dentro de los pla
zos que se señalan en este Reglamento y bajo la sanción pe
nal establecida en el mismu.

Art. 55. La presentación de documentos á la liquidación 
del impuesto de Derechos reales se hará con sujeción á las si
guientes reglas: .

1.a' Los documentos públicos Ó privados comprensivos de 
actos ó contratos entre vivos se presentarán precisamente en 
la oficina liquidadora del territorio donde se autoricen, y  los 
referentes á actos por causa de muerte, bien endicha oficina, 
bien en la del lugar donde hubiese ocurrido él fallecimiento, 
con la obligación, por parte del liquidador dondé se efectuase 
la presentación, de dar conocimiento dentro de treinta días al 
dé la oficina donde pudo igualmente haberse verificado. #

2.a Los documentos privados referentes á transmisiones 
por causa demuerte, se presentarán forzosamente eñ la ofici
na liquidadora del territorio donde hubiese ocurrido el falle
cimiento del causante. . a V ,

8;a Las pólizas ó documentos justificativos de las trans
misiones de efectos públicos ó valores á que se refiere ^  «J1*- 
tí culo 16 párrafo tercero, se presentarán al liquidador dél 
impuesto de Derechos reales correspondiente, ó al especial 
que se nombrase al efecto. b | ú  ̂ ^  ’ :c¿ E . ;

4.a Guando se trate de documenta relativos á transmisio- 
nes por causa de muerte, todos los testimonios de Mjdela •ha
brán de presentarse á la liquidación éhdá misma ófimña; de
biendo aquélla en que primeramente Se hubiera verificado la 
presentación de uno dé ellbs; exigpr la de lós dm m r   ̂v

5.a Los documentos referentérá actos- entré vivos o Con
tratos celebrados en el extranjero ó en territorio español doá- 
de no tenga aplicación este Reglamento*' por.; los que he trans
mitan bienes ó se. reconozcan, derechos gravados ipor cLmis- 
rao; se presentarán,y liquidarán déntro^: de losNiazos legal|8 
en cualquiera de lasx>ficinas liquidadoras.dondíeradiquen;® 
l a s  m i s m a s  oficinas se presentarán y  li^da rfán  los documen
tos otorgados en él extranjero ó enel1»rr\torio antes expresado, relativos* transmisiones hereditarias de bienes sujetoi

al impuesto, cuyo causante hubiere fallecido fuera de España 
ó en dicho territorio; debiendo, tanto en este caso como en el 
anterior, dar cuenta el liquidador á la Dirección general de 
Contribuciones, Negociado central de Derechos reales, de la 
liquidación; pero si los documentos se otorgaren en lugar 
donde este Reglamento rija, será competente para liquidar la  
oficina del territorio donde estuviese domiciliado el Notario, ó  
radicase is oficina ó Tribunal autorizante.

6.a Si un mismo acto ó contrato diese lugar á dos liqui
daciones sucesivas, la segunda deberá efectuarse en la ofici
na donde se hubiere practicado la primera.

Art. 56. Si un documento fuese presentado en oficina que 
no fuere competente para liquidar, conforme á las reglas esta
blecidas en el artículo anterior, el liquidador lo devolverá al 
interesado, habiendo constar dicha circunstancia por medio* 
de nota puesta á continuación del documento, en la cual in
dicará la oficina ú oficinas ante las cuales deba presentarse.

Art. 57. Los documentos deberán presentarse en las ofici
nas liquidadoras precisamente en las horas que estén abiertas 
al público.

Las oficinas estarán abiertas todos los días hábiles, seis 
horas en cada uno, las cualeB se señalarán por liquidador anun
ciándolo al público por los medios propios de cada localidad, 
y por anuncio que constantemente se hallará fijo á la entrada 
de la oficina, debiendo, en el caso de que hayan de variarse, 
anunciarlo con quince días de anticipación.

Los liquidadores darán recibo de los documentos que se 
se les entreguen, con expresión del día de la presentación y 
número de orden que les corresponda en el registro respecti
vo, consignando además en el recibo la fecha en que ven^e 
el plazo dentro del cual han de abonar el impuesto los intere
sados, fuera del caso en que se verifique comprobación de 
valores.

Art. 58. Los documentos referentes á toda clase de con
tratos, así como las informaciones posesorias ó de dominio, 
se presentarán á la liquidación del impuesto dentro de los 
breinta días hábiles, seguientes al de su otorgamiento ó auto
rización. Para la presentación de les documentos á que hace 
referencia el párrafo tercero del art. 67, se tendrá en cuenta lo 
lúe en el mismo se dispone en cuanto á la fecha en que debe 
iácerse la liquidación y llevarse á cabo la exacción del im
puesto.

Los documentos privados en que convenga á los interésa
los dar autenticidad á la fecha con respecto á terceros, á los 
ifectos del art. 1.227 del Código civil, se liquidarán con anti- 
fipación al día en que se trate de aprovechar dicha auten
ticidad.

Los testimonios ó certificados de ejecutorias y actos judi
ciales ó administrativos, se presentarán en el mismo plazo 
señalado en el párrafe anterior, á contar desde la fecha en 
que los fallos judiciales ó las resoluciones y actos administra
tivos fueren ejecutorios, aun cuando por consecuencia de di
chos fallos ó resoluciones, y en ejecución de los mismos, haya 
de otorgarse escritura ú otro documento público á favor del 
adquirente.

Art* 59. Los documentos á que se refiere el artículo ante
rior, que 88 otorguen en otra nación de Europa, se presenta
rán en el plazo de ocho meses; de dos años los que se otor
guen en Africa ó América, y de tres años si hubieren sido 
otorgados en Asia ú otros países.

Art. 60. El plazo para la presentación de documentos re
lativos á herencia y legados será de seis meses, á contar 
desde el fallecimiento del causante. Este plazo será prorro
gadle á instancia de los interesados, por la Delegación de Ha
cienda por otros seis meses, sin que sea preciso justificar la 
causa que motive la pretensión, siempre que se solicite den
tro del primero de dichos plazos, y  se acompañe el certifica
do de defunción de la persona de cuya sucesión se trate;

Cuando la sucesión dependa del nacimiento de un póstu- 
mo, se contará el primer plazo de seis meses desde la fecha de 
su nacimiento.

Art. 61. Si dentro de los referidos plazos de seis meses y  
un año respectivamente no se formalizasen las testamenta
rías ó abintestatos en escritura pública, los interesados vie
nen obligados á solicitar liquidación provisional antes de que 
se cumplan dichos plazos, debiendo presentar al efecto en la 
oficina correspondiente los siguientes documentos:

1.° Declaración descriptiva y valorada de los bienes y de
rechos de todas clases que constituyan el caudal relicto.

2.° Certificación de defunción del causante, y primera co
pia de las disposiciones testamentarias, si las hubiere, y en 
su defecto, testimonio de la declaración de herederos.

3.* Relación de los herederos y legatarios, en que se expre* 
so y  justifique el parentesco de aquéllos con el causante y la 
participación de cada uno en el caudal hereditario.

En el caso de sucesión intestada, si no estuviese hecha la 
declaración judicial de herederosj se presentará relación da 
los que se hubiesen presentado á solicitar la herencia, con 
determinación dél grado de parentesco que alegaren.

En vista de dichos documentos, y  previa comprobación de 
valores, se practicará la liquidación.provisional, satisfaciendo 
los derechos correspondientes con arreglo á ella y como pago 
á cuenta de la definitiva; que se verificará dentro del año s i
guiente, á contar desde la provisi onal, pudiendo dicho plazo 
prorrogarse por otro año; pero con abono, en este caso, del 6 
por 100 eu concepto de interese,s de demora, desde el día en 
que se practicó la provisional por la diferencia de cantidades 
que resulte entre aquéllas y  \a definitiva, ¿,

Los interesados podrán solicitar liquidación parcial en 
cualquier tiempo, pero sien ipre déntró d e l año de la defun
ción, ai solo efecto de retirar eb metálico; valorés ó efectos de
positados en Bancos y  Bojedades ó casas particulares, y esta 
liquidación especial ni Úies releVárá dé solicitar en tiempo 
oportuno la prórroga or (finaría, si séhubiese verificado dent c 
de los primeros seis m? .ses, ni lés éervirá para computar desdi 
ella el plazo de la defi* altiva, debiendo, en todo caso, practi
carse la provisional á ; qné se íefiére el párrafo anterior,

A rt. 62. Los par tiíntMés ó entidades jurídicas que á títu 
lo hereditario soliéi ten devoluciones de metálico ó valores de 
positados-enlas c^jaB dé loSíBáneós y  Sociedades civiles * 
mercantiles ó de comercümtes, no tendrán derecho a  exsgi 
su entrega sin justificar previamente haber satisfecho él im 
puesto de Derechos reales correspondiente. Igual requisito 
déberán ex ig ir las mencionadas Sociedades y comerciante 
para autorir¿a* la transferencia de acciones por el título indi 
cado. Guacido por no estar terminada la testamentaría óabiu 
téstate no pudiera presentarse eb título dé adjudicación, s 
practicavá lá liquidación parcial á que se refiere el artíeui 
anterior. >*

Cuando se trate de realizar créditos á metálico liquidado 
contra el Tesoro público, cualquiera que sea el título pór* 
que pertenezcan al finado ó causante, entonces será fasmbie. 
Requisito indispensable para su obtención que préyi&meat 
se practique la liquidación oportuna; de cuyo importe deber 
darse cuenta por el liquidador á la Ordenación de pagos q\¡ 
corresponda, para que, al expedirse él mandamiento proc dente) se deduzca de su total el importe del impuesto, esp
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tíficáníose que, en equivalencia, se entrega la carta de pago

^UA.rtr63?P°Sidaí veüCer el plazo señalado en el artículo ante
rior para verificar la liquidación provisional^ no fuesen cono- 
cidoB los herederos, los administradores ó poseedores por 
S iq u ie r  título de los bienes hereditarios, deberán presentar, 
¿¿tes del vencimiento del plazo, los documentos menciona
dos, excepto la relación de herederos, girándose entonces la 
liauidación provisional á cargó dé la representación del c^q. 
«uite y al tipo correspondiente á la sucesión entre extraños, 
¡mu perjuicio de la devolución que proceda  ̂de ló sat ¿gfecho 
de más, una vez hecha lá declaración judicial de herederos y 
■practicada la liquidación definitiva, si en ésta sé ]i\Btificara el 
parentesco de aquéllos. El plazo para solicitar 1 ¿ devolución 
será el de cinco años, á contar desde la liquidá^n  definitiva.

Art 64. Los plazos de medio año y un añ.0 fijados para la 
presentación de documentos referentesáhf/encías y legados, 
se ampliarán á nueve meses y ano y médr ¿ respectivamente, 
si el fallecimiento ocurriese én otra na^ón de Europa; á uno 
y dos años si hubiera tenido lugar ér̂  África ó América, y 
año y medio y tres años si hubiese ocurrido en Asia u otros

^aArt.*65. Guando la transmAsión de bienes ó derechos, 
bien por contrato ó acto entre vivos, ó ja  por causa de muer
te, adquiera-carácter litigioso, quedaran en suspenso todos 
los plazos establecidos por este Reglamento para la presenta
ción de documentos, y empezarán á contarse desde la fecha 
fie la sentencia firme que recayera; pero los interesados ha
brán de justificar oportunamente la existencia del litigio con 
testimonio bastante de referencia á los autos.

Si el litigio se promoviera después de terminar Iqs plazos 
de presentación* no sólo no impedirá que la Administración 
«exija los documentos y el pego del impuesto, sino que proce
derá á hacer efectivas las responsabilidades en que los inte
resados hubiesen incurrido.

Las diligencias judiciales para obtener la apertura de tes
tamentos; su elevación á escritura publica; la formación de 
inventario para admitir la herencia con dicho beneficio; el 
nombramiento de tutor y consejo de familia, y la declaración 
de herederos cuando no se formule oposición, no se conside
rarán como cuestiones litigiosas al efecto de la suspensión de 
plazos á que se refiere el párrafo primero de este ai tículo. 
Tampoco producirán la suspensión, las reclamaciones para 
hacer efectivas deudas contra la testamentaría ó abintestato, 
mientras no se prevenga á instancia del acreedor el corres
pondiente juicio universal.

Si la Administración tuviere fundados motivos para su
poner que'el litigio promovido era un pretexto para demorar 
el pago del impuesto, podrá imponer la multa correspondien
te y exigir el 6 por 100 de demora, como si no hubiera existi
do el litigio. , . . .  ...

Art. 66. La prórroga de los plazos de presentación, excep
to la que conforme al art. 60 corresponde otorgar á los Dele
gados de Hacienda, sólo se concederá por el Ministerio del 
ramo, y no podrá exceder en ningún caso de un término 
igual al del plazo reglamentario.

Para conceder la prórroga, es absolutamente preciso que 
existan circunstancias muy atendibles, debidamente justifi
cadas, y que se solicite antes de espirar el plazo. ^

La concesión de toda prórroga, excepto la determinada en 
el art. 60, lleva necesariamente Consigo la obligación de sa
tisfacer el interés del 6 por 100 anual de la cantidad que por 
impuesto devengue el acto ó contrato á que se.refiera la gra
cia, desde el día siguiente, á la fecha en que termine el plazo 
prorrogado, hasta el en que sea presentado el documento á la 
liquidación, cuyo interés no será condonable.

La prórroga empezará á contarse desde el día siguiente al 
en que termina el plazo reglamentario, sea cual fuere la fecha 
en que se conceda y comunique la concesión. Si transcurriese 
el doble plazo por que puede otorgarse la. prórroga, sin que la 
oficina correspondiente reciba la resolución dictada en el ex
pediente, procederá desde luego á exigir la presentación de 
documentos al interesado y á p r  activar la liquidación, ha
ciéndola efectiva con las multas é intereses  ̂de demora co
rrespondientes, sin perjuicio del derecho del interesado á so
licitar la devolución de dichas responsabilidades, si justifica
re haberle sido otorgada la prórroga. . ,

La denegación de la prórrqga, Uéváponsigo la imposición 
de las responsabilidades qpe establéceoste Reglamento, por 
el transcurso dé los términos éñ el mismo fijados.

CAPITULO IV
Fijación del valor de tos bienes ó capital liquidable.

Art. 67. La base para la liquidación del impuesto es el 
verdadero valor de los bienes y derechos sujetos al mismo.

El valor de los bienes se fijará, ó aceptando el que resulte 
del precio en venta, ó el declarado por los interesados, ó el 
que se obtenga por la comprobación administrativa.

En los préstamos cüya forma de realizarse, como aconte
ce en los créditos con garantía de efectos públicos, no permi
ta fijar desde luego su cuantía, tendrá lugar la liquidación y 
exacción del impuesto, así como la fijación del capital al li
quidarse anualmente el crédito, ó antes si antes terminase la 
operación, determinándose en úhd y otro caso dicha cuantía 
por el importe del capital que realmente hubiere' utilizado el 
prestatario, que se obtendrá por el que yesulfe de la .capitali
zación de los intereses devengados áí tipo á qúe fiéhubiese 
hecho la operación. V  -, , . _  , -

T e f  de los derechos, con sujeción á las siguientes reglas: 
1.a Él valor de cada uno de los derechos de usufructo, 

nuda propiedad, uso y habitación, se estimarán én el 25 
por 100 dtol valor de la finca ó capital transmitido* '

En Jos usufructos de cáráctérgeneral constituícÍQg por 
testamente, abonará desde luego el usufructuario el tipo co
rrespondiente sobre eL25 por 100 del valor de los bienes, y se 
apiadará la liquidación, por lo que hace al adquirente de la 
nuda propiedad, heuata que se consolíde en el mismo el usu- 
Jructo por vencimiento dél píazo dé duTácíón de este derecho 
é  muerte del usufructuario, háciéndosb constar dichoAplaza
miento por nota ál pie del títúlo liquidado.

Si el nudo propietarió^énajénase ó transrilítíaBefiu derecIio 
antes de extinguirse el ÜB̂ ^üét<>, éntonces, no, sólo sé exigirá 
él ímpues^o corregpQnditóvf  á"diéhá transmisión, fii no que se 
entenderá ipsofact'o véñciH^ bbtérMíhb A&l amzflmiento, j  
deberá el nudo propietario satisfacer Ja cantidad que se li 
quide á su nombre. 4 .

3.a Las servidumbres realés b*g eépmáráh por el valor 6 
precio que las partes señalen á las mismas enel pon trato, y 
no señalándolo, por el 5 por 100 de* Valor del predio domi
nante. " ,

4.a En la constitución ó redención JévCehsoá sérvirá dé 
base el capital fijado á los mismos en lá é^critüfa dé éóiísti- 
tucióu, y no constando aquél, el que resulté* de la capitaliza
ción al 5 por 100 de la renta ó pensión anual. Cuando se tra
te de la transmisión de los censos por contraía ó por suca* 
gión hereditaria, servirá de basé pata la liquidactón el precíó }

ó valor que las partes le señalen, y en su defecto, el de dicha
capitalización. . - v v

Ar4¿. 68. La regla 1.a de las expresadas en el articulo an
terior es aplicable en general cuando se t,rate de la transmi
sión particular de alguno ó algunos de los derechos que en 
ella se consignan. . , ,  ̂ ,

Si la transmisión de los cuatro derechos, aunque hecha 
de cada uno de ellos á distinta pevsona, fuese total ó comple
ta se atenderá para la percepción del impuesto al precio en 
venta de la finca á que se refieran, liquidándose á cada uno 
de los adquirentés sobre el 25 por 100 de dicho precio, según 
el concepto por que respectivamente adquieran, y el que ad
quiera la nuda propiedad satisfará por su parte el que le co
rresponda sobre el resto ó tanto por 100 del valor de los bie
nes transmitidos, una vez deducido el de los otros derechos.

Art. 69. Para que se consideren transmitidos derechos y 
no bienes, á los efectos del artículo anterior, es preciso que el 
que transmite se reserve, ó la nuda propiedad, ó alguna ó al
gunas de las servidumbres personales referidas en la regla 1.
del art. 67. . v n

Si se reservase algún derecho real, pensión, censo, servi
dumbre ú otro análogo, se reputará el acto como transmisión 
de bienes y no como transmisión de derechos.

Art. 70. Cuando el que adquiere la nuda propiedad ó al
guno de los demás derechos á que haceTeferencia la regla 1.a 
del art. 67, venga por M  adquisición á ser dueño absoluto 
del dominio pleno del inmueble, satisfará el tanto por 100 co
rrespondiente al acto traslativo por su total valor, deducido 
el 25, ó 50, ó el 75 por 100 del mismo por qué hubiere ya tri
butado, según con anterioridad hubiera adquirido uno, dos 
ó tres de los derechos relacionados. /  . • ... .

Art. 71. Á la constitución, modificación, transmisión, re
conocimiento ó extinción de toda servidumbre real se decla
rará el valor dél predio dominante, conforme á la regla 3.a 
dél art. 67. .. . , . . r „

Art. 72. En las traslaciones de efectos públicos por ac-
tos judiciales ó administrativos ó por contrato notarial o á tí
tulo de sucesión, el impuesto se satisfará por el valor efecti
vo de aquéllos, según los precios de cotización en Bolsa el día 
en que se verifique la adquisición legal; y si en éste no se hu
bieran cotizado, se atenderá á la cotización del día inmediato 
anterior. Cuando se trate de efectos que no son cotizables en 
Bolsa, queda á salvo el derecho de la Administración para 
comprobar el valor que se haya declarado.

En las transmisiones al contado de los efectos públicos y 
valores á que se refiere el párrafo tercero del art. 16 de esté 
Réglamento, servirá de base para exigir el impuesto el valor 
efectivo ó precio real entregado, cualquiera que sea el nomi
nal, y en las á plazo, el valor, también efectivo y real, dé los 
títulos ó efectos públicos que se transmitan, si la transmi
sión llega á tener lugar; pero si no aconteciese así y los inte
resados, no haciendo entrega de los títulos, lo hicieran úni
camente de las diferencias, efectuándose á metálico, contri
buirán por lo que éstas importen.

Art. 73. En las compraventas en que el precio estipulado 
deba entregarse á plazos, teniendo el comprador la facultad 
de dar en cada uno de ellos metálico ó efectos públicos á su 
elección, se liquidará el impuesto desde luego por el valor 
efectivo de éstos en el día del contrato, cualquiera que sea en 
adelante el que puedan alcanzar.

Árt. 74. Para establecer el líquido capital, precio, yalov ó 
estimación que constituye la base de la liquidación del im
puesto, se averiguará ante todo el importe total de las cargas 
deducibles.

Por tales se entienden las que disminuyen realmente el 
capital, precio, valor ó estimación de la cosa, ó sean censos 
pensiones ó demás gravámenes dé naturaleza perpetua, tem* 
poral ó redimible que afecten á los bienes; pero no las hipote
cas en garantía de préstamos ni las fianzas constituidas por 
cualquier otra causa sobre los inmuebles ó 'derechos reales, 
salvo lo que dispone el artículo siguiente.

La baja de las cargas deducibles tendrá lugar en toda 
transmisión de bienes ó derechos reales, ya sea por título 
oneroso ó por lucrativo.

Árt. 75. Én las transmisiones mortis causalas, deudas de 
cualquier clase y naturaleza* serán deducíblés gíempre que, se 
acredite su existencia por medio de documento publico ó pri
vado, de indudable legitimidad y bastante á hacer fe enquiño,, 
á tenor de lo prevenido en el art. 1.429 de ja ley de Enjuicia
miento civil. v ,

En el caso de que proceda la deducción ó rebaja de deudas 
del capital ó bienes transmitidos y no haya metálico para sa
tisfacerlas, si se hace adjudicación expresa de otra clase de 
bienes para su pago, satisfará el impuesto el adjudicatario, y 
en caso contrario se exigirá al heredero por el referido con
cepto de adjudicatario para pagar deudas con todos los dere
chos y deberes atribuidos por este Reglamento, á tales adqui- 
rentes. _ ; •,

Las deudas no serán deducibles mientras el documento en 
que consten no haya sido presentado á liquidación del impues
to que corresponda al acio que las motive, y verificado el pago 
ó declarado la exención en su caso.

CAPÍTULO V
Comprobación de valores.

Art. 76. De conformidad con lo prevenido en el art 7.° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881, la Administración, por 
medio de suj3 agentes, puede comprobar en todos los casos el 
valor declarado á los bienes y perechos reales-que sop objeto 
del impuesto, con los datos que posea y pueda adquirir; acu
diendo én último término á la tasación pericial, en cuya ope
ración se dará lá debida intervención al contribuyente.

Art. 77. , Los medios ordinarios de comprobación son el pa
drón ó amillaramiento de riqueza territorial; los precios me- 
dios de venta según los datos existentes én el Registré de la 
propiedad ó publicaciones de carácter oficial: el precio en que 
según la última enajenación fuesen vendidos los bienes de 
cuya transmisión se‘trate y las cartillas evaluatori&s de ri
queza. , ' v ¡

Art. 78. , La tasación pericial se considerará como medio 
extraordinario de bomproDación, debiendo acudírse á ella tan 
solo cuando los ordinarios antes indicados no produzcan el 
resultado de conocer el verdadero valor délos bienes y deré-^ 
dios róales, <5 cuando los interesados no acepten el valor que, 
la Administración señale ateniéndose á los medios citados.

Á rt '79. La acción administrativa de comprobación pres
cribe á los tares mesés dé lá 'présentáeión de los documentós á 
liquidar, quándo éstos son públicos ó solémués y lá liquida
ción' sea definitiva.

Pasado este término sin haber dado principie» á las. opera- 
cienes, la "Administración Admitirá,, páíá los éfeetos dé la li- 
quidaéióh déi impuesto, los valores presentados por el 'contrl- 
buyenté, sinpeijhicio de;la responsabilidad que pudiera caber 
al funcionario d*f\.mcionarios responsables, que deberá depu
rarse separadamente., • .

Áirt. 80. La comprobación puede suspenderse por el plazo

de un año como máximum cuando se trate de transmisiones 
á título lucrativo. Esta suspensión se concederá por el Dele
g a d o  de Hacienda de la provincia en vista de instancia del 
interesado, el cual vendrá obligado en fal caso á abonar: pri
mero, el 6 por 100 de interés anual de demora por la diferen
cia entre el impuesto que se exija sin la comprobación y el 
que después* de< hecha ésta se liquide; y segundo, el exceso de 
premio de liquidación por dicha diferencia.

El tiempo de prescripción de la acción administrativa no 
empezará á contarse en este caso sino desde que se presenten 
de nuevo los documentos una vez transcurrido el plazo de 
suspensión.

Art. 81. La comprobación se llevará á efecto por la ofici
na liquidadora en que se presénten los documentos, siendo 
esta competente aunque se trate de bienes que radiquen en 
otros. , •

Las oficinas liquidadoras practicarán y aprobaran las com
probaciones dé valores de los inmuebles y derechos reales 
cuando no exceda su cuantía en junto de 25.000 pesetas, 
siempre que el resultado obtenido por aquella sea menor que 
el valor declarado por los contribuyentes, ó siendo mayor sea 
aceptado por los interesados; pero dando cuenta en todo caso, 
después de practicada la liquidación, á la Delegación de Ha
cienda respectiva, la cual podrá reclamar del liquidador el 
expediente dentro del plazo de un año y confirmar ó revocar 
el acuerdo de aquél en el término de dos meses.^

: Si procediera la revocación, y por consecuencia hubiere dé 
alterarse la base que sirvió para practicar lá liquidación, se 
pondrá de manifiesto el expediente á los interesados por tér
mino de quince días para que hagan las alegaciones y pro
pongan las pruebas que estimen oportunas, resolviendo el De
legado en el plazo de un mes. >

Las demás comprobaciones de valores no comprendidas 
en el párrafo segundo, se practicarán también por el liqui
dador, pero serán aprobadas precisamente por la Adminis- 
tiación de Contribuciones de la provincia, á cuyo efecto se 
le remitirá el expediente con los documentos, no pudiendo 
demorar su acuerdo por más de un mes. La aprobación de las 
comprobaciones de valores se considerará Como acto admi
nistrativo reclamable ante los Delegados de Hacienda.

Art. 82 En los actos ó contratos á título oneroso, tendrá 
lugar la comprobación, únicamente cuando haya motivos 
fundados para suponer disminuidos los valores declarados; 
pero en las sucesiones por causa de muerte y demás trans
misiones á título lucrativo, se verificará en todos los casos, 
ya se trate de liquidación provisional ó definitiva, con los 
amillaramientos de la riqueza territorial. Donde no hubiese 
amillaramientos ó no pueda por ellos venirse en conocimien
to del verdadero valor de los bienes ó derechos transmitidos, 
se^prácticará la comprobación por cualquiera de los medios 
prevenidos en el art. 77.

Respecto á los censos se estará á lo que dispone la re
gla 4.a del art. 67.

El liquidador habrá de practicar la comprobación en el 
plazo de un mes, siempre que por los interesados se le facili
ten, á la vez que hagan la presentación de los documentes li
quidables, los recibos de la contribución territorial correspon
dientes al primer trimestre del año económico donde figure 
el líquido imponible amillarado ó certificaciones expedidas 
por los Ayuntamientos correspondientes, en las que con la 
necesaria claridad conste dicho.dato. Cuando los interesados 
no facilitón tales antecedentes en la forina antes indicada ó 
hayan de ser reclamados de oficio, entonces el plazo para ter
minar la comprobación será de dos meses, prorrogables por 
otro mes si mediaran causas atendibles por la Delegación de 
Hacienda en la provincia.

Pasados dichos plazos tendrá aplicación lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 79.

Árt. 83. Cuando haya de procederse á lâ  comprobación 
con arreglo al artículo anterior, la oficina liquidadora del 
partido en que se ha hecho ya la presentación de documen
tos, fijará el valor de los bienes ó derechos reales, en vista de 
los datos que posea, de los que facilite el interesado ó recla
me de la Ádmiqistración de la provincia ó de las oficinas y 
Autoridades correspondientes.

En él caso de que algiina de las fincas ó derechos reales 
rasque en distinta provincia, acudirá la oficina liquidadora á 

, lá Administración para que ésta reclame los antecedentes 
neéésários sino se adjudicasen los bastantes por los intere
sados.

¿Si por no haber suministrado los datos reclamados al
guna Autoridad, oficina ó funcionario, no pudiera terminar
se la comprobación en el plazo de los dos meses á que hace 
referencia el penúltimo párrafo del artículo anterior, se prac
ticará la liquidación por los valores declarados, á tenor de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 79, poniéndose en co
nocimiento del superior jerárquico la falta de quien hubiera 
dejado dé proporcionar dichos datos por el conducto debido, 
á menos que hubiera manifestado no poderlas suministrar 
por¿ causa justificada.; v - ; •

Art. 84.- Lá comprobación del valor declarado con los ami- 
llaramíentos, se hará capitalizando el líquido imponible r que 
en éstos figura al 5 por 100, verificándose por cada finca indi
vidualmente. :

En el caso de que figuren las fincas englobadas, podrá ad
mitirse el ¿resultado de vía comprobación^ bajo; la base de capi
talizar el total líquido ímponibleisi aquél fuera igual ó mayor 
que el declarado por el contribuyente. También podrá admi
tirse él resultado de las, cédulas de declaración en defecto del 
amillarámiento, siempru que el valor que figure en ellas sea 
igual Ó mayor que el declarado en el documento liquidable.

Fuera de estos casos, los defectos de los amillaramientos 
que imposibiliten ía comprobación,., producirán las mismas 
consecuencias que si los bienes no estuviesen amillarados.

Art. 85. Si el valor declarado por Ips contribuyentes á los 
bienes, es mayor ó igual al que resulte de la comprobación 
con los amillaramientos, previa la aprobación de aquélla por 
quien corresponda» Ségdn los casos, se girará desde luego la 
liquidación,por aquél, sinperjuicio de que dentro del año de 
prescripción de la acción comprobadora, pueda ampliarse di
cha liquidación,. , ,.c,. , . .

Art. 86. .Si.el valor declarado resultase inferior al dé los 
amillaramientos, el liquidador participajá al contribuyente 
el valor que sé fija á cada uno de los bienes ó á todos ellos, 
en el cáSo de que la capitalización se haya hecho por el total 
imponible. Dentro de ocho días manifestará el contribuyente 
su confórifiídád con el mayor valor fijado, ó alegará lo que 
crea cbnveniente, acompañando en este último caso la justi- 

4 ficaéión de qúe disponga. |
Art. 87. En vista de lo alegado por el contribuyente, la 

; oítícma liquidadora ó la Administración de contribuciones; á 
quien corresponda en cada caso aprobar lá comprobación, 
fijará el valor que haya de servir de base para la liquidación, 

c áotificándolo al interesado, y  si éste lo aceptase ó no expu
siese nada en contrario en el plazo de tórcero día, se liquidará 
desde luego., . v - r . v* -  v

Art. 88. En el caso de no conformarse el contribuyente 
con el mayor valor fijado por el liquidador ó por la Adminis-
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tración, de no optar desde luego por la tasación pericial, po
drá entablar su reclamación en el término de quince días ante 
el Delegado de Hacienda de la provincia, quien deberá resol
verla dentro de un período de tiempo igual.

Art. 89. Acordada la tasación, en el termino de ocho días 
la Administración de Contribuciones de la provincia ó el Li
quidador en su casó, Ib pondrán ep. conocimiento del Juez de
Í>rimera instancia del partido á que corresponda la oficina 
iquidadora donde se hubiesen presentado los documentos, á 

fin de que designe el perito que en nombró y representación 
de la Hacienda ha de practicar la operación.

En la orden acordando la tasación, se expresará necesa
riamente quién ha de satisfacer los honorarios que dicho pe
rito devengue y las disposiciones por que han de regularse 
éstos.

Art. 90. En el mismo plazo de ocho días, señalado en el 
artículo anterior, se notificará á los interesados la orden de 
tasación, para que en término igual hagan saber al Juez com
petente el perito que por jsu parte designan. Si en dicho plazo 
no participasen el nombramiento ó renunciasen á nombrarlo, 
se entenderá que desisten de la tasación y que aceptan el va
lor señalado por la Administración, en el caso de que dicha 
operación se practicara á instancia de los contribuyentes; 
pero si la tasación se hubiere acordado por que no pueda co
nocerse el verdadero valor de los bienes y derechos reales 
por los medios establecidos en el art. 77, la renuncia á de
signar perito, ya sea tácita ó expresa, se considerará como 
aceptación del designado en nombre de la Hacienda, y étie 
sólo verificará la tasación, quedando los interesados obligados 
á pasar por el resultado de aquélla.
v  Si los peritos designados renunciaren, se designarán otros 
en la misma forma y plazos señale dos en el párrafo anterior; 
si el designado por el contribuyente renunciase por segunda 
vez, practicará solo la tasación el nombrado por ól Juez.

Se entenderá que renuncian los peritos si en el término de 
quince días, desde que tengan noticia dé su nombramiento, 
no dan principió á la operación. A este efecto, cuando los pe
ritos se presenten en el lugar donde radiquen las fincas que 
han de ser tasadas, lo pondrán en conocimiento del Alcalde 
de la localidad, quien en el mismo día lo participará á la Ad
ministración de la provincia ó ai liquidador, en su casó, Be- 
gún quién sea el que practique la comprobación.

Art. 91. Los peritos podrán verificar las operaciones jun
tos ó separadamente, y de su resultado expedirán certifica
ciones comprensivas, no sólo del valor de los bienes tasados, 
sino de las circunstancias que hayan tenido en cuenta para 
el avalúo.

Las certificaciones se expedirán por separado y las remi
tirán á la Administración ó al liquidador respectivo.

Para el cumplimiento de su cometido se facilitará á los 
peritos relación de las fincas, ó se les pondrá de manifiesto 
los documentos que motiven la comprobación, pará que to
men las notas y antecedentes necesarios.

Art. 92. Si los dos peritos no estuviesen conformes en la 
tasación, se invitará 'pór la Administración al contribuyente 
para que acepte efí mayor Valor de los señalados por aquéllos, 
y si no lo aceptara, se pondrá en conocimiento del Juez para 
que nombre un tercer perito, que resolverá en definitivá la 
discordia. '

Art. 93. Para la tasación se designarán siempre peritos 
con titulo profesional correspondiente á la clase de bienes que 
han de justipreciarse y que satisfagan la contribución indus
trial correspondiendiente. No habiéndolos con estás circuns
tancias en la localidad donde resida el Juzgado de primera 
instancia que haya de designarlos, podrá nombrarse peritos 
prácticos, haciendo constar el motivo de su nombramiento1 y 
préfiriendo éieiñpre á lqá que cuéñtéii mayó* tié jnpq é jjej;? 
ciclo. . **’*. ,'"í”■ í?: * " . "

Art. 94. Los peritos tasadores para el justiprecio de bienes, 
ó derechos sujetos al impuesto.devengarán las mismas, dieras, 
y honorarios que por las disposiciones emanadas del Ministe
rio de Hacienda estén señalados á los tasadores de fincas su
jetas á la desamortización; pero sin que en ningún caso el 
total do hononarios pueda exceder del 20 por 100 de la canti
dad que por impuesto de derechos reales haya de satisfacer 
el adquirente de la finca justipreciada.

Art. 95. Los contribuyentes estarán obligados siempre al 
pagodelos honorarios que devenguen los peritos que los 
mismos designen, debiendo abonar también los Correspon
dientes al perito nombrado por el Juez en representación de 
la Hacienda, y al tercero en su caso cuando el valor de la ta
sación excediere en un 10 por 100 de los valores declarados. 
Si dicho valor fuera mayor que el declarado en cantidad 
menor de un 10 por 100, los honorarios de los expresados 
peritos se abonarán por mitad entre la Hacienda y el contri
buyente, pagándose en su totalidad por la Hacienda, cuando 
el resultado de la tasación sea igual ó inferior al declarado 
por el interesado.

Los honorarios de los peritos se harán efectivos por la vía 
de apremió, exceptó los del designado por el contribuyente.

Art. 96. Terminada la tasación, y en vista del resultado y 
de los datos que crea oportuno consultar, la Administración 
acordará su aprobación ó qué se amplíe, según los casos. ,w

Art; 97. Antes de proceder los peritos á la tasación, puede 
suspenderse ésta á instancia del contribuyente, y siempre 
que acepte el valor fijado en la comprobación por la Adminis
tración. -

También podrá suspenderse, previo el abono de todos los 
derechos de tasación devengados, áuü cuándo ésta se éste ya 
verificando. -u-j; ■.*' •

Art. 98. ’ Cuando en la comprobación fuese preciso utilizar 
el medio extraordinario de la tasación pericial, y ésta sé dila
tará en términos qué hiciera imposible la conclusión del ex-
Í>ediente dentro de los tres meses reglamentarlos; entonces, 
legada dicha fecha, se procederá desde luego y sin necésiáad 

de providencia previa á la práctica de una liquidación provi
sional por los valores declarados, sin perjuicio de que prosi
gan las operaciones de tasación á cuyo resultado deberá es
tarse para girar la definitiva, que tendrá lugar dentro del 
plazo máximo de un año. Esto no obstante, una vez hecho el 
pagó de dicha liquidación provisional, podrán ser inscritos 
en el Registro de la propiedad los bienes inscribibles^si bien 
quedando afectos durante el mencionado plazo del año á las 
resultas de lá liquidación última ó definitiva.

Terminadas las operaciones de inscripción, el Registrador 
en cuyo poder óbrén los títulos continuará el expediente de 
comprobación, y si no radicase en su oficina, los enviará dé 
ofició á ’dicho efecto á la que hubiere comenzado su instruc
ción. í;.':

El tiempo que medie desde el pago de la liquidación pro
visional antes referida, al en que termine la inscripción de los 
bienes, no se tendrá en cuenta para contar el plazo del año á 
que hace referencia el párrafo primero de este artículo. k #

Los documentos y expedientes de comprobación se archi
varán numerados, consignando en el libro registro de liqui
daciones la oportuna nota.

CAPÍTULO VI

Práctica délas liquidaciones y  pago de derechos.

Art. 99. Dentro del plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente inclusive al de la presentación de uñ documento, 
procederá el liquidador á liquidar el impuesto que deba satis
facerse, Biempre que no haya de verificarse comprobación de 
valores. Si se practicara comprobación, el plazo antes indica
do empezará á contarse desde la fecha en que fuese definiti
vamente aprobada, Ó desde que los interesados manifesta
sen su conformidad con los valores fijados por la Adminis
tración.

En las operaciones de transmisión de efectos públicos al 
contado, la liquidación y exacción del ¡impuesto se llevará á 
cabo desdé luego, y en las á plazo después que hayan sido li
quidadas.

Art. 100. El liquidador deberá reclamar á los interesados 
todos los documentos que haga precisos la práctica legal de 
la liquidación.

En los casos de donaciones, herencias y legados hará 
constar necesariamente de un modo oficial el grado de paren
tesco entre el contribuyente y su donante ó causa habiente, 
aun cuando se aleguen dichos títulos en informaciones de 
posesión ó dominio.

Art. 101. El liquidador á quien se presente un documen
to cualquiera sujeto al impuesto, practicará la liquidación y 
exigirá el pago íntegro correspondiente á todos los bienes y 
derechos que comprenda.

Por el documento que se presente á la liquidación sólo se 
liquidarán los derechos que haya de satisfacer la persona á 
cuyo nombre é instancia estuviese librado, aun cuan-ío com
prenda actos ó contratos liquidables á nombre de terceras 
personas, á no ser que éstas soliciten también que se liquide 
por el mismo documento:

Cuando no lo soliciten, el liquidador tomará del docu
mento las notas necesarias para exigir á los terceros intere
sados que se presenten á liquidar antes dé que transcurra el 
plazo legal; pero si éste hubiese transcurrido y los anteceden
tes tomados fuesen suficientes para practicar la liquidación, 
ésta S8 verificará desde luego, notificándola al contribu
yente.

Art. 102. Si hecho el examen de un documento apare
ce claré- y manifiestamente que no está sujeto al impuesto, ó 
que goza de exención por existir texto expreso que aplicar 
ó instrumento de fuerza legal en que apoyarla, ó que la per
sona en cuyo favor está expedido no es la obligada al pago 
con arreglo al artículo que precede, ó, por último, que la li
quidación esté aplazada hasta él cumplimiento de alguna 
condición suspensiva, se pondrá por el liquidador, bajo su 
exclusiva responsabilidad, una nota en el documento presen
tado que digádo siguiente:

«Examinado este documento se devuelve al interesado, 
porque él acto (ó contrato) que comprende no está sujeto al 
impuesto, ó porque está exceptuado del impuesto, según (tal 
disposición), ó porque la persona á cuyo nombre está expedi
do no es la obligada á satisfacer el impuesto, ó porque la li- 
qu dación debe aplazarse hasta el cumplimiento de la condi
ción suspensiya que se consigna en el mismo.—Fecha, sello 
y firma del liquidador.»

Si la exención ofreciese dudas al liquidador, consultará 
inmediatamente el caso á la Administración, exponiendo los 
fundamentos que para ello tenga y remitiendo á dicha ofici- 
¿na los documentos originales ó copia certificada en papel 
común.

Art. 103. Las liquidaciones se extenderán á nombre de 
cada contribuyente y por tantos cuantos sean los distintos 
conceptos parciales de la tarifa que la produzcan, numerán
dose por orden correlativo con independencia del que corres
ponda al documento por la fecha de presentación.

Én toda liquidación se expresará necesariamente el núme
ro de orden, el concepto general del acto ó contrato liquida
do, el especial correspondiente al número de la tarifa aplica
ble y la fecha en que se practique.

Cada contribuyente es responsable de la cuota personal 
que le corresponda satisfacer, la cual deberá ingresarse ínte
gra, sin que puedan admitirse cantidades á cuenta sino en los 
casos que expresamente lo establezca el Reglamento.

En las liquidaciones por transmisión de metálico y bienes 
muebles por título de legado ó donación mortis cansa, los he
rederos, testamentarios ó cumplidores de las últimas volunta
des estarán directamente obligados á su pago si los interesa
dos á cuyo cargo se giraran no lo verifican, en cuyo caso des
contarán la cantidad satisfecha dQ los bienes en. que el legado 
ó donación consista.

Las liquidaciones que se giren á nombre de una razón so
cial se satisfarán por el Director ó Gerente, dirigiéndose en 
caso necesario la acción ejecutiva contra los bienes de la So
ciedad. Si se produjeran por el concepto de disolución, se ex
tenderán á nombre del socio respectivo, siendo da su cuenta 
el pago.

Art. 104. Practicada que sea la liquidación, se notificará 
su resultado á los interesados, para que dentro del término 
establecido procedan al pago de su importe, haciéndoles saber 
la multa en que incurren en caso contrario y los recursos que 
procedan contra lá misma.

Art. 105. El pago del impuesto se hará precisamente en 
metálico en las Cajas del Tesoro, donde las haya, ó á los li
quidadores del mismo en los partidos, mientras otra cosa no 
se determine.

Art. 106. El pago del impuesto se verificará dentro del 
plazo de diez y seis días, contados desde el siguiente inclusi
ve al en que se presentó el documento á la liquidación cuan
do no haya comprobación de valores, y si-la hubiere se paga
rá en el plazo de ocho días, contados desde la fecha en que se 
notifique la liquidación, salvo lo dispuesto en los artículos 67,
párrafo tercero, y 99, párrafo segundo.

Art. 107. Por ningún motivo podrán los interesados dife
rir el pago del impuesto liquidado, ni aun á pretexto^ de re
clamación contra la liquidación practicada, sin perjuicio del 
derecho á la devolución, si hubiere lugar, y, en su consecuen
cia, la Administración procederá á hacer efectivo el importe 
por la vía de apremio, una vez transcurrido el plazo señalado
en el artículo anterior, para verificar el pago.

Esto no obsta para que puedan admitirse y tramitarse las 
reclamaciones en primera instancia, aun cuando no esté sa¿ 
tisfecho el impuesto. , , _ .

Art. 108. El Ministro de Hacienda podra prorrogar^ hasta 
un año, como máximo, el plazo señalado para verificar el 
pago del impuesto, siempre que no existan inventariados me
tálico ó valores, de fácil realización, suficientes para verificar 
el pago.

Para conceder dicha prórroga es indispensable que se so- 
licite antes de espirar el plazo señalado para el pago, y el que 
la obtehgá, viene obligado á  satisfacer el 6;por 100 a r^á l de 
demora, que no será condenable. Dicho mteTes exigirá 
también cuando el aplazamiento fue je denega ^

Art. 109, VerifíQ&do el pago del im jiesfo en el plazo que

marca el art. 106, el liquidador extenderá en et documento 
liquidado una nota en que conste dicho pago.

Esta nota se considerará como carta de pago extendida £  
favor del interesado, sin perjuicio de lo cual se expedirá otra* 
bien por la Tesonería de la Administración ó por el liquida
dor recaudador, según proceda, y en el último caso, cosí 
arreglo al modelo que se establezca, para que ésta pueda que» 
dar archivada en el Registro de la propiedad, según determi
na el art. 248 de la ley Hipotecaria.

En los documentos justificativos de transmisiones á que 
se refiere el art. 16, párrafo tercero, se hará constar al do?so 
de los mismos el pago del impuesto por medio de un selló* 
con arreglo al modelo que facilitará la Dirección del ramoL 
que diga: «Satisfechos los Derechos reales según asiento nú
mero ....... »- poniendo a continuación el liquidador la fecha v
media firma. J

En caso de extravío de una póliza expedida por Agente en 
operaciones al contado ó del documento que facilitare la Jun
ta sindical en las á plazo con entrega de títulos, lo mismo para 
satisfacer el impuesto que para probar haberle satisfecho, so 
exigirá la presentación de un duplicado de la póliza ó docu
mento mencionado. Si el impuesto hubiere sido satisfecho, el 
liquidador lo hará constar así en el duplicado.

Art. 110. Si un documento comprende bienes ó derechos 
que deban inscribirse en distintos Registros de la propiedad* 
los interesados presentarán á cada uno de los Registradores la 
carta de pago que se les hubiere expedido, acompañando una 
copia de ella en papel común, firmada por el interesado ó por 
al que la presente, ó por un testigo si éstos no pudiesen ó no 
supiesen firmar.

El Registrador cotejará el original y la copia, y encontran
do ésta exacta, pondrá con media firma el conforme, la se
llará con el del Registro, y la archivará en lugar de la carta 
de pago original, quedando así cumplido el art. 248 de la ley 
Hipotecaria, que dispone se expidan por duplicado las cartaf 
de pago. "

Todos los Registradores que se hayan quedado con copia 
de la carta de pago original, en la forma expuesta, pondrán 
en ella nota, expresándolo así con las formalidades de media 
firma y sellos marcadoB en el párrafo anterior.

El Registrador á quien corresponda hacer la última ins
cripción del documento, se quedará con la carta de pago ori
ginal, archivándola en su Registro.

CAPITULO YII
Investigación de documentos y denuncias.

Art. 111. La Administración puede obligar por medio da 
apremio á la presentación de documentos ó declaraciones da 
valores cuando haya terminado el plazo legal para efectuarlo.

Art. 112. Cuando la Administración tenga conocimiento 
de que un documento sujeto al pago del impuesto no se ha 
presentado á la respectiva oficina liquidadora dentro del pla
zo referido, podrá reclamarlo previamente al interesado, se
ñalándole el término de ocho días; con apercibimiento en el 
caso de no presentarlo, de exigir á su costa una copia expe
dida por el Notario ó funcionario que autorice el documento.

Con esta copia á la vista se practicará la liquidación que 
debe ser notificada á los interesados; y si en el término de 
ocho días no verificasen el pago del derecho, multas, intere
ses y demás gastos, se procederá por la vía de apremio.

Si en las trasmisiones por causa de muerte no se hubiesen 
formalizado las operaciones divisorias, la Administración 
podrá compeler á los herederos testamentarios, Administra
dores ó poseedores por cualquier título de los bienes relicto^ 
á que presenten los documentos necesarios para verificar 
la liquidación provisional, conforme al art. fil^por medio da 
Agentes ejecutivos con las dietas de 3 á 10 pesetas. Este ser
vicio se encomendará por conducto de la Administración de 
Contribuciones dé la provincia á los Agentes ejecutivos ó 
Recaudadores de Contribuciones, y las dietas que se señalen 
estarán en relación con la importancia dél caudal heredita
rio, pudiéñdo hacerse efectivas directamente por el mismo 
Agente ó Comisionado.

Art. 113. Cuando no sea conocida la persona responsable 
del impuesto, no se haya otorgado documento alguno ó éste 
fuese privado, la Administración practicará las oportunas di-, 
ligencias investigadoras, debiendo dirigir su acción contra los 
péseedores de los bienes transmitidos. En vista del resultado 
de aquéllas procederá con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo precedente.

Art. 114. El particular que pasado el plazo de la presenta
ción de loe documentos? in que esta se haya efectuado, de
nuncie el hecho á lá Administración provincial ó al liquida
dor respectivo, percibirá el importe dé la multa correspon
diente al fraude denunciado, con arreglo á las disposiciones 
de este Reglamento.

Art. 115. Para que las denuncias sean admisibles es pre
ciso que se formulen en el timbre correspondiente, y que la 
persona que las autorice exprese sus circunstancias con rela
ción a la cédula personal. Deberán manifestar asimismo el 
mayor número de datos y antecedentes para determinar del 
modo más exacto posible los hechos denunciados.

Si el denunciador se limitara á dar noticia del fallecimienr 
to, no tendrá derecho á la retribución ó premio de que trata 
el articulo artarior.

Art. 116. Presentada la denuncia en dichos términos, la 
Administración del ramo dará de ella el oportuno recibo, pi
diendo inmediatamente informe acerca de su contenido ai 
liquidador á quien corresponda.

Esté funcionario manifestará, en vista de los antecedentes 
que existan en su oficina ó de los demás que pueda procurar
se, sí es ó no procedente la denuncia.

La Administración, oyendo al Abogado del Estado y pre^ 
vias las demás diligencias oportunas, resolverá lo que mejesfr 
estime, dando conocimiento de su acuerdo al denunciador, 
á éste y aí denunciado, según proceda , para los efeotoS- 
consiguientes.

Deberá desestimarse toda denuncia que se refiera áacto& 
ó contratos conocidos previamente, por la Administraciim

Una vez resuelto el expedienta en primera instancia,ó antes 
si el denunciado presentara 1 m  documentos necesarios, sa 
procederá á practicar la liquidación dé las cuotas y responsa
bilidades en que hubiese incurrido, aun cuando acerca del de
recho del denunciador surgiese algún incidente o se interpu
siera recurso de alzada.

CAPITULO YIII 
Organización administrativa del impuesto.

Art. 117. x.a gestión del impuesto estará encomendada en 
la Administración central: <

1.° Al Ministerio de Hacienda. ■
2.° A la Dirección general de Contribuciones y Abogados 

del Astado que estén adscriptos á la m.Ysma para este serví-

C1° EaPla AdmiaistracióB provincial estarán á cargo;
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1.° De los Delegados de Hacienda,
2.° De las Administraciones de Contribuciones.
3.® De las Oficinas liquidadoras. ^
Y 4.° De los liquidadores especiales que podra crear el 

Gobierno para las transmisiones de los efectos y valores á 
que se refiere el párrafo tercero del art. 16 de este Regla-

^ ^ 0 1 8 .  Corresponde al Ministerio, aparte de la alta ins
pección general sobre éste como sobre los demás ramos de la 
Administración económica:

1.° Resolver sobre las instancias de los particulares en so
licitud de prorróga de plazos para la presentación de docu
mentos y pago del impuesto, salvo las que corresponde otor
gar á los Delegados de Hacienda.

2.° Resolver las instancias que individualmente bagan los 
particulares solicitando perdón de multas en que bajan in
currido con ocasión del impuesto.

3.° Acordar las visitas de inspección.
4.° Decidir sobre las consultas que se le dirijan, ¿sobro las 

reformas que se propongan relativas á las bases y á la eco
nomía administrativa del impuesto.

5.° Acordar todas las disposiciones que tiendan al exacta 
cumplimiento de los preceptos relativos al mismo.

Art. 119. Además de las facultades especiales que atribu
ye á la Dirección este Reglamento, le corresponden:

1.° Cuidar de que se cumplan y bagan cumplir las dispo
siciones oficiales, de cualquier carácter que sean, referentes al

^^.^D isponer que se reúnan en tiempo oportuno los datos 
que considere necesarios para la mejor dirección y adminis
tración del impuesto. , . . , .

3.° Resolver las dudas y consultas de las Administracio
nes provinciales sobre aplicación de las disposiciones de este 
Reglamento ó proponer al Ministerio la de las que considere

PT®edpnroponer al Ministerio, cuando lo estime necesario, el 
nombramiento de Visitadores, Comisionados ó Delegados es
peciales.

5.° Adoptar cuantas disposiciones contribuyan á mejorar 
el servicio, uniformar la práctica de la liquidación y regulari
zar la recaudación.

6.° Cuidar de que los Administradores de las provincias 
y los liquidadores del impuesto llenen con exactitud sus res
pectivas obligaciones.

7.° Reclamar los expedientes ó datos de todas clases que 
considere necesario revisar, y acordar en su consecuencia lo 
que proceda.

8.° Tramitar y resolver los expedientes de su peculiar
competencia.

A rt 120. Lo concerniente al impuesto de Derechos reales 
corre privativamente á cargo de los Abogados del Estado en 
la Administración central y provincial.

Estos funcionarios estarán bajo las órdenes del Jefe de la 
Administración del ramo en lo rektivo al impuesto.

Art. 121. El examen délos documentos y la calificación 
jurídica del concepto por que deban contribuir los actos ó con
tratos sujetos al impuesto, es privativo de los Abogados del 
Estado y de los liquidadores, sin perjuicio de la acción fiscal 
que corresponde á la Intervención general y sus agentes en 
provincias.

Los libros necesarios para las oficinas liquidadoras de las 
capitales de provincia, cuando estén desempeñadas por los 
Abogados del Estado, se facilitarán con cargo á la Dirección 
general de lo Contencioso, siendo de cuenta di las Adminis
traciones de Contribuciones los demás impresos y material 
de oficina que necesiten para la más rápida gestión del im
puesto.

Los Abogados del Estado, además de las funciones que les 
confiera el Reglamento orgánico del Cuerpo y de las especia
les que, como encargados que son por la ley del Negociado de 
Derechos reales les competen con arreglo á este Reglamento, 
desempeñarán las siguientes:

1.a Tener á su cargo privativamente la liquidación del 
impuesto de Derechos reales en las capitales de provincia, 
mientras que el Gobierno, haciendo uso de sus facultades, no 
disponga lo contrario.

2.a Procurar la debida y exacta gestión del impuesto, ejer- 
ciendo para ello la más escrupulosa vigilancia y proponiendo 
al Jefe de la Administración la reclamación de los datos y la 
adopción de las medidas que conceptúen necesarias.

3.a Examinar y censurar los estados, documentos y cuen
tas que deben rendir los liquidadores, cuidando de que se re
mitan en los plazos establecidos, devolviéndolos para su rec
tificación cuando proceda y redactando además los que deban 
rendir las Administraciones.

4.* Promover la aclaración de las dudas que se susciten á 
fin de que la Administración del impuesto se lleve con ente
ra exactitud, dando conocimiento de las irregularidades que 
observen ó supongan fundadamente en uno ú otro concepto 
en las oficinas dé liquidación.

5:* Instruir los expedientes que de oficio por denuncia ó 
á instancia de parte se promuevan, extractando al efecto las 
solicitudes, comunicaciones y documentos que se produzcan 
con la regularidad debida, y emitiendo los dictámenes ó in
formes requeridos en cada caso.

6.a Proponer al Jefe de la Administración que se recla
men, de quien corresponda, todos los documentos, copias au
torizadas ó  certificaciones que sean precisas para ilustraré 
ampliar los expedientes ó para ejercer la investigación ó fis
calización necesarias.

7.a Redactar los acuerdos de las Administraciones, deter
minando en ellos los puntos de hecho y de derecno que re
sulten, los considerandos que se deduzcan y las disposiciones 
legales aplicables al caso de que se trate, y rubricando, como 
garantía de su intervención, toda la correspondencia oficial 
relativa al impuesto.

8.a Intervenir en la tramitación de todos los expedientes 
formados á propuesta suya ó en cumplimiento de órdenes su
periores sobre faltas ú omisiones que cometan, ó en que In
curran los liquidadores y los demas funcionarios á quienes se 
imponen deberes que cumplir por este Reglamento, propo- 
'niendo cuando corresponda la corrección ó la multa que 
proceda.

9;ñ Cuidar de que los libros, estados y documentos nece
sarios para la recaudación, liquidación, administración y es
tadística del impuesto se redacten con estricta sujeción á los 
modelos adjuntos.

10. Revisar las liquidaciones que practiquen las oficinas 
liquidadoras de los partidos de la provincia cuando por su 
cuantía, eoncepto ú otras circunstancias lo estimen conve
niente en vista de los estados mensuales ó de las noticias 
particulares que adquieran y todas las que se practiquen en 
las capitales de provincia si no estuviera en ellas á cargo del 
Abogado del Estado la liquidación.

11. Girar las visitas y desempeñar las comisiones relati
vas al impuesto que el Delegado de Hacienda ó los Centros 
superiores ordenen.

12. Proponer con anticipación á los Delegados uno ó más

Abogados para que les sustituyan durante sus ausencias ó 
enfermedades.

Art. 122. Los Abogados del Estado despacharán directa
mente con los Jefes de las Administraciones del ramo todos 
aquellos asuntos referentes al :mpuesto.

Art. 123 Las Administraciones de Contribuciones, ade
más de las facultades que especialmente les confiere este Re
glamento, tendrán las siguientes:

1.a Ejercer respecto á los liquidadores y al servicio de 
toda la provincia las mismas atribuciones que se señalan en 
general á la Dirección en los mimaros 1.°, 2.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° 
del art. 119.

2.a Adoptar cuantos medios de fiscalización generales y 
especiales sean necesarios para averiguar y perseguir las 
ocultaciones que se cometan.

3.a Reclamar de cuantus j.o: su posición oficial intervie
nen en actos y contratos sujetos al impuesto, los datos y no
ticias conducentes á la buena y exacta administración, del 
mismo.

4.a Examinar y comprobar las noticias y datos que recla
men ó reciban, cuidando de que los liquidadores los exami
nen y comprueben á. su vez cuando corresponda, dándoles 
parte del resultado.

5.a Obligar á la presentación de documentos en los casos 
y según los trámites establecidos en el reglamento.

6.a Aprobar los expedientes de comprobación de valores, y 
disponer la tasación en los casos en que no sea de la compe
tencia de los liquidadores.

7.a Proponer al Delegado, cuando lo crean indispensable, 
la práctica de visitas.

8.a Dar cuenta á la Dirección de las multas en que incu
rran los funcionarios de todas cla?es de su respectiva provin
cia, á quienes se impone deberes por este Reglamento.

Y 9.a Proponer al Delegado la formación da expedientes 
correccionales y gubernativos contra los liquidadores.

Art. 124. Las oficinas de liquidación de los partidos esta
rán á cargo de los Registradores de la propiedad, conforme 
al Real decreto de 16 de Marzo de 1886.

No obstante lo que se dispone en el párrafo que precede, 
así como en el art. 117 y en el apartado 1.°, párrafo tercero 
del art. 121 de este Reglamento, respecto á la competencia 
para liquidar el impuesto, los Bancos y Sociedades compren
didas en el núm. 4 de la tarifa 2.a de la contribución indus
trial, que con arreglo á sus estatutos verifican préstamos de 
los que se determinan en el art. 18, párrafo primero, podrán 
por sí Equidar y exigir el referido impuesto de los particula
res que con ellos contraten en la forma que estimen conve
niente, debiendo ingresar quincenalmente en las Cajas del 
Tesoro lo que por el impuesto de 10 ó 5 céntimos por 100 de 
las cantidades prestadas hubieran realizado, según relación 
cotejable por la Hacienda que presenten las referidas entida
des tomadas de su contabilidad mercantil. Los Bancos y So
ciedades expresados que quieran utilizar este derecho, lo pon
drán en conocimiento de la Delegación de Hacienda al empe
zar á ejercitarlo.

En todos los casos en que el impuesto á solicitud de Ban
cos y Sociedades no se liquide por el Estado directamente á 
los particulares, responderán aquéllos en primer término del 
importe á que ascienda el tributo, y subsidiariamente los par
ticulares.

Art. 125. Además de las funciones especiales que por esto 
Reglamento se confieren á los liquidadores, les corresponden 
las siguientes:

1.a Cumplir y hacer eumplir las disposiciones que las Da* 
legaciones de Hacienda en las provincias les comuniquen; 
llevar los libros, formar los estados y Tedactar los documen
tos que se les prevenga en los términos, forma y plazo se
ñalados.

2.a Auxiliar eficazmente y en primer término á la inves
tigación, fiscalización y comprobación general de documen
tes y valores iniciando expedientes, procurando datos y eva
cuando los informes que se les pidan.

3.a Dar cuenta á las respectivas Delegaciones de toda fal
ta de cumplimiento á las prescripciones legales que* tengan 
conexión con el impues to, ya proceda de parte de los contri
buyentes ó ya de parte de las Autoridades y funcionarios 
que, según este reglamento, tengan deberes especiales que 
cumplir.

4.a Cerrar las cuentas que deben rendir referentes á la li
quidación del impuesto el día 24 de cada mes, excepto el de 
Junio, que se cerrarán el 30, y remitirlas dentro del mismo 
mes á.la Administración de Contribuciones.

5.a Ingresar en las Cajas del Tesoro de la capital, sino la 
hubiese habilitada al efecto en el partido, los fondos recauda
dos en cada mes precisamente del 25 al 30 del mismo; en la 
inteBgencia de que de no verificarlo satisfarán el 6 por 100 en 
concepto de intereses de demora desde el mes siguiente. Si 
hubiese en el partido Caja habilitada en que puedan verifi
car el ingreso, lo realizarán antes del día 28 de cada mes, y  
en el mismo darán conocimiento á la Administración de ha
berlo verificado.

6.a Expresar en letra, así en la nota de pago que deben 
poner en los' documentos sujetos al impuesto, como en la 
carta de pago cuando deban expedirla: primero, la fecha del 
ingreso, ó sea de su entrada en la oficina liquidadora; segun
do, el número de orden con que figura en el libro correspon
diente; tercero, el concepto por que contribuye al impuesto; 
y cuarto, la cantidad liquidada por derechos del Tesoro. 
Cuando el documento contenga diferentes actos ó contratos, 
los liquidadores los indicarán enunciando distintamente los 
extremos antes mencionados,

7.a Estampar en todo informe, documento, nota, recibo ó 
carta de pago que deban redactar ó expedir, un sello con la 
inscripción de «Oficina liquidadora del impuesto de Derechos 
reales de ......

8.® Remitir por conducto de la Administración de Contri
ciones respectiva á los Agentes ejecutivos de su partido en 
fin de cada mes, sin excusa alguna, certificación de los contri
buyentes que no hayan satisfecho el impuesto dentro del pla
zo legal, á fin de que procedan por la vía de apremio á hacer 
efectivos los descubiertos. Dichas certificaciones expresarán 
el número de la liquidación, nombre y vecindad del contribu
yente y cantidad á que asciende el débito por cuotas y mul
tas, totalizado al final, y de Im cuales se remitirá copia á la 
Administración.

9.a Reclamar directamente de los Alcaldes y demás fun
cionarios á quienes se Imponen deberes por este Reglamento 
los datos, antecedentes y documentos que sean precisos para 
verificar la comprobación de valores y liquidación del im
puesto, utilizando su cooperación para notificar el resultado 
de ambas operaciones y de los acuerdos que sean de su com
petencia.

10. Los liquidadores que recauden el impuesto que se 
devengue por las transmisiones de los efectos públicos y va
lores de que trata el art. 16, párrafo tercero, harán entrega 
diariamente en las Cajas del Teroso de las cantidades que 
perciban, recibiendo como justificante una carta de pago por 
el total de lo ingresado,

Art. 126. Los liquidadores del impuesto, excepto en la* 
capitales de provincia, percibirán los honorarios que á conti
nuación se expresan:

Pesetas.

1.° Por el examen de todo documento que 
contenga hasta 20 folios, esté ó no suje
to al impuesto, y por la extensión de la 
nota correspondiente........................... * 0 50

Por cada folio que pase de 20....................  0fG5
2.° Por la busca de antecedentes y expe

dición de certificación relativa al im
puesto á instancia de parte interesada 
ó por mandato judicial..................... .... 2

Si la certificación ocupa más de una pági
na de 25 líneas á 20 sílabas, por cada 
página más, esté ó no ocupada íntegra
m en te ..... . . . . . ...................................  1

3.° Por la liquidación del impuesto el 1‘50 
por 100 del importe de las cuotas del 
Tesoro.................... ........................... »

Cuando se practiquen dos liquidaciones, una provisional: 
ó parcial y otra definitiva ó total, se exigirán los honorario» 
que procedan al verificarse la primera, y cuando tenga lugar 
la definitiva ó total, se exigirán por ésta el premio con arre
glo á los números 1.° y 2.° de este artículo, pero el L5Q por
100 á qii8 se refiere el núm. 3.° del mismo, sólo se exigirá por
la diferencia entre las dos liquidaciones cuando la segunda- 
ascendiese á mayor suma que la primera.

Los honorarios que con arreglo al presente Arancel de
venguen los liquidadores de las capilales de provincias mien
tras éstos sean Abogados del Estado, ingresarán en el Tesoro 
juntamente y mediante el mismo mandamiento de ingreso 
que las cuotas y recargos liquidados, pero ex pe chicándose en 
dichos documentos el detalle de cada concepto.

Art. 127. Los liquidadores exigirán de los contribuyentes, 
según el Arancel, las cantidades que deban satisfacerles al 
recoger la liquidación para hacer el pago del impuesto. El 
importe de dichas cantidades lo expresarán los liquidadores 
en el estado mensual de liquidaciones que deben dirigir á la 
respectiva Administración.

Art. 128 En las capitales de provincias la recaudación de 
las cuotas é intereses de demora liquidadas se hará directa
mente por las Tesorerías de Hacienda ú oficinas, á las que el 
Estado tenga encomendado aquél servicio con las formali
dades establecidas en la Instrucción de Contabilidad y de
más disposiciones referentes á ingresos.

Art. 129 Cuando por vacantes suspensión ú otra causa 
las oficinas liquidadoras de los partidos no estuviesen des
empeñadas por los Registradores propietarios, desempeñará 
interinamente la liquidación la persona ó funcionario llama
da por la ley á sustituir al Registrador, á menos que el Dele
gado de Hacienda estime conveniente que se confiera la sus
titución á un funcionario administrativo, en cuyo caso lo 
propondrá á la Dirección general de Contribuciones, y si lo 
acordase este Centro, tendrá el designado derecho á percibir 
los honorarios de arancel, aun cuando disfrute sueldo.

Art. 130. Los liquidadores, por su carácter de tales é in
dependientemente de los demás cargos que desempeñen, de
penden directamente dé los Delegados de Hacienda y están 
sujetos, por sus actos, faltas y omisiones á la consiguiente 
responsabilidad, la cual se declarará y hará efectiva en los 
términos prevenidos en las disposiciones generales adminis
trativas y en las que especialmente se determinan en este Re
glamento.

Art. 131. La responsabilidad en que pueden incurrir los 
liquidadores Registradores, puesto que la de los Abogados 
del Estado se hará efectiva con arreglo al Reglamento orgá
n ico  de la Dirección general de lo Contencioso y Cuerpo de 
Abogados del Estado, es de tres clases, disciplinaria, correc
cional gubernativa y ordmaria.

La disciplinaria consiste en reprensión por escrito con 
apercibimiento de mayor rigor y multa de 25 á 100 pesetas.

La correccional gubernativa, en suspensión del cargo de 
uno á tres meses y  separación definitiva del mismo.

La ordinaria por actos ú omisiones que revistan caracte
res de delito ó falta, la declararán é impondrán los Tribuna* 
les con arreglo á las leyes comunes.

Art. 132. Se incurre en responsabilidad disciplinaria, por 
negligencia, falta de celo, subordinación ú otras análogas, y 
en la correccional por reincidencia en la misma clase de fal
tas ó comisión de otras más graves, aun cuando éstas pue
dan ser castigadas por los Tribunales é independientemente 
de la pena que por éstos se imponga.

Art. 133. Será competente para imponer la responsabili
dad disciplinaria el Delegado de Hacienda de la provincia, de 
cuyo acuerdo pueden alzarse los interesados al Ministerio de 
Hacienda.

La correccional gubernativa se impondrá por el Ministerio 
de Hacienda, á propuesta del Delegado, sin que contra su re
solución quepa ulterior recurso, más que en el caso de sepa
ración definitiva.

Art. 134. La reprensión podrá imponerse sin previa for
mación de expediente, siempre que conste de un modo indu
dable la falta que la motive. Las demás responsabilidades 
ó penas sólo se podrán imponer en virtud de expediente, en 
el cual será oído precisamente el interesado por término de 
diez días después de formularle el correspondiente pliego de 
cargo». El presunto responsable podrá presentar todas las 
pruebas que estime conducentes á su justificación.

Art. 135. En todas las oficinas liquidadoras, lo mismo que 
en el Negociado de Derechos reales de las Administraciones 
de Contribuciones, estará expuesta al público la tarifa, y se 
facilitará al contribuyente que lo solicite para su consulta el 
Reglamento del impuesto*

C A P I T U L O  I X
Reglas especiales de procedimientos.—Expedientes 

de devolución.
Art. 136. La tramitación de todos los expedientes y re

clamaciones que se produzcan referentes al impuesto de De* 
rechos reales, se ajustará á lo prevenido en la ley de Proce
dimiento económico administrativo de 19 de Octubre de 1889 
y Reglamento para su ejecución de 15 de Abril de 1890, salvo 
aquéllos para los cuales se determine en el presenté una tra
mitación especial.

Las liquidaciones practicadas por las oficinas liquidadoras 
y los acuerdos de las mismas, ó dé las Administraciones dé 
Contribuciones en su caso, relativos á la comprobación de va
lores ó determinación de la base liquidable, se considerarán 
como actoS administrativos reclamables ante el Delegado de 
Hacienda en el término de quince días.

Art. 137. Los contribuyentes* que se creyeren con derecho3 
á que se les devuelva alguna cantidad, bien por estimar mal 
girada una liquidación, bien porque se haya cumplido alguno 
de los requisitos de? usté Reglamento que dan lugar á détoltt-
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ción, bien por error de hecho ó duplicidad de pagos, se diri
girán al Delegado de Hacienda dentro del plazo de cinco años, 
á contar desde la fecha en que se cumpliera la condición re
glamentaria que origine la devolución,^ que acredite el in
greso duplicado, ó, por último, que se hubiere dictado la pro
videncia judicial ó administrativa de la cual nazca el derecho 
á la devolución, acompañando los documentos siguientes:

1.° Solicitud del interesado ó interesados á cuyo nombre 
se giraron las liquidaciones satisfechas.

2.° Los documentos que hayan motivado la liquidación, 
bien originales, bien testimoniados ó en copia cotejada por el 
Abogado dél Estado, de los extremos ó particulares de aquellos 
que, á juicio de la Administración, sean indispensables á for
mar concepto de la cuestión.

3.° La certificación de ingreso expedida de oficio por la 
Intervención.

Cuando se trate de ingresos verificados en las oficinas li
quidadoras de partido, la certificación de aquéllos la librará 
el liquidador respectivo con referencia al libro registro de li
quidaciones, expresando el número, la fecha y concepto en 
que se verificó, y la copia de dicho libro remitida á la Admi
nistración en que se figuró su recaudación, extremos que cui
dará especialmente de comprobar el Abogado del Estado con 
dicho documento.

En este caso, la Intervención de Hacienda certificará tam
bién haberse verificado, y en qué fecha* por el liquidador el 
ingreso total del mes en que aparezca recaudado el importe 
de la liqúidaclón. ; v

Art. 138. La devolución se acordará en primera instancia 
por los Delegados, con apelación á la Dirección general del 
ramo, ó al Ministerio de Hacienda, según la cuantía del asun
to, y con arreglo al art. 62 del Reglamento de procedimien
tos vigente.

Si el fallo de primera instancia fuese concediendo la devo
lución solicitada, se notificará necesariamente al Interven
tor, con entrega del expediente, para que exponga en el mis
mo si consiente ó se opone á que se lleve á efecto. Si se opu
siese, en el mismo día se remitirá el expediente á la Dirección 
de Contribuciones para su revisión, y verificada ésta, si el 
Centro directivo hallase motivo para acordar la revocación 
del fallo de primera instancia, la acordará én él plazo de un 
mes, si el asunto fuese de Su competencia por la cuantía, y 
si no la propondrá al Ministerio dentro del mismo plazo.

Si la Diréééióhésíimaséél^ íécúrsó dé pfimei^ iUStáúbia 
ajustadq á derecho, devolverá el expediente á la Delegación 
para sú ejecución y cumplimiento.

, Bá^DirfeééiSn ?puédé‘ehtodo ‘ti&iúpo reclamar los expedien
tes de devolución para revisarlos, y si el fallo fuera improce
dente, pero se hubiera hecho firme y no cupiera contra el 
mismo recurso alguno, acordará por sí ó propondrá al Minis
terio las responsabilidades én que hayan incurrido los fun
cionarios. :■

Siendo firme el acuerdo concediendo la devolución, se lle
vará á efecto, previos los trámites indispensables, y justifi
cando el mandamiento de pago con certificación del fallo dic
tado, del ingreso de cuya devolución se trata, y documentos 
relativos á la pei^óhálidád'dérréélámante; pero el expediente 
que la motive se conservará original en el Negociado de De
rechos reales á los efectos prevenidos en el párrafo anterior.

Art. 139. No se acordará la devolución de lo que el contri
buyente crea pagado de más á virtud de unn liquidación que 
haya sido consentida por no haberse deducido reclamación 
contra la misma en el plazo de quince días.

Para acordar la devolución será necesario providencia ju
dicial ó administrativa en los casos siguientes:

1.d Én los ¥ásósÚe adjudicación para pago de deudas, con
tándose los cinco años desdé la fecha de la escritura de VéntÁ 
ó cesión de los bienes inmuebles ó derechos reales adjudiea-A 
doé coh dicho objeto. . . - > ' ^

2.  ̂ . En las devoluciones por cumplimiento de condiciones 
resolutorias, ó en virtud de sentencias declaratorias de la res- 
cislóh de Contratos, en cuyo cáto el plazo correrá desdé qúe? 
se cúmpla la éóiMMón ó éea firine ía sentenciarr¿ -  ̂ >

Y  3.° En las de lo pagado de más por un error puramente 
material ó de hecho como equivocación aritmética al verificar 
la liquidación, señalamiento de tipo que no es" aplicable al 
cohéeptó liquidado Ó doble pago de la misma cantidad en tina 
ó distinta# oficinás: liquidadoras: én estos casos, ni plazó de 
cincó años se contará desde la fecha en que se hizo el pago 
indebido.

Cuándo la devolución se funde en la errónea calificación 
jurídica del acto, ó en haberlo considerado sujeto al impuesto 
no estándolo, para solicitar la devolución es indispensable 
que la liquidación se haya impugnado en tiempo.

CAPITULO X
Obligaciones de los funcionarios del orden judicial y sus 

auxiliares, Notarios y Autoridades administrativas,
Art. 140., Los Jueces de primera instancia é instrucción, 

Alcaldes, Registradores de la propiedad, JueceB municipales 
y éhéárgádosdel Registro civil, Notarios públicos, Secreta
rios judiciales y Escribanos de actuaciones, están obligados1 
á facilitar A la Administración los datos y noticias que ésta les? 
reclame en el tiempo y forma que determina este Reglamento, 
y bajo las penas que en el mismo-se prescriben.

Art. 141. Los Jueces de instrucción y de primera instan
cia cuidarán en su caso de que los Escribanos actuarios ó 
Secretarios judiciales que de ellos dependan-remítan ádos 
liquidadores de su respectiva jurisdicción un estado mensual 
de los juicios de abintestato y  testamentaría que hayan apro
bado durante dicho período. * >

Art. 142. Cuidarán asimismo de que los auxiliares expre
sados del orden judicial remitan mensualmente notas de los 
fallos ejecutoriados ó que tengan' él «carácter- de sentencias 
firmes, por las cuales se adjudiquen, declaren, reconozcan ó 
transmitan perpetua, indefinida, temporal, revocable ó irre
vocablemente cantidades en metálico que no constituyan 
precio de bienes muebles ó inmuebles ó de servicios persa* 
nales. ’ • r « ^

Art. 143. Cuidarán también deque los expresados funcio
narios remitan mensualmente estado de las adjudicaciones de 
efectos públicos, comerciales, frutos, géneros, caldos, y ̂ en 
general de toda clase de bienes muebles, ya sea que se les 
adjudiquen á tos demandantes en págo de débitos de cualquier 
clase ó de servicios, ó ya que se adjudiquen á tercera perso
na para pago üe débitos, costas y demás conceptos análogos.

No se hará entrega de bienes Muebles ó metálico á los 
acreedores sin que acrediten previamente el pago del impues^ 
to, bajo la responsabilidad súbsídíáña de los que la acor
dasen. > ' b M, ...... - i,. . , . . y

Art*. 144. Las Autoridades administrativas que ejerciendo 
jurisdicción ó autoridad de cuát '̂uíbr especie, propia.ó .dele
gada, aprueben subastas de bféñéW muebles, están obligadas 
á p a sa r  mensualmente á la Administración dei?Gantriboéifc* 
nes de la provincia notas de laé ijUe se realicen,, con expre
sión del valor de los bienes subastados j  demás anteceden-

. ^®ta obligación es extensiva á los Comisionados de apre
mio cuando las subastas- se hicieren en virtud de procedió 
miento para el cobro de débitos ó descubiertos á favor del 
Estado, de las provincias ó de los municipios.

Art. 145. Los Registradores de la propiedad no admitirán 
documento alguno á inscripción ó registro, sin que conste 
extendida en aquél la nota de estar satisfecho el impuesto, ó 
la de que*él acto, á que el documento se refiera, se halla 
exento de pago.

Art. 146.̂  Los encargados del Registro civil formarán, con 
referencia a los libros de la Sección de defunciones del mis
mo, relaciones nominales de los fallecidos, con los datos que 
la Administración señale.

 ̂ Las relaciones que forme la Dirección general délos Re
gistros civil y de la propiedad, se remitirán trimestralmente 
a la Dirección general de Contribuciones, y en igual período 
se enviarán á los liquidadores respectivos del impuesto de 
Derechos reales las formadas por los Jueces municipales.

.-k°s Notarios estarán obligados á facilitar á la 
Administración las noticias que ésta les reclame, por sí ó por 
medio de sus agentes, sobré' actos en que hayan intervenido 
en el ejercicio de sus funciones respectivas, y se hallen suje
tos al pago del impuesto.

Art. 148. Formarán también mensualmente un índice expli
cativo de todas las escrituras que autoricen sobre actos ó con
tratos por los cuales se transmitan bienes de cualquier clase, 
ó se constituyan, transmitan, reconozcan, modifiquen ó extin
gan derechos, cuyo índice remitirán al liquidador del partido.

Los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio que in
tervengan en operaciones de préstamos con garantías de 
efectos públicos, deberán dar cuenta á la Administración de 
Contribuciones de la provincia de cada una de ellas, dentro 
del térmipo de un mes.

Art. 149. Todo Notario que autorice cualquier documento 
sujeto al pago del impuesto, expresará al píe del mismo la 
obligación de presentarlo á liquidar dentro del plazo determi
nado, y las responsabilidades en que se incurre por los inte
resados en el caso de no efectuarlo. : ..

Art. 150. Los Escribanos actuarios ó Secretarios judicia
les están obligados á advertir á los interesados en cuyo favor 
recaigan fallos que produzcan entregas de cantidades en me
tálico sujetas al impuesto, el deber en que están de presentar 
á la liquidación las declaraciones consiguientes y los plazos 
señalados para el pago.

Esta advertencia habrá de hacerse por diligencia escrita, 
que firmarán los interesados, ó en1 su defecto tendrá lugar por 
los medios que establecen las leyes de Enjuiciamiento.

Igual advertencia y con iguales requisitos, harán álos ad
judicatarios de bienes muebles. , . A ¿ >.

Art. 151. Los Notarios públicos y los Escribanos actuarios 
quedan obligados á expedir en papel de ofició las copias que 
la Administraciónde su provincia, ó de otra cualquiera, exija 
de los documentos que autoricen y se refieran á actos ó con
tratos sujetos al impuesto y que no hubieran sido presenta
dos én tiempo hábil, á reserva de que le sean satisfechos sus 
derechos por los*interesados. ~

Art, 152. No se admitirán por los Juzgados, Tribunales 
ordin arios y especiales, ni por las oficinas ni Corporaciones 
del Municipio, dé la provincia ó del Estado, documentos en 
que no conste haber pagado el impuesto de Derechos reales y 
transmisión de bienes, ó la nota á que se refiere el art. 102 de 
este Reglamento, si por ellos se constituyen, transmiten, re
conocen, modifican ó extinguen derechos reales, ó meramen
te se transmiten bienes inmuebles ó muebles, perpetua, inde
finida, temporal, revocable ó irrevocablemente.

Los Juzgados, Tribunales, oficinas y Corporaciones devol
verán á los interesados los documentosjque se presentén como 
otorgados sin los requisitos que la ley exige, y no permitirán 
que queden de ellos testimonio, copia ni extracto en los expe
dientes administrativos ú judiciales, pero darán conocimien
to de ellos á la Administraciún respectiva.

Las Autoridades ó funcionar ios que faltasen á lo preveni - 
do en los páyrafos^mterio¿éS*fiinBtoiyá^én'éa^^mtidt|^4^tKíi- 
al 10 por 100 dél importe de los derechos defraudados, que 
en éasó dé reincidencia se elevará al 25 por 100.

CAPÍTULO XI
Prescripciones penales y perdones.

Art. 153. Los contribuyentes que incurriesen en multa 
por falts. depresentación de documentes ó de pago del im
puesto dentro de los^plazos señalados, aun cuando sean rele
vados de dicha pena, satisfarán precisamenté en todos los ca
sos él interés de demota á razón del 6 por 100 anual. v  v ¡ 

Este interés comenzará á devengarse desde el día siguien
te inclusive á la fecha en que hayan incurrido en h  multa.

Art. 154. El procedimiento para la exacción de toda clase 
de multas será puramente administrativo, y se incoará .x , 
seguirá por ia-víá denpremio Conforme á instrucción, sin 
que p u e d a  entablarse recurso alguno mientras no se realicé 
el pago.'

*ArL 155. Las multas contra particulares señaladas en 
este Reg’amento; se considerarán impuestas de derecho por 
el mero-transeursode' los» plazos legales para presentación 
de documentos y psgo del impuesto, y en su virtud, se liqui
darán y exigirán desde luego por los liquidadores, á reserva 
desdar cuenta para su aprobación á los Delegados de Hacien- • 
da, y sin perjuicio de los recursos que los interesados ̂ esti
men procedentes contra las mismas. *

Art. 156. Las multas en que incurran las Autoridades ó 
funcionarios de que trata el capítulo anterior por su inter
v e n c i ó n  en la gestión del impuesto ú omisión de los deberes
quedaste Reglamentó les impone, se propondrán por los Dele- 
gados "de Hacienda A  impondrán por el Ministerio. *

"Las en que incurran los Alcaldes y Secretarios de ,Ayun
tamientos*, se. impondrán por los Delegados qe Hacienda.

Art. 457.- Guandtrhaya fallecido el contribuyaente mcurso 
en la multa, sus herederos estarán dispensados de la misma, 
pero no del pago de los derechos é intereses de o por íuu ae
demora. ; •

Art. 158. La tercera parte de las multas impuestas corres
ponde éh todos los casos á los liquidadores. ^

Eo eicasode que haya denunciante, veste tendrá derecho, 
una vez aprobada la denuncia, á percibin*él resto de la multa 
ó seamlas destorceras -partes. * 7 " r  * * *

Art.* 159. Las multas que procedan por .retraáa en la pre
sentación-de documentas á la liquidació3% ó en el pago, una 
vez liquidados,'Se^sati.sfarán en metálico, abonándose en ei 
papeléorrespondíenteK las impuestas po?«eualquier otra eon v 
ceptoú las» Autorida-des^ f u ncionarios,- Sociedades ó particu-. 
lares, por faltas á qúé señale tal pen&ésto Reglamento.. . . .  

Los iotefeses*Qér demora, siempre saUngr esaran ,en v j  q .

talArt. 160. A l hacerse electivo el importe de &8mu)\aS, se 
liquidará-ht pafte^corréspdlidíénte al^Té8oro, al liquidador-y 
al deminéiánte? La perteneciente al l*qúidador y . al denun- 
oiante en su caso; podrá; á voluntad, del contribuyente, abo
narse en la oficina liqui^OTa del pa^do*4yen4ft ̂ ‘esor«riade

la provincia, como depósito administrativo- Eü el Pri^er caso 
el liquidador dará el oportuno recibo y consv ^rvará en depó
sito la cantidad hasta que le sea cómimicada. \  orden de en- 
trega, que verificará al denunciante, también ¿i. 3° recibo, ha
ciendo suya la parte quede correspondáv - , i x  i  ~

< En ni segundo caso Ja Administración: ordenai lft entre
ga déla parte que corresponda á cada uno de los \ uartícipea 
dentro deLmes^en que se haga efectiva, si esto ^ yo lugar 
antes del día 20, y en otro caso en el mes siguientes

Las órdenes de entrega no s* expedirán hasta qué ta7a 
transcurrido el plazo para reclamar contra la multa.

Art. 161. No se concederán perdones generales dem\ iRas 
sino en virtud de una ley.

En los perdones individuales no alcanzará la gracia á Ia 
parte correspondiente al liquidador y al denunciante, si lo kv 
Diere.

Art., 162. El perdón individual de todas las multas men
cionadas en este Reglamento corresponde exclusivamente al 
Ministro de Hacienda, el cual sólo podrá concederlo por moti- 
vos justoB y circunstancias muy extraordinarias debidamente^ 
justificadas. , ;

Si al exigirse la multa al interesado, presentara la instan-' 
cía solicitando la condonación, entonces el importe de aque
lla ingresará como depósito administrativo, sin que pueda 
distribuirse entre los partícipes, hasta que recaiga resolu
ción.  ̂ -

Art. 163. No se dará curso á instancia alguna en solicitud 
de perdón de multa, sin que conste que se ha presentado el 
documento, girado y hecho efectiva la liquidación é intereses 
de demora cuando hubiese lugar á éllos y aprobada la multa 
por el Delegado.

Art. 164. No se impondrán otras multas que las señala
das por este Reglamento, cualesquiera que sean el concepta 
penado y la fecha en que se hubiere incurrido en falta.

En ;,todos los casos en que los contribuyentes 
obligados á satisfacer el impuesto déjen de efectuarlo por no 
presentar en tiempo hábil los documentos necesarios á la li
quidación, sea esta provisional ó definitiva, pagarán una mul
ta equivalente al 10 por 100 de las cuotas que se liquiden para 
el Tesoro, además del interés del 6 por 100 anual ele demora ►

En las liquidaciones definitivas, aun cuando se hayan pré^ : 
sentado los documentos en tiempo, satisfarán Jos interesado* 
la misma/multa del 10 por 100 sobre la diferencia que resul
te entre lo satisfecho por la s provisional y lo que haya de sa
tisfacerse. por, la definitiva, siempre que al verificar la primera 
se ocultaran bienes cuyo valor exceda del 25 por 100 del cau
dal hereditario. . , 5

A lt. 166. El contribuyente que habiendo presentado ent 
tiempo los documentos no satisfaga el impuesto liquidado 
dentrojde los, plazos señalados en el art. 106, pagará la muIfSt J 
del 10 por 100. Esta, multa será exigible simultáneamente con 
la establecida en el artículo anterior; en los casos :que proce
diese. . .

Art. 167. Las Autoridades que no presten á la Adminis
tración ó á sus representantes los auxilios que le reclamen 
para asuntos propios del impuesto, sufrirán una multa de 5 á 
25 pesetas, sin perjuicioude las, penas que correspondan, si 
forinándose causa; apareciese * ¿n resistencia á la prestación 
de los. auxilios reclamadqa, connivencia en algún fraude ü 
ocultación. ,, ;

Si en juicio ó fuera de él admitiesen un documento que 
no haya contribuido, siendo de los sometidos al impuesto, 
incurrirán en una multa igual al lO por 100 del importe de 
los derechos defraudados, que en caso de reincidencia se ele
vará al 25 por 100.

Los Agentes que se negasen á facilitar los datos necesa
rios para cotejarlos librosYegistro de liquidación con las no
tas de las operaciones que con arreglo al art. 78 del Código 
de Comercio deben pasar á .la Junta sindical y con los demás 
antecedentes que deben obrar en po3ér de ésta sobre las ven
tas y operaciones intervenidas por los expresados Agentes in
currirán en la multa de una á 5 pesetas por vez primera, y  
de 5 á 10 cuando la falta se repita.

Los Bancos, Sociedades civiles ó mercantiles ó los parti
culares que devolvieron metálico ó valores depositados en sus 
cajas á los que funden su derecho én cualquier título heredi
tario ó que autoricen la transferencia de acciones por igúál 
título, sin que los interesados acrediten el pago del impuesto 
correspondiente, ya en virtud de liquidación úefihitiva ó̂  
de la parcial á que se refiere el art. 61 de este Reglamentó, ! 
incurrirán en la multa de un 10 por 100 de los derechos de
fraudados, qué en él caso de reincidencia se elevará ál 25 
por 100.

Los Establecimientos de crédito, Sociedades de todas cláséíT  ̂
y comerciantes que hicieren préstamos con la garantía y re
quisitos que determina él árt. 18, párrafo primero, dé este Re* < 
glamento, serán responsables dél del impuesto y  multf %

al-25 por.100 en caso da, reinc' - f .  
dencía, si cancelasen parcial ó totalmente alguno en. que i i0 
esté acreditada la tributación correspondiente á su constf cu. 
ción, exhibiendo el ínterésádo l as cartas de pago ó docum eDL. 
tos que justifiquen que ha tenido efecto.

En igual pena incurrirá la Junta sindical del Colegir } ¿e 
Agentes, aplicada proporcionalmente á los individuo? ( 
asistan al acto, si oyen ó admiten reclamaciones sobre : nego
ciaciones sin presentar la póliza en la que aparezca con signar 
do el pago del impuesto de Derechos TéaíeS.

Art. 168. Los Registradores de la propiedad qua » ; imitan 
á inscripción cualquier documento de los sujetos aJLii» apuesto, 
sin qué conste en él la nóta de habérló satisfecho,, r esponde- 
rán subsidiariamente con su fianza y demás,' biéñ^f f  qúé po
sean del pago del impuesto.

Si registrasen a! gúa dqqumento.de losydeclasar ios exentos 
derimpúésto ‘Ó'iid sújéios. w:iiüBmOrenólqpe n&<& nste la nota 
del liquidador, ó dejasen deponer de manifiesto? „ los agentes 
déla Administración, autorizados aVefecto, 1 as cartas de 
pago ó las capias en su caso que deben conserv ar én su po
der como previene el art. 248 de la;ley Hípotee^ aria> y los li
bros del Registro^ según* determina, el 286, imr urrirán la pri
mera" vez eh la multa de 5 á 25 pesetas,, segúr ¿ las circunstan
cias del caso, y drible en el de reincidencia, sin perjuicio de 
poner su falta féa cQnbcimiepto vdel Ministerio de Cracia j  
Justicia, pláCla résolucidn qué proceda.

Art. 16$.// vRespondón ios . liquidadores de la m ulta del Id 
por 106^7r fal|%:4^págó: del impuesto, dentro d e los diez y 
seis díar> giguieiités á la presentación de documentos,, así 
como "ael ínterés áeí 6 por 1Ó0 anual que se irapone PQr ¿ó- 
ir.orri á los contribuyentes, si por apatía, falta de celo ó pon 
consideraciones * indebidas haqia los deudores del impuesto, . 
no ingresan dentrp dél plazo/marc^io las cañtidades, que
 ̂deben satisfacer. . , '.... .........
-í-sfUr falta de entrega por los Yil|úidádorés dé los paríiáoh 
de lw  fondos que. recauden* en,los,plazos, reglamentario^f 
hará responsables del pago ííeintétéses de demora^: á,yva2áÓ 
de6 por 100 anual. J/' ^71* ' .

Art. 170. fíe toda álf éracióñ qué'se haga én los amillara- 
mientos de la riqueza, inmueble, darán los iücaMeslvnftticia 

; m  %\ mismo día al liquidador réé^éétiW^^^Ao ío verifican,
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incurrirán en la pauíta de 10 á 50 pesetas, que será exígible 
solidariamente del Alcalde y Secretario del Ayuntamiento.

Art. 171. Los Notarios que autoricen documentos sin que 
ge lfj8 basa constar por los interesados que el título ó instru
mento mediante el cual acreditan el derecho que se impone, 
modifica, reconoce, transmite ó extingue, pago el impuesto o

halla exento de él, incurrirán en la multa de 50 pesetas 
/bor primera vez, y de 50 más por cada reincidencia.

En iguales penas incurrirán si no advierten en todos los 
casos álos interesados los plazos en que deben presentar los 
documentos á la liquidación del impuesto, y las penas que
están señaladas. ..

gstas multas son independientes de la acción que se re
serva á los interesados para poder reclamar délos Notarios el 
íeitítegro de las penas en que hubieren incurrido por conse
cuencia de su falta de cumplimiento del deber que les impone 
el párrafo anterior. - K__

Art. 172. Incurren los Notarios en la multa de una a 5 pe- 
cetas si dejan de remitir á los liquidadores de su distrito el 
Índice mensual prevenido en el art. 148, y en la de o a íu 
Cuando la falta se repita; y en iguales multas incurrirán los 
Agentes que infrinjan el art. 148, párrafo segundo.^

Art. 173. Incurren también en la multa de 125 a 250 pe
setas, según la gravedad de la falta, si de cualquier modo al
terasen en los documentos el verdadero valor sujeto al dere
cho, sin perjuicio de la pena que les corresponda en la causá 
que se les forme por falsificación.

Art. 174. Los Escribanos ó Secretarios de Juzgados ó Tri
bunales y demás Autoridades y funcionarios que admitan un 
documento en el que no conste la nota de pago del impuesto 
ó la á que se refiere el art. 102, incurrirán en una multa de 
8 á 25 pesetas.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1.° Las disposiciones del presente Reglamento comenza
rán á regir y aplicarse desde 1.° de Octubre.

2.® Los actos, herencias ó contratos anteriores á dicha fe
cha que se presenten á liquidar en el plazo de seis meses, á
Íiartir de la misma, se liquidarán por las tarifas vigentes en 
a época en que hubiese tenido lugar la transmisión legal, 

siempre que les fuesen más favorables. Pasado este plazo se 
liquidarán sin excepción con arreglo al presente Reglamento.

3.° Los actos, herencias y contratos anteriores á 1.° de 
Julio del corriente año que se presenten á liquidar hasta el 
31 de Diciembre del mismo, no devengarán multas ni intere 
ses de demora, aun cuando estuviesen en ellos incursos.

Si por alguno de dichos actos* herencias ó contratos se 
hubiese exigido multa ó intereses dé demora, se entenderán 
ambas cosas condonadas, precediéndose á su devolución.

4.° Forma parte integrant3 de este Reglamento la tarifa 
adjunta y notas aclaratorias de la misma.

ARTÍCULO TRANSITORIO

En cumplimiento de lo que prescribe el artículo transito
rio de la ley de 25 del actual, y hasta que se lleve á cabo lo 
ordenado en el mismo, estarán en suspenso las disposicio
nes de este Reglamento en lo referente á las transmisiones 
que en él expresado artículo transitorio se determinan.

Aprobado por S. M.==Madrid 25 de Septiembre 
de 1892.=E1 Ministro de Hacienda, J u an  d e  l a  C o n c h a  
C a s ta ñ e d a .

(Se contimarápublicando la tarifa.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Si.: En. vista de varias instancias elevadas á 

esté Ministerio pidiendo prórroga para la presentación 
de hojas de servicios de los funcionarios activos y ce
santes, cuyo plazo termina él 15 del comiente, según 
determinó la Real orden de 30 de Septiembre próximo 
pasado, 

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reiní Re» 
getfte del Reino, se ha servido disponer que se amplíe

hasta el 25 del presente mes, como término improrro
gable, el fijado en las reglas 1.® y62.a de la citada Real 
orden. 

De la de S. M. lo digo á Y. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Octubre de 1892.

CONCHA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidrografia

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Núm . 180.—29 S eptie m b r e  1892.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
España (costa $W .)

Obras  de  cim en tació n  en  e l  bajo  D ia m a n t e , b a h ía  
d e  Cá d iz

Núm. 9 5 6 , 1892.—El Comandante de Marina y Capitán 
de puerto de Cádiz comunica que, próximo á terminarse el 
relleno de las cavidades que presentaba la roca Diamante en 
el espacio donde ha de levantarse el macizo destinado á reci
bir la valiza iluminada que ha de valizar aquel escollo, habrán 
de emprenderse en seguida las obras, si los temporales no lo 
impiden, para la construcción de dicho macizo, y como á me
dida que éste vaya elevándose ha de disminuir el calado dis. 
poriible en su emplazamiento, se hace más necesario que has - 
ta hoy que los buques que entren y salgan del puerto de Cá
diz sigan los derroteros previamente señalados, sin pasar 
nunca entre las boyas del Diamante y Galera, y sobre todo 
que no lo verifiquen sin ir acompañados de los prácticos que 
conozcan el emplazamiento de la cimentación del referido 
macizo, pues de no hacerlo así podrían dar lugar al doble 
perjuicio do averiar sus cascos, exponiéndose a un naufragio 
y estropear, retardando su terminación, las obras del macizo 
para la instalación de la valiza.

Carta núm. 22 A de la sección II.

MAR DE CHINA 
China.

R estos d el  v a po r  «P e k ín » e n  e l  e strech o  d e  B onham

Núm. 957,1892.—Los restos del vapor PeMn están en la 
énfilación dé la cumbre de la isla Napier (112 metros), y la 
extremidad SW. de la isla Gútzlaff y en la demora de la isla 
Bonham al S. 33° 30' E. á 6,8 millas.

Los buques que por la noche pasen ceica de dichos restos 
que según parece no están valizados, tendrán sumo cuidado 
en llevar enfiladas las luces de Bonham y de Gútzlaff, te
niendo en cuenta la corriente, que es muy fuerte en dicho 
paraje.

Carta núm. 42 de la sección Y.

ISLAS DEL JAPÓN
^  lÁ in sin  (c o s ta  '-v / ' 3 ?

h R oca  a l  Sur de  H a d a k a b i, pro xim id ad es  d el  pu erto  Jf 
■ Á . . , ^ de  A b u r atsu

^ CNottée to Máríners, núm. 349. Lendon, 1892.) - SS
Núm. 959,1892.—A un cable al Sur de la cumbre de Ha- 

dakabi, proximidades del puerto de Aburatsu, hay una pe
queña roca á flor de agua.

Posición aproximada: 31° 33' 50" N., 137° 37' 24" E.

Carta núm. 617 A. de la sección VI.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
Mar de Java

R o ca  a n e g a d a  a l  Oe st e  d é  l a s  islas  D ü a

(Notice to Mariners, núm. 400. London, 1892.) a
Núm. 959,1892.—El Capitán del buque inglés Armenia 

comunica haber encontrado una aguja de roca cubierta con 6 
metros de agua y rodeada de fondos de 26 metros en las de
moras siguientes: la isla Dua del Oeste al S. 82° E. á 6 mi
llas; la extremidad Este de Pebelokan (es la del Oeste) al S» 
19° E.

Posición aproximada: 5o 24' S., 112° 34' 19" E.

Carta núm. 488 de la sección Y.

Isli^SanÉft.
C a m bio  p r o y e c t a d o  e n  e l  car á cte r  de  l a  lu z de  

T a n d ja n g  Oe lar

{Bericht aan Zeemrenden, núm. 190/1.375. La Haya, 1892.)
Núm. 9 6 0 ,  1892.—Según un aviso de Batavia, la luz ac

tual fija roja, de Tandjang Oelar, punta NW. de la isla Banka, 
será reemplazada en la primera mitad del mes de Diciembre 
de 1892 por una luz de destellos llantos de treinta en treinta 
segundos. La actual luz no iluminará durante algunas noche» 
en la época en que dicha modificación se efectúe.

Cuaderno de faros núm. 86 Á. de 1891.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
C

C am bio  e n  e l  c a r á c t e r  dé  l a  lu z  de  É n tran ce  YslaND 
(e st r e c h o  d e  G e o rg ia )

(Notice tú Mariners, tíúm. 33. Ottava, 1892.)
Núm. 961,1892.—La luz de Entrance Ysland, que era 

fija llanca, catóptrica, ha sido reemplazada por una luz fijo, 
llanca con sector rojo, dióptrica de quinto orden. Aparece 
roja en el espacio comprendido entre sus demoras al N. 67° 
W. y al N. 59° 30' "W. sobre la parte NE. del arrecife Gabrio- 
la, en un sector de 7° 30'; llanca en el sector del horizonte. 
La luz se obscurece sobre las islas Fiat Top é isla ©abrióla, 
r  Los buques que vengan del Sur durante la noche ño de
berán meter al Oeste cuándo estén muy próximos al arrecife 
Gabriola antes de que la luz páse de roja á llanca, debiendo 
hacerlo en su demora al N. 67° W., que conduce á 0,5 milla 
al Norte de la boya dél arrecife Gabriola, fondeada á un cable 
al NE. de la roca Trasker.

No cambian los otros caracteres dé la luz.
Posición: 49" 12' 50" N., 117° 36' 26" E.

Cuaderno de faros núm. 85 B. de 1889.
E l Diíéctory M a n u e l  P asq u ín

MINISTERIO DE LA GUERRA

Xslanón nominal de loe Jefa, Oficiales i  individuos de tropa á quienes se les ha concedido retir o 
definitivo & cobrar por la Península durante la primera quincena dél mes próximo pasado, y 
quecon'orreqloctl drttcüloadi'cioftál de la leyde 22de Julio de 1891 dele publicarse en la Ga
ceta d e  Ma d r id .

Ciases. NOMBRES

Haber 
mensual que se 

les asigna.

Pesetas.

Coronel.................. A  Ju»n Ramos Soler.,................... . .
Miguel de Porras Zamorano... . !  1 ’ * ” " ’

, José Carnero Fuentes............. V 7 .7 r * ‘ 7
. .Mtoitío 1 ^  de Oíate

..............

Eu'.vebio Martínez González... . .  ............7
JoaqriínAláfte;Ftor<5...v. ! ..................? .
Rvárisn'-O do Mllitrrv "  *.............. ................

562‘50
450
375
375
375
225
225
225
562‘50

Teniente Coronel. . .......
Comandante.,....... .... .
Idem.. . . . . . . . . . . . . .  9' #
Mem.................... .
Capitfe..............
Idem,-.,
Idem................... .
Subintendente.. . . . . ,
Primer Teniente.. . . . . .
S a rg e n to ... . . . . . . . . . . .
Múincóv; ¿. i . , . . . . . . , , ,
C abo..........................

168‘75
75
30

Guardia civil . . . . . . . . . .
S o ld a d o .. . . . . . . . . . . . . .

xstVttrisv'j maigo nernando..........
Cándido Tercero Mateos,• ̂ # *;;•/:#* 
Manuel Mín^uez Amaréíie. . . .  # ................

2813
22*50
22ft50

Madrid 10 de Octubre de 1802.= Azcárraqjt.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quincena del úes da 
Septiembre último, y que con arreglo di artículo adicional di la ley de 22 de Julio de 1891 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Pensión

NOMBRES
anual que se les 

señala. OBSERVACIONES

Pesetas.

Dona Adelaida García de Araoz é Izquierdo. . . . . . . . . . 1.125 *
María Gálvez Manzano.......... .......... .......... . 625
Rosario Almarza Marín............ ............... 750
Valentina García Martí;................ .......... . 470
María Herreros de Tejada y Sánchez....... ......... 2.500 »
Catalina Guarch Mampel.................................. 470

1.160
» ' ■

María García Sanz Masdevall........ »
Ana Flores Fernández................................... . 1H25
María de los Remedios Núñez de Prado y Ro

dríguez. .......................................................... 1.250
María de los Milagros del Valle y Agaña.. • .... 625

D. José y D. Angel Gómez Montero-............. . . . . . 1.125
Poña Eulalia Romagosa Guitard............ ......... . •. 550

Desamparados Chuliáy Aquilina.. . . . . . . . . . .• • 1.725 »  L
María Antonia Sanz Pérez. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125 >
Concepción Gutiérrez Obregón.. . . . . . . . . . . . . . . 1.125

, María de los Dolores Vargas-Machuca y Llorca. 1.725
D. Arturo Valverde Crell y hermana... ^.................. 1.360 y
Dona Paula Molo Lasarte.. . . . . . . . .T ........... ............. 1.2Ó0 i ■

Dolores Subij ana Cocha........... ............. 3.750
Dominga Diez Gavela........ ............................. 182*50 >

. Concepción González García, . . . . . . . . . . . . .  ¿ ; 450
Felipe Pérez del Molino y Basilisa Rubio........ ............ 182*50 y
Micaela Galán Estévéz................................... ......... -182‘50 :;7 , . '
Doña María de la Encarnación Sá del Rey y Rócanibráv 3.750

María López Velasco............................. ........ 182̂ 50
Josefa González Cabrera............. ....... 600

Madrid 10 da Octubre de 1892. = a z c á r r a <*a.,
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Septiembre último 
por los conceptos que á, continuación se expresan.

INSCRIPCIONES NOMINATIVAS DEL 4 POR 100 EMITIDAS

Numero CAPITAL
da las ins- CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS „ ~cnpclones. Pesetas.

18.453 Propios  Ayuntamiento de Villafranca de Sierra. Avila.. . . . . .  59.876*66
13.454 Idem  Idem de Avila * Idem..   1.2515*75
13.455 Idem  Idem de Villafranca y los Palacios  Sevilla  37.954*32
13.456 Idem....  Idem de San Martín del Pimpollar y Ho

yos de Miguel Muñoz......................... Avila  7.262*28
13.457 Idem.......... Idem de Salvatierra  .................... Zaragoza.. . .  631*67
13. 458 Idem   Idem de Escó.................. Idem... . . . . .  424*39
2.694 Particulares

y colectivi
dades in 
transferi
bles . . . . . . .  B. Rafael Blanco y Serrano ................ Madrid   3.200

2.095 Idem.. . . . ^  B. Eugenio Blanco y Serrano................  Idem  3.200
2.096 Idem-    Doña Rita Blanco y Alcalde...................  Idem  20.000
2.097 Idem ........ Boña Concepción Troyay Alcalde..... Idem   20.000
2.098 Idem.... . . . .  JExcmo. Sr. Inspector general de Inge

nieros del Ejército.. . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem... .  . .... 3.600
2.099 Idem.  I&lem.......................... . Idem.*...,.. 11.700
2.100 Idem.... . . . .  L&ds Memorias de B. Juan Bautista Be-

a lávente en el convento de B. Juan de
Alarcónde esta Corte. . . . . . . . . . . . . . .  Idem..  19.064*06

2.101 Idem.... Casa Refugio fundada por Doña María
de los? Bolores Calabria y Galicia, en 
Ma&óir, «confiando el patronato al 
©tapo de Menorca.. . .  .. . . . . . . .  .»... Baleares»..* 113.800

2.102 Idem  Hospital f 'undado por Boña María de los
Bolores v Calabria y Galicia, en Foma, 
confiando & patronato al Sr. Obispo 

■ - de Vitoria»*.—  - ...............................  Vizcaya  104.200
708 Particulares

y colectivi
dades trans-
feribles... * B. Cirilo Lamb *.............................  Madrid  800.000

709 Idem  B. P. R. de Mad briaga.......................... Idem  125.000
4.913 Beneficencia Hospital de Sace ddn..............................  Guadalajara. 143*24
4.914 Idem  Obra pía de Artaz T* ................................  Alava    3.147*60
4.915 Idem  Memoria de Alonsi ’ Alcoceres Turagudo Guadalajara. 2.398*07
4.916 Idem  Hospital de Tonuâ  *tos..........................  Logroño.... 811*56
4.917 Idem...  Beneficencia del put Vblo de ídem  Idem  807*86
4.918 Idem .. . . . .  Hospital de Vivero ( Lugo) ............... Lugo   325*75
4.919 Idem.  Idem de San Lázaro Vivero . . .  Idem  2.431*22
4.920 Idem ........ IdemdeJa*Ctóda&de*

Total  ............  1.348.099*02

Conversiones»

J2(e$t§s. M̂etálico
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS E EMITIDOS Peĝ w# Pesetas.

I Inscripción transferible del 3 2- TífMos*deI4 ^  ,
por 100 diferido, núm. 872... 3.250 interior, serie.

meros 125.530 y 
1 residuo núm. &
y en recibos á nn ,, ini(fW , ^
lico\ . .. é. . . . . . . . .  >• * 1.299*99 \

3 Idem no transferibles de Ren- 42 Idejn id.: 16, serie ¿ %
ta perpetua al 4 por 100, nú- núms, 125.540 á 555; *
meros3.739,6.772y 10.113... 111.(06*08 11, serie i?, núme

ros 35.235 á 245; 15
dé la serie C, núme> 3
rór47.989 á 48.003̂
y 2 residuos núme* w
ros 38.915 y 976.... »

39 Residuos del 3 por 100 inte- 2 Títulos,.serie A,, nú-
rior, núms. 1.091,3.700,5.480, meros 125.550 y 557,
9.811, 13.713, 13.941 y 942, y fl recrbos á metóli-
14.094,22.225,23.398, 25.401, do'itooistantesw... 1.0W»
25.449, 29.263, 31.340,33.933,
34.533, 44.984, 46.809, 46.851,
46.854, 54.626, 70.331, 81.080,
81.687,109.866,109.867,123.506,
123 969, 127.397, 131.501,
131.522,131.523,131.518,
131.564, 131.585,131.586,
141.079,141.080,141:081..... 2.286*08

1 Lámina de Deuda amortizable 3 Idem serie A,núme-
de primera clase, núm. 574... 4¿i34‘29 ros 125.565 y 567, y 1 i

residuo núm. 38.980. 1.701*73 *-
7 Títulos de Deuda amortizable 8 Idem id., serie nú-

de segunda clase exterior: 2, meros 125.532 á 539; f
serie A, números 246 v 1.649: 3 residuos números
1, serie B, núm. 1.935; 3, se- 38.971,972 y 38.974. 4.724*14 *
rie O,núms. 108, 3.030 8.245, 

o J 1 de la i), núm. 218............  22.000
3 Idem id. de segunda interior: -1 Idem id., serie nú-

1, serie A, núm. 253; 2, serie C, mero 35.234. y resi-
números269 y 989........... 11550 dúo núm.'88.973.... 2.548*70

4 Títulos del 4 por 100 interior: Para su conversión á ins -
3, serie E, núms. 9.691,10.351, cripcionestransferi-

■ 15.017,y 1 de la serie F,nú- -Mes   » > |
mere 855............................... 125.000 , I

. . Efectos. Metálico.
CREDITOS AMORTIZADOS Pégate». CRÉDITOS EMITIDOS pe¿¡"tag Peseta».

48 Idem id. id., serie A, núme- Para su conversión á
ros 1.817 y 818, 27.472 al 475, inscripción intrans-

i 35.413 al 418, 38.114 y 115, ferible....................... » >
35.366, 40.403, 46.592, 49.502,
50.201 al 203, 54.104, 58.740,
60.686, 62.315, 62.528, 68.031,
70.292, 71.206, 77.784, 85.860 
al 863, 97.190, 104.866 al 869,
107.340 y 341, 111.703 y 704,
115.311,115.745,116.522 y 523,
119.517; 16, serie B , n ú m e r o s

14.045, 5.822, 6.273, 8.069,
11.121,13.124, 13.425. 13.776,

15.361. 18.341, 19.937, 27.642,
29.030, 31.185, 31.311, 31.312;
14, serie C,números 3.724,
12.316,16.565, 25.273, 26.304,
27.063,27.881, 28 324, 28.362,
34.020, 36.551, 36.877, 37.502,
39.177; 1, de la serie F,núme
ro 2.532  159.000

Creaciones.

- Pesetas. Pesetas*

; Por el ramo de conversión de.car- 20 Títulos del 4 por 100 interior:
1 gaSide,justicia...... . . . . .  64.469*25 7, serie números 125.558 á
; 564; 2 de la serie B, números

35.246 y 247; 11 de la nú- 
: meros 48.004 á 48.014, y 3 re-
¡ siduos, números 38.977 á 979 . 64.469*25

;
Amortizaciones.

Pesetas. Pesetas.

. l„Título de Deuda del personal, Por subasta celebrada el 31 de
serie A,num. 112.401, y un re- Agostó de 1892...   . »
siduonúm. 64.834...........   263*31

3 Acciones de pbras públicas, Para su reembolso á metálico por
emisión del.* de Julio de 1858, sorteo........................................ >
números 4.058 á 4.060............ 6.000

7 Residuos de Deuda amortiza- Para su pago á metálico como
ble al 2 por 100 interior, nú- cinco vencimientos...................... »
meros 9.097, 20.725, 22.578,
583,22.585,23,736,25.747.... 1.112*13

21 Acciones de Obras públicas, Por subasta celebrada el 23 de
emisión del.0 de Julio de 1858, .íS.epJáejnbrede 1892.....................  »
números 7.110 á 7.318, 7.340,
7.351 á 7.359, 9.301 y 302.......  10.500

28 Idem id. id.; números 7.418 á ' Por ídem id  %
427, 13.331, 13.181, .16,267, ..........................

' Í6.268,16,$01 á 603, J6;85& k 
852,19.362 a 367, ¿0.458,26222. 14.000

Total. . . . . . . . . . .  31.875(44 Total......................  »

"   ̂ ....

I « » ! « •

— ------------!---------------------------------- 11          1 1.1— ,1,1. •

. Poetas.

1 Título del 4 por 100 interior, 50 Títulos del 4 por, 100 interior:
sqrie F, npim. 8.3({0.,.. .t.,w  ,r. ..^pOO ‘ ^p,J{aérié A, números T25.490

- ,̂529; 8, serie R. njdms.j5.226 
serie

y T... SjÔOOO
3 ^ sgu ard fítt^ ^ ^ ren ^ eii ¿^epps Ip ^ l $  *

14 residups dél .eipp ê^ t̂p j e  repréBenfotivô d̂tó )a
175 milloî ê  ,de í;p^se^s, .pr̂ ,- dédma parte del yal^r^pmí-
sentados eon facturas ñume- ¡ nal ^elps Vesiáúos,
ros 11.051 al 11.053, importan- tes por capitkl "e mteresés la
doladécimapartequeseamor- sumado.. . . . . . . . . . . .................   11*17
tiza la suma de......................  10*86

Total  50.010*86 Total......................  50.011*17

.. f. 'v¿wr*,n mi . .  i i i"i<i|rriiVJ,p,.|iiiiu»ifwiuiAumiiii.""  ..........  ,/......— ■■  ..............................  „

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 29 de Gotubre de 1889. \

Madrid 10 de Oeíubre.de %e(5torj,| n ^  el$arq$és de
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Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la. calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes: ' ■!

Día 17. ^
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y ante
riores, y de 20 y 55 millones de los vencimientos de Abril* y 
Agosto del año actual; facturas presentadas y corrientes. f

Idem de intereses de depósitos de billetes hipotecarios de 
Cuba y de inscripciones del 4 por 100 del trimestre de 1.° del 
actual; carpetas presentadas á señalamiento hasta esta fecha.

Día 18. í ;
Idem de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

ídem de proposiciones admitidas en las subastas de pri
meros décimós del empréstito de 175 millones de pesetas, de 
acciones de obras públicas, de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior.y de la del Personal, celebradas en 20, 23, 27 y 30 de 
Septiembre último.
¿ Pago dé intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 

ÍQQ, trimestre de L° del actual, carpetas números 801 al 900.

Día 19.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio dé 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idein de Carpetas de cinco vencimientos; residuos del 2 
por I0Ó aíáórtízable interior, Material del Tesoro, nueve últi

mos décimos y resguardos de recibos y de residuos del em
préstito de 175 millones de pesetas, comprendidas en anun
cios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 
4 por 100, trimestre de 1.° del actual; carpetas números 801 
al 900.

r Día 20.
Idem de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 

100, trimestre de i.° del corriente, carpetas números 901 
al T.ÓOtf;

v? Entregada títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 
que no se hayan recogido, á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes djtP^^ îpnes, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 14 dé Octubre dé 1892.=É1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  de España.
SITUACION DEL MISMO

45 Octubre 4891. 8 Octubre 4892. {i5,Octubre489í. 8 Octubre 4892.

ACTIVO P ta s .  C én it. P t a s .  C én ts . PASIVO f P ta s . Cénit*  ̂ JPtms. \0in U .

Oro • .i . . . . . .» . .» * # ......... ....................... 190.281.903*83 190.281.947*18 Capital del Banco••••..••.................................. . , 150.000.000 
; 15.000.000 

- 9.764.188*32 
/l.234.056*10 

v 888.499.825 
390.615.376*89 
35.197.815*17 
31.252.656*10 
68.483.903*40

í50.000.000
Plata...................................................................... ..
Corresponsales en el extranjero.................................
Efectos á cobrar en el extranjero...............................
Descuentos
Préstamos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Efectos á* cobrar en él día. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Acciones de lá Combatía arrendataria de tabacos... 
Otros valores de cartera'.. 77. 77.......................

124 863.287 
62.943.409*02 

726.432*98 
151:768.834*20 
179.919.958*05 

4.297.402*10 
12.270.000 
5.777.238*76

124.874.332*02 
38.347.414*06 

984.392*98 - 151.308.598*57 
181.533,371*67 

4.654.381*42 
12.270.000 
6.023.874*52

Fondo de reserva........................................
Ganancias y pérdida.... í| ^ f zaas¿ ” ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
Billetes en circulación...............................................
Cuentas comentes
Depósitos en efectivo................
Dividendos, intereses y otras obligaciones Apagar.... 
Créditos concedidos sobre efectos públicos...........

- 15.000.000 
9.108.896*08 
1.150.546*92 

884.541.100 
390.531.907*86 
35.138.830*51 
33.729.886*83 
67.254,076*78

Deuda amórti¿ablé al 4 por 100......... .........................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley. 12 Mayo 1888...........................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888....
Bronce por cuenta de la Hacienda pública..................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Tesoro público: por pago de

petua........ ................. .?..... .V. ̂ .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico...................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............ .

-Bieneŝ .nmuebles«r«rr* .•• • . ........................
Diversas cuentas................................. .

430.811.362*50
6.518.057*95

165.000.000 
31.369.113*92
5.982.056*89
3.894.822*33

40.568.578*09
1.422.842*60

100.000.000 
19.643.592*03 
51.993.928*73

430.811.362*50 
6.518.057*95 

n 165.000.000 
3.383.291*13 
6.065.836*69 

55.266.814*76
38.316.253*72
1.398.367*10

100.000.000
-19.649.003*15

49.776.945*56
1.590.047.820*98 1.586.455.244*98 1.586.455.244*98

TIPOS, DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos.......
Préstamos sobre efectos ¿públicos*...

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.°=

* * vp yciAiiwp pv v* v  w** ;i J-*  f.-;  ̂i. : -f

El Gqbeni2|dor̂ Isésâ
■' S  *“ '■ * ’ *

M I N I S T E R I O  D E  L A G O B E R N A C I Ó N

. a - • D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  b e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d

SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, el ida 11 de Octubre de  1892.

So
8• O s e x o s

Años 
de edad ESTADO CAASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
orden...,.

SEXOS Años 
de edad ESTADO

i

CLASIFICACIÓN 
a déla/enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
1
3
4
5

Varón.... 
idém.. . .  
Idem. . . .  
Idem....;.
Idem.. • A

2 P........... Tabes mesentériéa. Monserrat, 30................. 12 Hembra.. 39 Soltera. • 
Cásada... 
Sbltéra 
Viuda 
Idem..... 
P...........

Tuberc, pulmonar. 
Bronc opneumonía.
Aéistolia...............
Asfixia. . . . . . . . . . .
Derrame seroso...
Meningitis............
Meningitis aguda.. 
Congestión cere 

bral..............

San Andrés* ?0.. . . . . . . . .
Habaná,3.
Santa Liléía^4;.V.V.. ..1 
Sagastát 7. .t .V.V .̂ 71 
Fuentes.; 9 .... V. . ;  r 
Embajadóíéé, 39.7 .; ; . .  V. 
Travesía prlfú|5á^;i5... \

>
8

36
:fi6 -».= 
21 C

P...........
Casado
Ictónu...
Soltero 7. 
C&Ádo...

Escarlatina. .T.. . .  
Endocarditis. •. • • • 
Hipertrofia del co- 
* ijazófi.* ....* ...«  

FÍÍetíinotoras.. . .  •.

Camino de Caramanchel.. 
Bailen, 3 . . . . . . . . . . . . . . . . .
San Bernardino, 9 . . . . . . .
Hospital Militar.

A P>
>
))

13
.14

15
L6
L7

Idem.... 
Idem.... 
Idem..... 
Idem*... .  
Idem,....

44
• «40
77
3

v>
Judicial.

s Idem.. • o • 35 " Gastipénteritis.... Acuerdo, 6 . . . . . . . . . . . . . . 18 Idem..... 2 P...........
"i' Idém... . .  

I(L̂ !̂Cd*.. ..
47 Idem..... Derrame seroso. • • •Almendro, 9........ ......... > 19 Idem...... 3d. p............ * >

8o
3 í' Meaxú’gitis...........

Intérmitentes.. • •.
Carretérade Andalucía, 12 
Mesón- dé'Médé^SOl:..  
Arco de SaúNft Maríâ  21. 
Serranb^U’. . >■ 7.

- > Ronda da Atpcha, 4 .....7  
Ercilla, 8 . . . . . , , . .7 . ; . . ; .

':'"7 a
Idem..; •. 58 >*Cañado..’ . '# 20 Idem.... . 6 P........... Anemia cerebral... ' y

I0
u

Idem.....
Idem.....'

Feto, i Asfixia............ •.. yí 21 Idem...... 2 p........ Falta de desarrollo. 
Efantiasis pierna..

Pontejos, 4,.... t >
Idem. ídénf;..................i üi , r ... . 22 Idem.... 72 Viuda.... Cisne ,7 ............. ¿ >

B e s T O .r n .e i i .
..Varones. Hembra». r 'TOTAL

- Tuberculosis..................... . -V 1 ; 1 2
Del aparato digestivo.................. 1 ’■ * 1
Demás enfermedades en general.T m ^ s a i . ... 9 lo 19

• •••••••••*•••• 11 11

Madrid 13 de Octubre de 1892«=E1 Subsecretario, Eduardo Dato.
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, de 1892.

i * A ños c l a s if ic a c ió n CALLES
® & 

• 'f t S vAñosr CLASIFICACIÓN

S i
* p* » ©

SEXOS de edad
ESTA D O ,

de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento.: OBSERVACIONES •g®
• o

■ £©

SEXOS
de edad

 ̂ "ESTADO
de la enfermedad.

CALLES
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón... 6 R..*.. . . . . . T u b e r c u l o s i s . C o r r e d e r a  B a j a ,  3 9 . . . . . . > : n Varón,.. 7 6 Casado •, E r i s i p e l a ................... P r a d o ,  2 0 . ........... A
2 Idem.... * 1 5 S o l t e r o . . F i e b r e  t i f o i d e a , . . . . B a i l e n ,  4 J . . . . . . ...................... 2 0 I d e m . . . . F e t o . . » . « • • • • • • • Asfixia.. S e r r a n o ,  7 8 ....................
3 I d e m . . . . 6 0 Casado .. C a rm e s ,®  c a n c e r o s a P a s e o  d e  S a n  B e r n a r d i n o . > 21 Hembra.. 1 4  m . P.......... . E s c a r l a t i n a .............. .. P a s a j e  d e  V a l d e c i l l a , 7 . . .
4 Idem..... 5 4 Idem..... Epitelioma,. . . . . . . S a n t a  I s a b e l , 4 5 , . . . . . . . . > 22 Idem..*. 4 2 Casada. F i e b r e  a d i n á m i c a . . A n c o r a ,  7 ................................ %
5 I d e m . . . . 3 P___ .. . Tabes mesentérica.. A n g e l ,  5 . ......................... .. P 2 3 I d e m . . . . 15 m. P ................ .. D e n t i c i ó n ................. C a l a t r a v a ,  3 7 . .....................

W
%

0 I d e m . . . . 9 P ............. I d e m Hospital Provincial.. . . . . > 24 Idem .... 4 6 Casada..; M i o c a r d i t i s .............¿ . H o s p i t a l  P r o v i n c i a l . . . . . .
• • w

7 I d e m .......... 4 3 Casado .. A n g i n a  d e l  p e c h o . . Corredera San Pablo, 18.. » 25 Idem...... 2 • • • # ♦ • ♦ L a r i n g i t i s ..................... M ira  e l  S o l ,  1 4 ............... ....  j
8 Idem.,... 10 m. P . . . . . . . . Dentición. . . . . . . . . D u l c i n e a ,  7 . . . . ........... .. > 2 6 Idem...,. 2 ....... ### B r o n c o p n e u m o n í a . P a s a j e  d e  V a l d e c i l l a ,  1 3 . .

>
\

$ Idem...... H e m o r r a g i a  p o r  a l  > 27 Idem...... 68 '  ' Viuda • • . E n t e r o c o l i t i s ........ Pl&zft de San firrfiffñTÍn 64
c o h o l i s m o , . . , . . . . D e s c o n o c i d o , , , . , , . , ,  ♦ , . Judicial. ? ? Idem....  • 1 G a s t r o h e p a t i t i s . . . .

*• A W iill» U U  K JU fU  U l y g v l l V )  V A

S a n t i a g o  e l  V e r d e ,  9 . . . . .

w

1 0 I d e m . . . . 5 7 S o l t e r o  • . P n e u m o n í a . . . . . . .  . Hospital Provincial.. . . . .
> 2 9 Idem..... 4 d . p Ü Ü Ü Ü I n d i g e s t i ó n ................. B r a v o  M u r i l l o ,  5 1 ..................

11 í d e m . . . , * - 5 5 Casado Idem... • •• • • • • • • , Magdalena, 2 7 . . . . . . . . . . . > -1. , 3o I d e m . ,  • .  «i 50 ; Casada •. H e p a t i t i s ................. .. B r a v o  M u r i l l o ,  8 4 . . .............. >
1 3 Idem..*. 7 m . P ... . . . . . Idem-, . . *; Sajitre* 1 9 . . ,, > i ,H 31 Idem..... 64 Viuda.... I d e m .............. .. S e g o v i a ,  3 1 . . . . . . . . . . . .

18 Idem....... 7 8 Viudo . . , Catarro bronquial. R e l a t o r e s ,  2 4 . . . . . . . . . . . . > 3 2 I d e m .  • . . 7 5 I d e m . . . ; D e r r a m e  s e r o s o . . . . A r g u m o s a , 9 ........... .................. >
14 Idem.*.*- 5 3 Casado • Cólico C a r r e r a  d e  S a n  J e r ó n i  A 3 3 I d e m . . . . 3 P ................ .. M e n i n g i t i s .  • • • • • • • C a m p o m a n e s ,  1 3  • • •

m o ,  2 6 ..................... .. P 3 4 I d e m  • • • • 6 P ................... Idem*.. . . . . . . . . . G r a v i n a ,  1 8 . ...................
1 5 I d e m .......... 2 m. p ................... I n d i g e s t i ó n ........... S e g ó v i a ,  3 5 , . , , , , . , , . . , . ¿ P 3 5 Idem*.. . . 9  m v .......... E n c e f a l i t i s . . . . . . . . R e y  F r a n c i s c o , 2 0 ................
16 Idem.... 5 2 C a s a d o . . A t r o f i a  d e l  h í g a d o . P l a z a  d e  l a  C e b a d a  v 1 5 . ¿ . \ 3 6 Idem*.. • • 6 3 Viuda. . . A l c o h o l i s m o ............... H o s p i t a l  P r o v i n c i a l . . . . . . . ■. >
17 I d e m  • • • • 7 8 S o l t e r o  • . D e r r a m e  s e r o s o . . . . A t o c h a ,  5 7 . ........................... * ; / 3 7 I d e m .  . . . F e t o . . A t o c h a ,  3 2 . ................... • • • • •
1 8 I d e m . . . . . 3  d . Eclampsia............. C a v a  B a j a ,  2 8 . . , , , , , . . » 3 8 I d e m , . . , I d e m . . F a l t a  *de d e s a r r o l l o . P a l m a ,  2 9 ................................

7  V aro n es. ‘ S o m b ra s . TO T A L

T u b e r c u l o s i s . . - - ...........................................................................................................  1  »  1
D e l  a p a r a t o  d i g e s t i v o ....................................... ........................................................  4  4  8
D e m á s  e n f e r m e d a d e s  e n  g e n e r a l ....................................................................... 1 7  1 2  2 9

T o t a l  d e  i n h u m a c i o n e s . . . . .........................................  2 2  1 6  3 8

/ M a d r i d  1 3  d e  OctuTb^ré d e  1 8 9 2 . = E 1 S u b s e c r e t a r i o ,  E d u a r d o  D a t o .

MINISTERIO DE FOMENTO
í ' .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

^IsTADOtífe los efectos púllicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta'Corte durante el mes Septiembre
v ie l  Colegio de Agentes de Camlio y Bolsa.

■ • ■' ■ ■; : ¡
..-Il

> J D E H D A i^ a l  4 ;® O R ^t0 0  . v l.tt
I

/TDEHDA DE LA ISLA DE'CÜBA " B A N C O  H I P O T E C A R I O

h
Á

mt

T O T A L

Pesetas.

-V- ' '
. ' Jí 

í Amortizañlei.

^ 01^igacione8? 

k d e íT esó ro a l 

5 por 100.

b i l l e t e s '
hipotepeRrioé:

E m is ió n "  
de 1886 ;

^ B ille te s  J  
M p e te c a rio s

E m is ió n ?  
de-1890.

;/i: ,. -á, I 

rr A n a a iid ad e s . 1

■■ 1 - 

e ió p c s r io ó .

CÉDULAS

días

Interior. Exterior. Al 5 por 100.
• '■ -h  

Al 4 por 100.

1  .  9, 9 . * r *  9

: í

4 .9 1 0 J 0 0 451 ¿200 : 1 3 0 : 0 0 0 - >  ■ '7 5 5 , 0 0 0
}

2,000 ? >  k : > 3 . 0 0 0 > % 5 . 5 5 2 . 0 0 0
2 . , . . .  ̂ . _ . . . . . , . 7 .8 4 8 .4 0 0 1 , 1 1 3 . 7 0 0 : 161.500 > 3 5 . 5 0 0 21.000 » . > > 1 2 . 5 0 0 > > 9 . 1 9 2 .6 0 0
3 . . . , . . . . . . . . . . . . . 3 .9 3 3 .5 0 0 - 3 1 9 . 3 0 0 : 9 6 , 5 0 0 > ‘-tí ’ * 3 LOOO i i 5 0 0 -> »  . > - > f: > $ p 4 . 8 8 6  8 0 0
5̂ , . . . . . . . . . . . . . 2 .8 5 5 .6 0 0 5 1 6 . 5 0 0 3 5 0 . 3 0 0 > 2 8 . 0 0 0 9.000 •. ^ -

>  \ * 3 . 7 5 9 . 6 0 0
, 6 . . . 3 .8 4 6 .7 0 0 ,8 2 2 . 3 0 0 3 7 9 . 0 6 0 > 4 8 . 0 0 0 2 4 . 5 0 0 » > 5 0 0 > > 1 p 5 . 1 2 1 .0 0 0« o .-,

■* • • • • . 4 .0 9 8 .1 0 0 9 7 9 .0 0 0 2 6 7 . 5 0 0 > 5 3 . 5 0 0 2 . 5 0 0 . . .  » > > > > ).
p 5 . 4 0 0 . 6 0 0

9 . . . . . . . . . . . . . . 2 .6 4 3 .5 0 0 7 1 6 . 0 0 0 . 5 8 3 . 0 0 0 > 2 9 . 5 0 0 12.000 > > > 20.000 > p 4 . 0 0 4 . 0 0 0
1 0 . 1 .4 4 9 .9 0 0 B 4 4 . 8 0 O 1 4 9 . 5 6 0 > 7 5 . 5 0 0 3 7 . 0 0 0 A > 6 . 5 0 0 1 > p 2 . 3 6 3 . 2 0 0

. .  . . . . . . . .  x. 2 ,9 5 6 .8 0 0 7 2 5 . 0 0 0 _ 5 5 8 .5*>0 > 2 7 . 5 0 0 86.000 » » 1 4 . 0 0 0 - ^  - > p 4 . 0 6 7 . 8 0 0
A O . . .  . i . 9 7 2 .0 0 0 7 0 4 . 3 0 0 . :3 9 3 . 5 0 0 . > 1 521.000 4 9 . 0 0 0 -  > ■ > 4 . 5 0 0 4 . 0 0 0 > p 3 . 1 4 8 . 3 0 0
1 4 . . . . . . . . . . . . . . 6 .8 7 3 .5 0 0 6 8 0 ¿ 0 0 0 1 8 3 . 5 0 0 i;; 3 3 . 0 0 0 9 0 ( 0 0 0 ' » > 20.000 2 . 5 0 0 - > p 7 . 8 8 2 . 5 0 0
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T o t a l e s . . . 1 0 9 .6 9 9 .7 0 6 1 5 . 2 6 6 . 6 0 0 5 . 7 6 8 . 0 0 0 > 1 . 2 2 0 . 5 0 0 7 8 2 . 0 0 0 >

•

> 3 5 7 . 6 0 0
J121.000 > p 1 3 3 . 2 1 5 .3 0 0

M a d r i d  1 0  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 2 . = E 1 D i r e c t o r  g e n e r a l ,  e l  V i z c o n d e  d e  l r u e s t e .

MINISTERIO DE FOMENTO 

N egociado C entral.
r, -¿;' y . \  i  ■*. -

H a  s i d o  n o m b r a d o  C o n s e r j e  d e l  I n s t i t u t o  p i r o y in c . ia l  d e  
s e g u n d a  e n s e ñ a n z a  d é  H i í é l v á  D .  M á r í á u b  T e n a  G o n z á l e z ,  
s a r g e n t o  p r é p h e s t o  p o r  e l  M i n i s t e r i o  d é  la G u e r r a ,  p a t a  o c u 
p a r  d i c h a  p l t ó á f  " r l -r' " ■ * • ■*

Octubre de.J$J2.=Por el Jefe del Negó- 
cia^C éñtrál. Flores ^  ‘ " " c  ̂ "

U n i v e r s i d a d C e n t r a l .
SECRETARÍA GENERAL

Ertínera enseñanza.
Dando cumplimiento a lo que disponen los artículos 1.° 

y 2 0 del Real decreto dp 2 de Noviembre de 1888 y tóflfíéé- 
cripciones del regla&e4|óf para é̂ü ejéCuéidñ de 3 ae’ ĵtciém- 
bre siguiente, sé pfÓ¥eltéhl¿s plaza! de Maestro! y dé Auxi

l i a r e s ,  q u e  s e  h a l l a n  y ^ u c a n tc s  e n  l a s  E s c u e l a s  p ú b l i c a s  d e  
e s t e , d i s t r i t o  u n i y e r s i t a - r í o  q u e  á  c o n t i n u a c i ó n j  s e  e x p r e s a n :

p o r  concurso, cpnforme á, lo prevenido en e l a r t . -73 
del citado reglam ento.

,TERMINO MUNICIPAL rI}E MADRID
E s c u e l a  4 c  n iñ o s .

L a  p l a z a  d e  M a e s t r o  d e  l a  E l e m e n t a l  . s e ñ a l a d a  c o n  e l  j i ú -  
m e r ó 4 0 , é b tá b le c ic lá  fen l a  c a l l é  d é í í e ñ d e z  A lv a ro ,*  n u m .  1 4 ,  
b a r r i o  d e l  S u r ,  d o t a d a  c o n  e l  s u e l d o  a n u a l  d e  2 .2 5 0  p e s e t a s  y  
l a s  r e t r i b u c i o n e s  l e g a j e s ,

p p r . c o n c m r s p  d e a s ^ p ^ n s o .

PRQymClA DE MADRIJ)

Escuelas de té^tcs.
L a  p l a z a  d e  M a e s t r p  ¿ é  E l e m e n t a l  d e l  t e r c e r  A s i l o  d e  

S a n  B e r n a r d i n o ,  q u q  e í  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d  s o s t i e n e  e n

A l c a l á  d e  H e n a r e s ,  d o t a d a  c o n  e l  s u e l d o  l e g a !  d e  1 .3 7 5  p e s e 
t a s  y  1 2 5  p o r  a u m e n t o  v o l u n t a r i o ,  n o  te n ie n d o  r e t r i b u c i o n e s  
p o r  s e r  u n  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  B e n e f ic e n c ia  m u n i c i p a l .

- L a  í d e m  d e  u n a  d e  l a s  E l e m e n t a l e s  d e  A r g a n d a ,  c o a  e l  
s u e l d o  a n u a l  d e  1 .1 0 0  p e s e t a s  y  J a s  r e t r i b u c i o n e s  l e g a l e s .

L a  í d e m  d é  l a  d e  M o n te jo  d e  f a  S i e r r a ,  c o n  e l  d e  § 2 5  p o s e -  
t a s  y  l a s  r e t r i b u c i o n e s  l e g a l e s .

Escuela dentinas.

L a  p l a z a  d e  M a e s t r a  d e  l a  E l e m e n t a l  d e  V a l d e a v e r o ,  d o t a 
d a  .c o n  e l  s u e l d o  a n u a l  d e f i 2 5  p e s e t a s  y  l a s  r e t r i b u c i o n e s  l e -

m éjm cik1>E ciudad real 
Esmelasdeniños.

L a s  j ú a z a s d e A u x i l i a r  d e  l a s  E l e m e n t a l e s  d e  L a  C a l z a d *  
d e -G a la t r a v a ,V G f t r r id n  d e  O a l a t r a v a ,  H e r e n c i a  y  V i l l a r r u b i a  
d e  l o s  O jo s ,  d o t a d a  c a d a  u n a  c o n  e l  s u e l d o  a n u a l  d e  0 2 5  p e s o -
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tas conforme al ^lamento de 21 de Abril ultimo, que debe
rá nercibi™e desdfla fecha que en el mismo se previne, 
harta cuja época sólo se disfrutará el haber de 550 pesetaB 
anuales, sin retribuciones ni casa habitación.

Escuelas de niñas.
La plaza de Maestra de una de las Elementales de Ciudad 

Heal, dotada con el sueldo de 1.375 poetas anuales, 547 50
p a r a  casa habitación y las retribuciones legales.

Las plazas de Auxiliar de las Elementales de Alcázar de 
San Juan, Aldea delRey, Almagro y Viso del Marques, dota
da cada una con el sueldo anual de 625 pesetas, conforme al 
reglamento de 21 de Abril último, que deberá percibirse des
de la fecha que en el mismo se previene, hasta cuya época 
sólo se disfrutará el haber de 550 pesetas anuales, sin retribu
ciones ni casa habitación.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Iniesta, dotada con 

el sueldo anual de 1.100 pesetas y las retribuciones legales.
La ídem de la de Villarejo de Fuentes, con el sueldo anual 

de 825 pesetas y las retribuciones legales.
La ídem de la de Fuentelespino de Haro, con el de o¿o pe

setas y las retribuciones legales.
La ídem de la de Garaballa, con 625 pesetas, 50 para casa 

¿habitación y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE GUADAL A  JAR A

Escuelas de niños.
Las plazas de Maestro de las Elementales de Arbeteta, Ar

redila y Armallones, dotada cada una con el sueldo anual de 
^625pesetas y las retribuciones legales.

Escuelas de niñas,
La plaza de Maestra de la Elemental de Tendilla, dotada 

c tem el sueldo anual de 825 pesetas, 82‘50 para casa habitación 
y * ilas retribuciones legales.

La ¡ ídem de la de Hiendelaencína, con el sueldo anual de 
62t ̂  pesetas y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE SEGOVIA
V

Escuelas de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Zarzuela del 

Monte, * dotada con el sueldo anual de 825 pesetas y las retri
bución es legales.

La i denude la de Armuña, con el sueldo anual de 625 pe
setas y 1 retribuciones legales.

Escuela de niñas,
La plazs i áe Maestra de la Elemental del Espinar, dotada 

con el suela te &nual de 1.100 pesetas y las retribuciones le
gales.

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas de niños.
La plaza de l C&estro de la Elemental de Dosbarrios, dotada 

con el sueldo an. ^  de 825 pesetas, 75 para casa habitación y
las retribuciones ^ f^ esv -n ~ a -i i ^La ídem de la de Ventas con Pena Aguilera, con el sueldo
anual de 825 peset. w* 400 para casa habitación y las retribu
ciones legales.

Escuelas de niñas.
La plaza de Maest ™ pegante de la Superior agwgada 

cofltó practica á la Non ^  de^Maestras de Taledo . dotada con 
el su e ld o  anual de 1.90D Pflftas y las retribuciones legales.

La plaza de Maestra a ® Ia Elemental de Mocejón, dotada 
con él sueldo anual de 821' pesetas, 160 para casa habitación
■y las retribuciones legales.

La ídem de la de Orgaz, «®n el de 825 pesetas y las retn-
buéiones legales.L amrn de la de Villaseq. úM*, con 825 pesetas, 75 ,para 
casa habitación y las rétribucx 'ornes legales.

Los Maestros á cuyas plazas se señala expresamente
cantidad para pago de habitaci disfrutaran esta capaz y
decente paiía si y su familia.

Al presénte concurso de asceni podran acudir todos los 
que disfruten sueldo inferior al de A te vacante, con tal quemo 
bate de 275 pesetas, según la orden de 12 de jMayo 
de 1890, y siempre que el cargo de la Escoma que sirvan sea 
de la misma categoría, conforme á la elasaficación eswRaGi- 
daen el art. 62 del reglamento de ? de Diciembre de 1888,,y 
sin limitación en el tiempo que la desempeñen.

. Para las plazas cuyos sueldos no llega n n̂ 75u pesetas,'Se
rán también admitidos los aspirantes que Acrezcan de ¿ser- 
vicios. ,Para las propuestas de todas las expresiAd#s vacantes J*e 
tendrán en cuenta las circunstancias de preferencia señala
das en los artículos 66 y 67 de dicho reglamen to.

Con arreglo á lo que previene la Real orden de 9 de Abril 
de 1891, no es legal el pase de las Escuelas Superioresálas 
Elementales, ni de las Elementales á las Superiores m  con
curso de traslado ó ascenso.

Los Maestros de las Escuelas de párvulos que deseen ob
tener por concurso Escuelas Elementales ó superiores este
ran sujetos á lo que dispone el art. 70.

Los Aspirantes procurarán escribir la*<s instancias de su 
puño y letra, siempre que les sea posible, debiendo encabe
zarlas dirigidas al Presidente de la Junta provincial de Ins
trucción pública á que correspondan las vacantes ó al de la 
municipal de primera enseñanza de esta Corte Ji Be trata de 
Escuelas de la misma, y presentarlas en la Secretaría de la 
respectiva Junta durante el plazo de treinta díatf, A contar 
desde el siguiente al de la fecha en que el respectivo Boletín 
oficial de la provincia publique este anuncio. El término pa
ra la admisión espirará á las cuatro de la tarde del último día 
señalado.

En toda instancia de los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar en Escuela pública, 
se expresará que el interesado no tiene defecto físico que le 
impida dar la enseñanza, y caso de teperjlpj acreditará que le 
ha sido dispensado por la Superioridad.

A dichas instancias acompañarán los documentos siguien
tes: título profesional, y en su defecto, testimonio notarial 
legalizado del mismo, ó bien certificado de haber hecho el 
pago de los derechos para la expedición de aquél, y certificu-

¡ cidh de buena conducta expedida por el ¡
1 tamiento de su domicilio, de orden y con el V. B. d e l A l -  >

^ L o s  que cuenten servicios en la enseñanza pública basta
rá que justifiquen dichas circunstancias en la hoja de sus mé
ritos y servicios, cerrada dentro del término de la convoca
toria, que extenderán con sujeción á lo prevenido en el ar
tículo 72 del reglamento y debidamente certificada por el Se
cretario de la Junta de Instrucción pública déla provincia 
respectiva, ó de la municipal de primera enseñanza de esta 
Corte, según donde se hallen prestando sus servicios, con 
el V.° B.® del Presidente de la misma, cuya hoja necesaria
mente habrán de acompañar á sus instancias; pero losSBpi- 
rantes que no estuviesen desempeñando cargo  ̂en la fecha 
de éstas tendrán que presentar también el referido certifica
do de buena conducta, expedido dentro del plazo de esta con
vocatoria. , ,

Todos los aspirantes podrán presentar ademas cuantos 
documentos posean que acrediten otros méritos y servicios 
en la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que en este concurso soliciten 
plazas, tanto en una provincia como en varias de este dis
trito universitario, lo harán constar con precisión y claridad 
en las instancias que presenten en la Secretaría de las Jun
tas, indicando el orden de preferencia con que deseen obtener 
cada una de todas las que soliciten en el distrito, de las 
anunciadas en la presente época de concurso.

Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. Rector se publica en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de este distrito 
universitario para general conocimiento.

Madrid 10 de Octubre de 1892.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 64 y 65 del re
glamento aprobado por Real orden de 7 de Diciembre de 1888 
para la ejecución del Real decreto de 2 de Noviembre ante
rior, se proveerán por concurso único las plazas de Maestras 
ó Maestros de las Escuelas incompletas de este distrito uni
versitario que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID

Escuelas de ambos sexos.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Garganta, dotada 

con el sueldo anual de 500 pesetas y las retribuciones legales.
La ídem de la de Sieteiglesias, subvencionada por Real 

orden de 2 de Diciembre de 1890, dotada con el sueldo anual 
de 500 pesetas y las retribuciones legales. ■

La ídem de la de Patones, con el sueldo anual de 450 pe
setas y las retribuciones legales.

La ídem de la de La Húmela, con el de 300 pesetas y las 
retribuciones legales.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de ambos sems.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Garacenilla, do

tada con el sueldo anual de 550 pesetas, 25 para casa habi
tación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Poyatos, con el sueldo anual de509 pese- 
trs, 25 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Yaldecabras, con él do 500 pesetas y las 
retribuciones legales.

La ídem de la de Villar del Aguila, con 500 pesetas, 50 
para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de La Melgosa, con 350 pesetas, 50 para 
casa habitación y las r etribuciones legales.

La ídem de la de Villarejo de Fenesteban, con 850 pese
tas, 40 para casa habitación y las retribuciones legales.

L as ídem de las de Arandilla, Fuentes Buenas, Pajarón, 
Salmeroncillos de Arriba (anejo de Salmeroncillos de Abajo) 
y Valtablado de Beteta, cada una con 300 pesetas y las re
tribuciones legales.

La ídem de la de Graja de Campalvo,; con 300 pesetas, 30 
para casa habitación y las retribuciones legales.

"PROVINCIA DE GUADALAJARA

Escuelas de ambos sexos.
L a s  plazas de Maestra ó Maestro de - tan de Castilforte y 

Zarzuela de Jadraque, dotada cada una con el sueldo anual 
de 500,pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Villaseca de Henares, con el sueldo 
anual de 403*76 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Barbatona (anejo de Sigüenza), con el 
de 400 pesetas, de las que satisface el Estado 317*75 en con
cepto de subvención á dicha Escuela, teniendo además las 
retribuciones legales.

La ídem de la de Novella (anejo de Anchuela del Pedre- 
gal), con 400 pesetas, de las que satisface el Estado 282 en 
concepto de subvención á dicha Escuela, teniendo además 
las retribuciones legales.

La ídem de la de Eiosalido, con 350 pesetas y las retribu
ciones legales.

La ídem de la de Castilmimbre, con 335 pesetas y las re
tribuciones legales.

Las ídem de las de Olmedillas y Utande, cada una con 300 
pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Valdelagua, con 288*75 pesetas y las re
tribuciones legales. ^

L a  íd e m  de la de Villaescusa de Palositos, con 285 pese
tas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Pedregal (anejo de El Pobo), con 266*25 
pesetas y las retribuciones legales.

Las ídem dé las de Canales del Ducado y Ocentejo, cada 
ima con 265 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Atance, eon 235 pesetas y las retribucio
nes légalos. , , , . , r._ . ftn_(WrLa ídem de la de Nah&rrcs (anejo de la Miñosa), con 233475
pesetas y las retribuciones legales. ,

Las ídem de las de Torrecilla del Ducado (anejo de Olme
dillas) y Valdesofas, cada una con 220 pesetas y las retribu
ciones legales.  ̂ „  .

La ídem de la de Sofoca, con 210 pesetas y las retribucio
nes légales.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Escuelas de xmbos sems.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Cozuelos de Fuen- 

túdueña, dotada con el £ü»ldo anual de 500 pesetas y las re
tribuciones legales.

lia íde^ de la de Moraleja de Coca, con el sueldo anual

de 450 pesetas, 50 para casa habitación y las retribuciones 
legales.

La ídem de la de Navares de Ayuso, con el de 425 pesetas 
y las retribuciones legales.

La ídem de la de Cobos de Segovia, con 400 pesetas y las 
retribuciones legales.

La ídem de la de Torregutiérrez (anejo de Cuéllar), con 406 
pesetas, 50 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Aldeonsancho, con 395 pesetas, 30 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Juarros de Voltoya, con 350 pesetas, 59 
para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Bernuy de Coca, con 300 pesetas, 35 
para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Castroserna de Abajo, con 300 pesetas, 
15 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Negredo, con 300 pesetas, 12 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Torrédondo (anejo de Madrona), con 300 
pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Ortigosa de Pestaño, con 290 pesetas y 
las retribuciones legales.

La ídem de la de Parral (anejo de Escobar), con 275 pese
tas, 20 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Pajares de Pedraza (anejo de Arahuetes), 
con 250 pesetas, 23 para casa habitación y las retribuciones 
legales.

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas de ambos sexos.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Robledo del Mazo, 

dotada con el sueldo anual de 562‘50 pesetas, 50 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Paredes, con el sueldo anual de 500 pe
setas, 40 para casa habitación y las retribuciones legales.

Las Maestras ó Maestros á cuyas plazas nô  se señala ex
presamente cantidad para pago de habitación, disfrutarán 
ésta capaz y decente para sí y su familia.

Podrán aspirar á las citadas vacantes las Maestras y Maes
tros con título profesional, y los habilitados con certificado 
de aptitud para servir dicha clase de Escuelas, á condición 
de que estos últimos no podrán obtener plaza sino á falta de 
aspirantes con el indicado título; advirtiéndose que con arre
glo á lo que previene el art. 65 del reglamento para la provi
sión de Escuelas incompletas de asistencia mixta sólo habrá 
lugar al nombramiento de Maestro en el caso de que no lo 
solicite Maestra alguna.

Los aspirantes procurarán escribir las instancias de su 
puño y letra, siempre que les sea posible, debiendo encabe
zarlas dirigidas al Presidente de la Junta provincial de Ins
trucción pública á que correspondan las vacantes y presen
tarlas en la Secretaría de la misma Junta durante el plazo4 
de treinta días, á contar desde el siguiente al de la fecha en 
que el Boletín oficial de la provincia publique este anuncio.

El término para la admisión espirará á las cuatro de la 
tarde del último día señalado.

En toda instancia de los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar en Escuela pública, 
se expresará que el interesado no tiene defecto físico que lo 
impida dar la enseñanza, ó, en caso de tenerlo, acreditará  ̂
que le ha sido dispensado por la Superioridad.

A dichas instancias acompañarán los documentos siguien
tes: título profesional ó certificado de aptitud, y en su defec
to testimonio notarial legalizado de los mismos, ó bien certi
ficado de haber hecho el pago de los derechos para la expe- 
dición del título, y otro certificado de buena conducta, expe
dido dentro del término de esta convocatoria por el Secreta
rio del Ayuntamiento de su domicilio, de orden y con el 
Vi° B.° del Alcalde. _

Los que cuenten servicios en la enseñanza pública basta
rá que justifiquen dichas circunstanciasen hoja de sus méri
tos y servicios cerrada dentro del plazo de la convocatoria, 
que extenderán con sujeción á lo prevenido en el art. 72 del 
reglamento, y debidamente certificada por el Secretario de la 
Junta provincial de Instrucción pública donde últimamente 
hayan servido, con el V.° B.° del Presidente de la misma, 
cuya hoja necesariamente habrán de acompañar á sus instan
cias; pero los aspirantes qué no estuviesen desempeñando 
cargo en la fecha de éstas, tendrán que presentar también el 
referido certificado de buena conducta.

Todos los aspirantes podrán presentar además cuantos 
documentos posean que acrediten otros méritos ó servicias 
en; ln enseñanza.

Las Maestras y Maestros que en este concurso soliciten 
plazas, tanto de una provincia como de varias, en este dis
trito universitario, lo harán constar con precisión y claridad 
en las instancias que presenten en la Secretaría de cada Jun
ta provincial, indicando el orden de preferencia con que 
desean obtener cada una de todas las que soliciten de las 
anunciadas en la presente época de concurso.

Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. Rector se publica en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de este distrito 
universitario para general conocimiento.

Madrid 10 de Octubre de 1892.= El Secretario general, 
Leopoldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina for no encontrar á sus destinatarios, f  untos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Béjar.—José Gallardo, Carrera San Jerónimo*
Santander.—María Toribio, plaza Oriente, 9.
Zaragoza.—Gregorio Penyo, Silva, 3.
Irún (E.)—Sra. Rosa Sánchez, Carretas, núm. 8. 
Chafarinas.—-Eduardo González, Malasaña, 7f.
Alcázar.—Juan Frías, Caballero Gracia, 10, segundo. 
Rioseco.—Bernardo Castillo, Registrador de la propiedad. 
Jaén.—Eduardo Calvache, Peligros, 1.
Miñas.—Carmen Viedes, Leganítos, 36.
Carballino.—Sánchez Calvo, sin señas.
Salamanca.—Quevedo, ídem.
Calatayud.—Pío Penina, Horno de Mata.
Valdemoro. F.—Concepción Arestigoba, Fuencarral, 72, 

segundó. , „ • ¿ /Palenciá.—-Bidóró Herreros, Magdalena, 36.
XJbeda.—Bamíñ Ruiz, Caballero Gracia, 10, segundo.



Gaceta de Madrid.—Núm. 290 16 Octubre  1892                                147
"    —....  « -                i  n i

ESTE

Aranda.—Domingo Araujo, paseo Castellana, 13, maqiú- 
nana.

OESTE

San Sebastián.—-Juan Alcalde, costanilla San Andrés, 11
Cuenca,-Fulgencio Gallardo, Solana, 12, tercero.

NORTE

Pamplona. Ana Cordón, Corredera Alta, 6, entresuelo.
Padrón.—Teresa Hernández* Bravo Morillo, 16.
Huesca.—Juan Sampedro, Zurbano, 15.

SUR

Santander.—Saturnino González, Lope Vega, 5.
Mondoñedo.—Domingo Livo Insua, Santa Isabel, 2, se

gundo centro.
Madrid 15 de Octubre de 1892. =  Por el Jefe del Centro 

A. Cabanyes. 9

División de ferrocarriles de Madrid.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 2 de Mayo 
de 1876, se invita á los dueños de casas en.Madrid para que 
dentro del plazo de un mes, contado desdé la fecha de la pu
blicación de este anuncio, presenten proposiciones para el 
arriendo de un piso para oficinas de esta dependencia en el 
precio máximo de 3.500 pesetas anuales, y con el descuento 
del 1 por 100 establecido para los pagos del Estado, debiendo 
tener la casa que se ofrezca los requisitos y condiciones si
guientes:

1.a Que las habitaciones con luz directa á las calles ó 
grandes patios, den una longitud total de más de 28 metros 
con un ancho de crugía que no sea inferior á 4 metros 10 
centímetros.

2.a Que la superficie total de la habitación no baje de 160 
metros cuadrados.
™ L<Ü? p]íeg^s proP°siei<5n se presentarán en la calle de 
Llaudio Coello, 27, segundo, dentro del plazo marcado. =E1 
Ingeniero Jefe, P. A., Guillermo Petit. X—649

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID—ALCALÁ.
Por providencia del limo, Sr. Provisor y Vicario general 

eclesiástico de este Obispado de Madrid-Alcalá se cita, llama 
y emplaza a Antonio González y Atvarez, enyo paradero <5 fa
llecimiento se ignora, padre de María González y Fernández, 
para que en el término de quince días, contados desde el si- 
guíente al de 3a publicación del presente anuncio, comparez
ca en este Tribunal, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó ne
gar a su hija el consejo que la ley previene para el matrimo
nio qucmtanta contraer con Daniel Fernández del Valle; bajo 
apercibimiento de que transcurrido el plazo sin comparecer, 

expediente el curso que corresponda.
MadridrlOldaJJctubre de 1892.=JLicenciadot Juan Moreno*,

"..
bagad os militar*®*.

SEVILLA
D. Manuel Bretón Haedo, Coronel de Caballería, Juez ins

tructor permanente de la Capitanía general de Andalucía y 
de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral con motivo del robo de la Caja del disuelto regimiento 
número 21 de Caballería.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 
Vidal Vellido Sánchez, natural de Vadillo, provincia de Gra
nada, hijo de D. Manuel y de Doña Andrea, soltero, de cua
renta y cinco años de edad, Capitán de Caballería con desti
no en la Comisión de Estadística y Requisición militar afec
ta á la zona militar de reclutamiento y reserva de Utrera, 
número 26, que residía en esta plaza, calle Teodosio, núme
ro, 53, y cu? as señas personales son las. siguientes: estatura 
regular, pelo negro, cejas? al pelo;, color moreno, frente; regu
lar, nariz regular, barba regular, con bigote negro, y una ci
catriz en la parte interior del pómulo derecho, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado calle Hombre de Piedra, núm. 12, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den ;detExcmovSr.v Capitán general de este distrito se le si
gue con motivo del robo de la Caja del disuelto regimiento 
de reserva, núm. 21 de Caballería;, bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarada rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D\ G.), exhorto 
y requiero á t^das las Autoridades^; tantos civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Capitán de Caballe
ría D. Vidal Vellido Sánchez; y en caso de ser habido, lo re
mitan en clase de preso con las seguridades convenientes á 
las prisiones militares de esta plaza y á> mi disposición; pues 
así lo ten go acordado* en diligencia de este día.

Dada en Sevilla 426 de Septiembre de 1892, = íE1 Coronel, 
Juez instructor, Manuel Bretón. # 1708>- M

VALENCIA,
D. Antonio Martin García, Comandante graduado; Capi

tán del batallón cazadores Alba de Tornaos; núm. 8 y Juez 
instructor en el expediente instiuído de orden del Sr. Tenien
te Coronel primer Jefe del expresado batallón contra el sol
dado del mismo Pascual Fernández López por la falta grave 
de primera deserción simple» cometida el día 20 de Septiem
bre de 1892*

Por la presente requisitoria llamo* cito y emplazo á Pas
cual Fernández López, soldado de, este batallón, natural, de 
Socuéllamos, provincia de Cuenca, hijo de Antonio y de 
Rosa, soltero,, de veintiún años de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas particulares son éstas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ©jos; pardos* nariz regular, colorsan©, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, selaa particulares ninguna 
y de un metro 570 milímetros^ de estatura, para que en el 
preciso término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, com
parezca en el cuartel del Refugio de esta ciudad á mí dispo
sición, para responder & los, cargos, que le resulten en el 
expediente que de orden dél Sr. Teniente Coronel primer

tariotl ^ l a}!Óní Sei *> S-gue ecm motivo da haber deser - tado el día 20 del actual; bajo- apercibimiento de rnia sí nn
comparece en el plazo fijado será d e c f f i ,  reb e lé  Darándolé el perjuicio que haya lugar. rebelde, paran-

A su vez, en nombre de B, M. el Rey fO T> a  \ «
r e sv d e r ^ r ,—  1̂  f atorídades> Aviles como milita- res y de policía judicial, para que practiquen activas riílijMn-
cías en busca1 del referido soldado Pascual Fernández Lónez

Sea habi^  10 remitan e l *  de J wbo
f  ftÍ®Sr 0nVen^ rites al cuartel del Efugio de esta eiu-

g¿Ia dr8BtePdíaB!C ;P,le8aBÍl0 teD8° a“ rdad0 ** *& -
Mí. 5 f da ®n Valeneia a 28 de Septiembre de 1892.=Antonio 
jMartin- 1710—M

Juzgados da primera Instancia.
JACA

cía d!é Jaca y^u partido! Fernández’ de primera iuetan-
? TeBení e s®S™do edicto se cita, llama y emplaza 

?a ™ w- a,zgado.P?r término de dos meses, contados Jesde 
la publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  los que se 
crean con derecho a los bienes que forman un legado consis
tente en un molino sito en el lugar de Embún. partida de los
r ! S / ° n 8US Iluerto.s adyacentes, que D. Benito Arto y 
Gau dejó en una memoria testamentaria al sobrino de su casa
™ ™ wCT °  reCUfird0.d9 la ®  <L™ '«ció, sin designación de 

n nya .p emo.níb. relacionada con el testamento que 
otorgó D. Benito en la villa de Biel el 27 de Marzo de 1845 
ante el Escribano y Notario de Luesia D. Felipe de Campos,
la6N ^ í r  ri !  ^ U?«-TeZcualPlidos I®» requisitos legales en 
£  a i ■ SSdvestro Iso, en la villa de Sos, el 21

Abril del corriente ano; debiendo1 advertir que el único 
pariente en tercer grado que se ha presentado reclamando el 
legado es D, Manuel Arto Aísa, vecino de dicho pueblo de 
Embun, sobrino carnal del expresado D. Benito Arto y Gau 
y ,. • i  P^BQvido demanda de juicio universal para la
adjudicación de bienes á que están llamadas personas sin de
signación de nombre, pro viniente de testamento y memoria 
testamentaria de que se ha hecho mérito; debiendo asimismo 
hacer presente s^r éste el segundo llamamiento, y que hasta 
la.fecha no ha comparecido persona alguna alegando derecho 
a los bienes.

Dado en Jaca á 5 de Octubre de 1892. =  Sebastián Aguí- 
lar.=Por su mandado, Victoriano Aventín. X 651

Ma d r id —p a l a c io

. P* Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez dé primera 
instancia del distrito de Palacio de esta Corte.

Hago saber que en este Juzgado y actuación del infras
crito Escribano pende juicio ejecutivo promovido por el 
Excmo. Sr. D. Jorge Loring y Oyarzabal, Marqués de Casa 
Lormg, con los Sres. Hett, Maylor y Compañía, sobre pago 
de cantidad, en el que y vía de apremio, se ha acordado sa- 
car a publica subasta por segunda vez las siguientes fincas:

Tres quintas partes de una hacienda conocida por la No
ria del Val, de cabida toda ella de 19 fanegas, en su mayor 
parte de riego, igual á cinco hectáreas, 31 áreas y cuatro 
centiáreas: que linda por Levante la Rambla de las Culebras; 
Mediodía la Playa, camino de los cocedores por medio* Po
niente la antigua fábrica del Pilar y tierra de Isabel Cano y 
Norte la misma, D. Antonio Fortun y herederos de D. José 
Crouseiai^: situada en dicho paraje, término municipal de 
Aguñasr tusadas en 15.931 pesetas 20 céntimos.
, r ^unuafÉjja dparcela>de terreno., sito en el mismo paraje y 
termino* dé caMda cfc6&0 meteos cuadrados: linda por Norte 
terrenos de la vía férrea que ha de. conducir desde dicha villa 
de Aguilas á Granada; Mediodía la playa, y Levante y Po
niente, terrenos de D. Enrique Parra; valorada en 390 pe
setas. r

Y habiéndose señalado para su remate el día 15 de No
viembre próximo y hoia de la una de su tarde, que tendrán 
lugar simultáneameDte en la sala audiencia de este Juzga 
do, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, principal, 
y en la de Lorca, se anuncia al público; previniendo á ios que 
deseen tomar parte en la subasta, que ésta es con rebaja de 
un 25 por 100 del precio de tasación, ó sea la primera de di
chas fincas, por 11.948 pesetas 40-céntimos, y la segunda por 
292 pesetas, 95 céntimos, ó sea en totalidad 12.241 pesetas 35 
céntimos; que previamente han de consignar en las mesas 
de los respectivos Juzgados el 10 por 100 efectivo del valor 
por que la subasta de dichas fincas se anuncia, que se devol
verán á todos acto continuo del remate, á excepción de la 
del mejor postor, que se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación; y en su caso como parte 
del precio, de la venta; que podrá hacerse postura á calidad 
de ceder sin que se admita la que no cubra las dos terceras 
partesdel tipo que sirve de base á repetida subasta; que la 
licitación será por pujas á la llana hasta que ningún postor 
mejore la última, después de repetida tres veces; que este 
Juzgado hará la adjudicación en vista del acta que remita el 
de Lorca; que si no se consigna el precio en el plazo que se 
marque al comprador ó si por so culpa dejara de efectuarse 
la venta, se procederá á nueva subasta en quiebra y á su 
costa, siendo responsable de la disminución del precio, y que 
todo licitador, por serlo, se declara enterado de las anterio
res prevenciones y de que no habiéndose suplido la falta de 
títulos de las fincas, habrá de conformarse con las noticias de 
los mismos que se contienen en las inscripciones del Regis
tro de la propiedad, sin que puedan exigir otro título que la 
escritura.de enajenación hecha; en consecuencia de la su
basta.

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 1892. ==Buenaventura' 
Muñoz. =*Ante mí, Antonio Ponce de León. X—652

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. Francisco Rodríguez Ladrón de .Guevara, Juez de prí 

mera instancia del distrito da la Lonja de esta ciudad.
Por ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito actua

rio, penden unos autos de juicio declarativo de ma?or cuan
tía que sigue D. Ricardo Fuster y Villar contra Doña Manue
la Salcedo, en los que se ha dictado la siguiente

Providencia.—Palma 30 de Septiembre de 1892.
Por presentado el anterior escrito, únase ai expediente de 

su referencia, se ha por acusada la  rebeldía á "Dona Manuela' 
Salcedo, y toda vez que el emplazamiento ]e hizo por cé 
dula, que fuá insertada en el Boletín oficial de está provincia 
y Gaceta de Madrid, se concede á la misma el término de 
cinco días para personarse efc lá demanda interpuesta por 
D. Ricardo Fuster;

Y para qúe tenga efecto, publíquense nuevos edictos en 
la misma forma que los anteriores.

Lomandó y firma S. S .—Doy fó.-—Rodríguez de Guevara,****
A n tñ T n f .  A h ia t iía  M a r ía  TCnaoallrf

Í * 1 edict°> se
que dentro del términ¿ fl ^  Manuela Salcedo, para
persone en los a u t o T e u f S le L l  pr0Tld<mCIa 1Dserta BePalma 3 de Octubre de l&áfí • -o j  ^
Guevara.=Ante mí, ^ L  M a r i ^ o S ? 0 ° angUeZ d6

r ein o sa

esta^Tffla^de ítótaosa ^s^psiitido3 de prÍEaesa instancia de !

también del de id a n o /ín  la provinciad^Burlo»^ „TÜla7 
lleció en 13 de Marzo de 1891, se ha solicitado devo^!- ? ' 
de la fianza que tiene prestada por razón de su cargo? f c  
SO' anuncia por cuarta vez en cumplimiento á ln l l !  
m d m t  306 de la ley H íp o te c a r ia fS

i aquellos que se consideren con derecho á de- 
ducir alguna acción contra la testamentaría ó herederos del 
finado D. Carlos Bravo Guerra, como tal Registrador!

Dado en Remosa a 13 de Abril de 1892.=Félix Jaraho— 
Por su mandado, Timoteo Lucio. J-6641

SARRIA
T rd6l °  ™8ndado el Sr. Juez del partido, Don
ísQi ? Laharta, en providencia fecha 21 de Abril de
1891, a escrito de D. Angel Fernández C. Gallego en actua
ciones promovidas por Manuel López Carreira, vecino de Vi- 
i n T  Mde,  - > á^  contra Juan L<5pez Vázquez y otros, vec 
cédula^ n '  T1f!,011brA pa80trd-e L726 reaIes- «  emplaza p re stace aula al D. Juan López Vázquez, cuyo actual domicilio hp 
ignora, para que, dentro del improrrogable término de nueve 
días, comparezca y conteste la demanda que en juicio deelü 

nt me-n0r cuKantía propuso contra él y otros el Manuel 
P Carreira, sobre pago de la mencionada suma que pro- 

? hechoa Manuel López Fernández, é inte- 
reses prevenido de que sino compareciere le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.
n,1̂ rria 26 de Septiembre de 189.2.=E1 actuario, Antoniouujan. y  ote

TARRAGONA
« d o ’¿ °ír t™ S Í0"a IMar^ és,’ Abogado, Escribano del Juz- gado de primera instancia de la ciudad y partido de Tarragona.

la Sección l..a de la quiebra de D. Bau- 
siguiente1-6 Jr6B 86 expedido J  mandado publicar el

Daniel Esteller y Pellicer, Juez de primer# 
instancia de esta ciudad y su partido.
tv Wa^f. 1Qn méritos de los autos sobre quiebra de
? •  p i ^ ^ i ^  rv6 -6 yvTorres’ de este comercio, se ha señala- do ei día 11 de Diciembre próximo, á las once de la mañana, 
para la celebración de la primera junta, que tendrá lugar 
bajo la presidencia del Comisario de la quiebra D. Avelino 
Morera y Gilabert, en el local audiencia de este Juzgado.

En su virtud, se convoca para dicha junta á los acreedo* 
res del quebrado, advirtiéndose que no será admitida perso
na alguna en representación ajena si no se halla autorizada 
con poder bastante, que estará obligada á presentar en el 
acto a dicho Comisario, y que á los que no comparecieren les 
parara el perjuicio que en derecho haya lugar.

Tarragona 10 de Octubre de 1892.—Daniel Esteller.— 
Ante mir José Ventosa.»

Es conforme¡ con su original, y para que constelen virtud 
Jd° 1oSí° y el Presente en Tarragona á Id 

Est^Uer.!!José Ventosa." R - E1Juez de prime£ _ g a ^  

VILLANUEVA Y GELTRÚ
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en providencia del día de hoy, dictada 
en autos de abintestato de D. Sebastián Bernis y Roviros» 
de quien han_sido declarados herederos por partes iguales 
sus hijos Doña Teresa y D. Alberto Bernis y Colomer: ha
llándose este ausente en ignorado paradero sin poderse íur-* 
tiñcar su defunción como se haya solicitado por su única her
mana germana la referida Doña Teresa, la administración d * 
los bienes del mismo por no tener ascendientes y ser la más, 
próxima, pariente, se expide el presente edicto, llamando al 
nombrado ausente D. Alberto Bernis y Colomer y á l o s « f  * 
se crean con mejor derecho á tal administración, caso de aque l  
» o presentarse, para que comparezcan ante este Juzgad® á 
deducirlo con justificación, dentro del término de dos mes* ,g* 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugUT, 

Dado en Villanueva y Geltrú á 8 de Octubre de 1892 
Ramón Amor. X—G5& *

NOTICIAS OFICIALES
Crédito Navarro. *

Con fecha 15 de Octubre de 1891 expidió esta Sociedad, 
bajo el num. 17.113 y a favor de D. Isidoro,Melero, vecino de 
Aisasua, un resguardo de depósito voluntario en metálico de 
pesetas 10.816, á interés del 4 por 100 anual, á devolver el 
día 16 de Octubre de este año; y habiendo solicitado un du- 
plicado del mismo por habérsele extraviado, se anuncia a i - 
publico por primera vez, para que si alguno se cree con dere
cho a reclamar lo verifique en el término de dos meses, con
tados desde hoy, y que vencerán en igual día del mes de Di
ciembre próximo, en la inteligencia quê  transcurrido dicho 
tiempo sin reclamación de tercero, se expqdirá el dúplicado, 
quedando anulado el primitivo y exenta estaí Sociedad do, 
toda responsabilidad.

Pamplona 14 de Octubre de 1892.=:Por acuerdo de la Jun
ta de gobierno, Leocadio Echarte. X—654

Compañía de ferrocarriles del Gran Central Espa&ol.
No habiendo podido celebrarse la junta general extraordi

naria de esta Compañía; anunciada para el 14 de OetuLre co
rriente, por falta de suficiente número de acciones deposita
das, se convoca nuevamente á los señores accionistas á junta 
general extraordinaria, que tendré lugar el lunes 7 de No
viembre próximo, á las tres déla tarde, en el domicilio social 
en Madrid, calle Mayor, 6, nara acordar sobre los extremos 
indicados en la primera convocatoria.

Las acciones para asistir á esta junta deberán depositarse 
en el domicilio social antás del 25 de Octubre corriente* los 
depósitos hechos para la junta del 14 del actual serán valede
ros para la del 7 de Noviembre próximo.

Madrid 15 de Octubre de El Secretario del Conga-
jo, R, Rouget. X—656
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O bservatorio  de M a d r id  
Observaciones meteorológicas del día 15 de Octubre de 1892

1   TEMPERATURA
ALTURA yhdmedaa d^  alre

del —-—----- lJ r • .
barómetro DIRECCION ESTADO

>*« reducida •"---------------------- -HORAS á 0» y en ! Sumede- yelase delriento. del cielo,
milímetro* %etb. ‘ cido.

fi’mañana.. 70W0 t'0 2‘3 NO ... Calma. Nuboso.
9 mañana,, 705*24 7*9 B‘9 SSE. . ®- 2íS‘ N.utian

M del d ía .. .  70V68 ! 13‘8 8‘5 SO. • • Calma- Nuboso.
* de la tarde W3'60 ’ 15*3 9‘4 SO.,.. Viento. Idem
«d e  la tarde 704‘02 42‘6 8 3 SO.... Idem.. Casicub.
Sdelanoche 704'53 41‘4 8‘4 SO.... Idem... Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra ........
IdemTjainima.^    ...................

BiféréttCia................  y.* •••*•**
Te mperatüra máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra. «  M¡
Id .eoTíd. dentro de una esfera de cristal..............   ^

Diferencia, •  * *
temperatura mSiima 4 cielo descubierto junto á la ^

tierra vegetal ó laborable.. ........................................  0<3
¿  Mem mínima id— ........    23*4

Diferencia..............................................................
'Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas ^

'Qscü'ación1 barométrica,'iÚ" (milímetros).. ■;••■••••••• 1‘6
^Altura id. con respecto á la media anual, a las nueve ^  ^

Lluvia enClas*últimas veinticuatro horas (milímetros). »

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península a 
las nueve déla mañana, y en Francia é Italia a las siete, el 
día 15 de Octubre de 1892.  ̂ .

Altura Tempera- T)irec_ ' 
barométrica tura cidn "  Estado Estado 

7 . , enerados ¿pi
LOCALIDADES eentesi- <W del cielo, delamar.

milímetros, males. Tiento. Tiento.

S. Sebastián. 753*2 46*0 S . . . . . Brisa... Nuboso.... Tranq.*
TCjbao  758*4 44*8 SSO... Id. fte. Idem  Idem.
Oviedo.7.7..’ 756*9 43*8 NO. .. Brisa.. Idem  »
Coruña (7 h.) ■- « a ~Santiago. . . .  759*3 42*5 SO.. . .  Calma.. Idem..
S S ? ; ; : : : :  760*0 44*5 SO Idem.. Cubierto.. Gruesa.

ODOrto . 762*2 42*2 SO.. . .  B.a lig . Idem.. . . . .  Tranq.*
XiSbo& (8b) 764*4 45*4 NO ,.. Idem.. Casi desp.0 Picada.
¿Badajoz...’.. 763*8 46*5 SO. . .  Calma. Cubierto. , »
S Fera f7h )' 764*4 44*4 O.  Idem... Despejado.. Picada.
Sevilla   764*4 44*2 SO.... Idem... dem..  »
Málaga  762*2 48*0 ONO.. Viento. Idem.. . . . .  Tranq.*
Granada.—
Alicante. . . .  762*3 » SÉ.... Calma.. Nubes?.... Rizada.
Murcia **. 764*4 4 4*6 O .., ..  Idem.. Nuboso.... »
Valencia77 ! 764*2 46*6 NO... Brisa. . Idem... . . .  >»
Palma 761*5 46*2 N Idem .. Cubierto. . Tranq.*
Barcelona.... 761*0 46*6 NO.... Idem... M. nuboso. Picada.

Teruel 763*8 4‘2 N. . . .  Calma.. Nebuloso.. »
Xaraeoza* ** ! 760*3 8*0 N E.. .  Idem.. Nuboso... .  »
Soria ”  * 762 9 5‘ * SO.... Brisa.. Cubierto.. »
Burgos.7 . 7  764*4 6*0 S Idem.. Nuboso.. . .  »

ValUidóiid.'.’. 763*2 10‘O S Calma.. Casi cub »
Salamanca..., 768*6 10*2 SO.... Brisa.. Nuboso....
Segovia  762*6 9*0 SO.... Idem.. Cubierto... »

Madrid , . . . .  763*4 7*9 SSE. . Id. iig. Alg, nubes. »
Escorial 764*8 40*6 NO... Brisa... Despejado. »
CiudadReál. 760*6 42*8 NO.. .  Idem.. Nuboso.. ..  »
Albacete  762*8 44*3 SO.... Idem.. Nubes  »

J»arfg _____  759*0 2*5 ENE. Calma.. Nuboso. . .  »
Gris-Nez.. 756*9 6*3 S .. . .  Idem... Brumoso.. Tranq*
St* Mathiéú/. 752*8 40*2 SSE... Viento. M. nuboso. Agitada.
Isla d*Aix 755*9 4 0*0 S  B.a fte.. Lluvioso... Tranq/
Biarritz.77 753*8 42*5 SO.... Brisa.. M. nuboso. Idem.
Oermont... .  760*0 3*0 OSO... Calma. Idem ...... »
Perpifián... 760*3 6*4 SO.... Idem.. Nuboso.... >>
gicie * ' 758*5 40*0 N O... Viento. Brumoso. .  Oleaje.
R iz a l ! .. . . ! !  756*5 44*4 E -. . . .  Calma.. Despejádo. Tranq.1

Roma,.*.. . . .
Rápoles  i
Palermo.......
Malta............

RETRASADO— DÍA 14
G ranada....! 759*0 44*2 SE.... Calma. Lluvioso.. »
yeruel   762*0 5*8 N Brisa.. Despejado. »

D ire cc ió n  gen era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos de las capitales basta las once 
d e  la  noche de ayer, ha llovido en. Coruña, Avila, Segovia, 
Zam ora, Palma, León y  Salamanca.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por l a  Adminístración principal 

de Mataderos públicos, Intervención de'l Mercado de granos 
y  visita de policía urbana, resultan ser lo s  precios dé los ar
tículos de consumo en el día de ayerlos seguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo. - 
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo. -  
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas ek kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 a 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i*80 á 1¿40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese* 

las el decalitro.

Vino, á 0*90 pesetas el bjcro y á 8 pesetas el decalitro. , 
Petróleo, á 0 80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RF;¿e s  DEGOLLADAS Número.

V a c a $ . ....... •»• • • • ,* * ,• • • • • *.* * *.* * *■* * - ^go '
Terneras............. ... •••• • • ••..**** * * * r* * * * * *
Carneros •••••• • ••••• v  * * vr* * * * * * * * *
Ovejas.. ...........  • ... •••••• * * * • * • * * * •• *# * g
Lecnales  ......... *..........  ... ^  - -

T o t a l . ' . . . " . . ..............  -

Su peso en kilogramos..............  60.788

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*35 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*34 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 1*26 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios r resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

T oled o ......  .......... .......... 1 703‘44
Segovia  ....... ........................................
Norte...................... ..........................................
Bilbao  ....... ...................
Aragón  ..................       I }•«»<»■
Valencia....................................... ...................
Mediodía.................................... .....................
Ciudad Real  ................................. íRW ra
Imperial............ ......... ....................................
Arganda  .......................................
Ma” X o d e v á ¿ a s . . . . . ..................     16-™9‘63
Idem de cerdos......................................*................  i ao o
Intervenciones .....................................     10

Total. .....................  69.181*79
Recaudado en igual fecba del año anterior  69.558*06

Diferencia en este día de menos  376*27

Madrid 15 de Octubre de 1892.=E1 Alcalde.

Bolsa de M adrid .
Cotización qficial  día 15 de Octubre de 1892, comparada con 

la del día anterior.

CAMÍBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS . , ;Día 14. Día 45...........

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. /.ai/ a«9 35 «áplazo. 69 30 69 40 fin cor. fir.
pequeños. 70*40 70*75-20-70 Opí

69*85-50-65-45-35? 
69*80-40-70-55-60 

70 55 60-40-35
Nuevos, series GyH.defOOy 200 pesetas. 69‘80 »
Idem id. al 4 por 400 exterior.  . 73 85 73 80

pequeños. 74*30 74*40-74 0̂ 0-74*40
, 73*90-80-85-74*50

Nuevos, series Gy H, de 100 y %00pesetas » 75 0¡0
Idem amortizable al 4 por 400   . 78*25 78*25-30

F pequeños 78*60 78*70-60-80-75-55
78*35

Billetes hipotecarios de L,tiba, 4 S86.. . . . .  405*S5 465*85-80-85
Idem íd. ídM emisión de 4 890, números

4 al 340.000........................................   » 67*40
no publicado. 97‘40 »

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de 250 pesetas   » 75 0(0

Banco Hipotecario de España.—Cédulas ■ . **
al 5 por 400. números 4 al 450.000.... 95*60 95 65

Acciones del Banco de España. ........ . 363 0¡0 363 0(0.
Idem íd. íd. cantidades pequeñas  363̂ 50 863 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de : ¿ .

Tabacos.—Acciones al portador  425 0(0 423 0(0-422 50
422 0(0

Idem íd. íd. cantidades"pequeñas  425 0(0 »

Cambios oficiales sobre p lazas del R eino.

BA.ÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO    .- | j:
Albacete  0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy  0*20 » Lorca   0*70 »
Alicante. . . . . .  0*25 » Lugo  0*30 ¡ »
Almería  0*25 » Málaga,  020 »
Avila  0*25 » M urcia........ 0*25. »
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar.  0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao  0*20 » Palma Mallor.* 0*25: »
B urgos.!..... 0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz  0*20 » Reus    0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca.... . 0*25 »
Castellón. . . . .  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. .. 0*35 » Santaiíder  0*20 »
Córdoba  0*30 »  Stá. Criiz TfeV. 0*35̂  »
Coruña  0*25 » Santiago..  0*20 »
Cuenca........ 0*35 » Segovia   0*30 ; »
Ferrol......V.. 0‘25 » Sevilla.  0*&0 »
Gerona  0*25 » Soria.,..  0*30. »
Gijón . . . )  0*25 ' »" Tarragona  0*25 »
Granada.. . . .  0*30 » Tal.* la Réina. 0*70 »
Guadal ajara... 6*35 » T eruel........ 0‘3Ó »’
Háro.. . . . . . . . .  0*2i5 » Toledo... . . . . .  0*39
Huelva  0*25 » Tudela..   0*65 »
Huesca .. .  0*30 » Valencia   0*20 »
Jaén.,    0*30 » Valla dolid  0*25 »
Jerez Frontera. 9*20 » Vigo  0*20 j*
León,....  0*30 »  Vitoria  0*25 »
Lérida  0*20 » Zamora  0 30 »
Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

Bolsas extranjeras.

P a rís  14 de O c tu b re  d e  1892
/  Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior.. .  á 64l20
( Idem íd. íd. interior á »

Fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 4 00................... á »
ñ o les . ........ 1 Idem íd. al 2 por 400 exterior   a »

( Idem íd. al 3 por 400 exterior a »
\ Obligaciones de Cuba  á 462*09

Fondos fran-K  3 por 400........................................................  á 99*05
ceses............... ( 4 4(2 por 400............... ........... .............. .. ó 405 90

Consolidados ingleses.................................... 4 97 3(46

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 28*90-28*87 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 4 4*70.

a n u n c i o s

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla do venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS...

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem....................... 8
En rústica...........................  5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. A Con motivo del estero estará abierto el despacho 
de esta Dependencia de doce á dos de la tarde el lu- 
nes y el martes próximos, únicamente para los anun
cios urgentes y venta de ejemplares de este diario 
oficial.

ADMINISTRACIÓN DE LA  CACETA DE MADRID.— 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 
extravío bayan dejado de recibir los suscritores, se liaran 
precisamente dentro de los tres dias siguientes al de la fecna 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

TíirlNISTERIO DE GRACIA Y  JJJSTIGIK.^COZBCUIÓN 
M  legislativa de España.-Sz lia publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal bu- 
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS D E L  DIA
La Puridad de Nuestra Señora, y San Galo, Alad. 

Cuarenta horas en la iglesia de las Carmelitas de Santa Ana;

ESPECTACULO S

TEATRO REAL.—Se anunciará por carteles.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 4.a 

de abono.— Turno -par.—Casa con dos puertas, mala es d egm r■ 
dar.—El pro y el contra.

A las cuatro y media.-—Turno 2.°—La misma.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A  las ocho y medía.--* 

Serié 1.a—Turno 1.°—Salirse con la suya.—Sic vos non vobtsr 
ó la última limosna.

A las cuatro y mQ&in.—En plena luna de miel.—í a  escuela 
del matrimonio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A  las ochó y  trercüar-* 
tos.—El Rey que rabió.

A  l as cuatro y media. ̂—El mólinero 'de Subiza.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A  lafi ochó^y ifiédiai— 

Sétié 1.a—Función 13 dé abono.— Turno 1.°—París fin  d& 
siglo.

A laé cuatro y media.—La miéfiiá.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y inedia*-^Las campa* 

nades.—El monaguillo.—Los aparecidos^—La Czarina.
A las cuatro y media.*-^# baraja früncesa.—jLos de Cuba! 

—¡Al agua, patos!—El monaguillo.
TEATRO ESLAVA.—A  las ocho y media.—El Gran Ca

pitán.—Bodas de oro.—Los secuestrador es.—El Gran Capitán.
A  las cuatro y WAÓÁU.—El hijo de Su Eacelenda.—^El Gran 

Capitán.—Los baturros.
CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y  íñedia y Ochó y ifie* 

día.—Dos gm & éE  f  sorérendeutes/ í ? B ( ^ s r e u  Jo-
má¥á parte la celebré ilüsioñista Mllé. Dicka, y los dos 
pectáculos de gran novedad para los forasteros, ó aean la 
pista acuática y <La feria de Sevilla^, con cante y baile y CO- 
rrldá dé toretes de ganadería de cartel.

Entrada general, 50 céntimos*
CIRCO DE COLON.—A las cuatro y media y ocho y  me^ 

-Dos grandes y variadas funciones, Jomando parte en 
mas Mme. y Mr. Rofi; los hércules américanos Mrs. Marx; 
los hermanos Sechi, y la pantomima de gran espectáulo hM  
Carnaval sur la Glace en M oscow .

Entrada general, 50 céntimos.


